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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacion-al, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas treinta y dos

minr-rtos clel día veinte de juriio. ilel añcl dos rnil diecisigle, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidente, asambleísta

José Serrano Salgado.

En la Secreta-ría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ.e2, Secretaria General

Ce la Asamblea Nacíonal.

EL SEñOR PRESIDENTE. Sefiora Secretaria, sírvase constatar ei quorum

para ei ir"ricio de esta sesión, por favor

:

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señ,.ir Presid.enté; buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asarnbleístas, por

íavoi, sinranse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor', informar a esta Secretaría. Gracias' Cient'o

veinticuatro asambleístas presentes en la sala, señor Pi'esidente, si

tenemos quorum.-

rt¡¡

EL SEÑOR PRESIDEI{TE. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretari.a.------

LA SEÑORA SECRETARIA.

rlt

Con su a-stoúzación..

Págína t de tsó
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procedo a riar iectura a la convocatclria: "Por ciisposición del señor doctor

José Serran.o Salgado, Presidenie de la Asambiea Nacional, y de

conformidad con el artícul -
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas, a la sesión

riúmero 461 CeI Pieno de la Asamblea Nacional, arealizarse ei día martes

2A d.e junio de 2O'17 a Ias 11h0O, en la sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida b de Diciembre y Piedrahíta en el cantÓn Quito,

Provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador. 2. Proyecto de Resolución

de condena y rechazo ante expresiones racistas y xenofóbicas; y, 3.

Objeción parcial al Proyecto de Código Orgánico Administrativo". Hasta

allí el orden del día, señor Presidente. Me permito infoi:marle que tenemos

dos solicitucies de cambio del orden Cei día.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Cbntinúe, señora Secretaria.---------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autctrízación señor Presidente,
rtproceoo a oar rectura a la primera: "Oficio Número 009-FCAN-2017,

Quito 19 d,e junio de 2OI7. Doctor José Serrano, Presidente de la

Asamblea Nacional dei Ecuador. En su despacho. Con un atento saludo

y amparado en el artículo 12g de la Ley Organica de iu' Función

Legislativa, solicito se cambie el Orden del Día de la sesión número 461

del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día martes 2O dejunio

de 2017 a las-11 horas, a fin de inciuir el siguiente punto: Proyecto de

Resolución pára. solicitar la comparecencia dei señor Ministro cie

Eionomía y Finanzas y el Frente Económico, ante el Pleno tle la Asamblea

Nacional. Adjunto el Proyecto de Resoiución, con las firmas de respaldo

correspondientes. Por su gentil atención, anticípo a usted mi

Pagina 2 de 130
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agradecimiento y reitero mi distinguida consideración v estima. De usted,

muy a-tentament-e, arquitecto Fernando Callejas Barona, Asambleísta por

ia prc;vincia tle Trrngurahua". Hasta ahí el texto, señor Presidente.--------

EL SEñOR PRESIDENTE. Señor asambieista Fernando Cailejas, iiene ).a

palaljra, tres tninutos, si es ian gentil, por lavot-

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA. FF]RNANDO. MUChíSiMAS

gracie,-s, señor Presidente. Un saludo cordiatr a todos los asambleístas

presentes en esta sala. Efectivarnente, en los últimos días, señor

presidente, han existido noticias que han acaparado la opinión pública. a

nivel nacional; y actos lamentablemente reñidos con la morai pública y

que tienen que ver con actos de corrupción, cometidos en los últirnos

años. Ahí está la lista de Odebrecht, ahí está el señor Contraior de la

República , juez de cuentas de tocios los ecuatorianos, quién ha tenido

qr-re salir riei paíS, posiblemeilte vinculado cort este a.cto cie corrupción de

Odebi'echt, el señor Fiscai que viene a ia Asambiea Nacional, a ia

Cornisión'de Fisca\ización y no rios dice prácticamente nada. Todos estos

eventos que scn Ce irrrporlancia, rros han distraído'de un acto y de un

terna que eS fUrrdamental en el país y que. tiene que ver con la rea-lidad

económica que el Ecuador está viviendo este moménto' A pesar que el

anterior Gobierno,'el expresidente de la República, nos dice que vivimos

uná recuperación econórnica y que supuestamente ia mesa estaba

servid,a, parece que esa no es la real.idad del país, porque a los seis d"ías

de posesionacio el señor presid,ente Moreno, tiene que emitir bonos por

dos rnil millones de dólares, en condiciones onerosas para el país y esta

deuda se suma er la que ya existe, deuda que de alguna manera se rnide

corno deuda ctjnsoiidada, t>tlos liaman deucla agregaCa, Y, Yo diría que

'PñqILú3 de i3J
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también hay una deud.a total, ta deuda corrsolidada supuestamente llega

alrededor de treinta. mil millones de dóiares, la deuda agregada

supuestamente está cerca de los cuarenta mil miliones de dólares y con

esto estaríamos llegando al tope qLle se determina en la propia Ley,

respecto al cuarenta por ciento dei PIB. Pero yo diría, ha-v* una deuda total

que anatristas eccnómicos serios señ.alan, que sumando todo lo qLle se

está debiend-o a proveedores, a gobiernos locales, contratistas, inclusive

su-mando ei ciéÍicit fiscal, esta derrCa llegaría. a la astronérnica ci.tia de

sesenLa mil rnillones de dólares, señor Presidente. Este es Lln terna que

tiene o:Je pfec)cuparnos y por eso corneciidamente solicito que toda la

Asarnblea, todos ios señores asambleístas, debemos preocuparnos de

este tema y liamemos al frente pconór,nico, llamerno* "i ".ñnr 
Minisiro cle

Economía , para que aquí en el Pleno nos expiique, cuál es la realidad

económica del Ecuaclor, en este momento. El déficit fiscal prcyectado

pur:ueste año dos mil diecisiete, llega a cuatro mil seiscientos millones de

dólares. Se tiene que amnrentar el gasto corriente en mil cuatrocientos

milloles, llegando a la astronómica cifra de gasto corriente de alredeclor

de dieciseis mil miliones de dólares y se tiene que disrninuir el gasto en
.

capita.i, en inversión. Esto debe preocuparnos, señor Presidente, y por

eso reíterc;'es importánte-que ei frenté econó'mi'do venga' acá a la
:' '

,q.sa.mbiea, y' a todos los adáinbleístas, especia-irrr'e.ntC' a los'a-sambLeístas
' ,. -'. :

d.e A.Lianza PAIS, débe interesar este temá, porqu-e en definitiva este

Gobiernc, Gcbierno de AlianZá pAÍS, es el'responsable de ia conducción

ecc;nómica del país, y 'tendremos que tomar medidas radicales para

invcnta:i este cui'so. Espero, sefior Presiclet:te, que los'asambleíStas,

compre¡dan que eso no tiene que ver nada con proselitismo político, ni

con' molestar a nadie, sino con la obiigación que tenemos los

asambleístas, de saber la real situación económica del país. Le agradezco

Página 4 de 130
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nl SpñOR pRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Sín'aSe torhar

votación, señora Secretaria, sobre el carnbio del Orden del Día. No hemos

tratado el tema ,1e fondo, que es justamente la convocatoria del Frente

Económico, sino sobre el cambio de1 Orden del Día, para tratar sobre esa

convocatoria, es cambio del Orden del Día. Sírvase tomar votación,

señora Secretaria. ---------

LL SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en Su cUrui

electrónica. De existir alguna .novedad, Pof favor, informar a esta

Seci-etaría. Gracias. Ciento veintiocho asambieístas, presentes en la sala,

señol' Presidente. Se pone en ccnsideración del Pleno,'la moción de

carnbio dei Orden clel Día, presentada por el asambleísta Ferna-ndo

Caliejas. Señoras y señores asambleíStas, por favor, consignen su voto.

Señor operador, presente los resuitados. Sesenta votos afi.rmativos,

sesenta y siete vctos negativos, cero blancos, una abstención. No ha sido

aprobada la moción de cambio del Orden del Día, señor Presidente'------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Contínúe, señora Secretaria.---------

LA SEñORA SECRE'IARIA. Con su autorización, señor Presidente.

procedo a clar lectura a la segunciá soHcitud Ce cambio del Orden del Dia:

"AN-BPUG-oficio OI2-'2O17. Quito,20 dejunio 2017. Señor doctor José

Serrano Salgado, Presidente 'de la Asarnblea Nacicnal. En vuestro

despacho. De rnis consideraciones. Le expreso mi cordial saludo, alavez

que en funcion de 1o <¡ue establece el artícuio 129, inciso segundo de Ia

Pdgina s de L3o
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Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito a usted se sirva dar paso

a la petición de mocificación del orden del Día, de la agenda programada

para ia sesión del Pleno núrnero 46I, que tendrá lugar eI20 de junio del

2OI7,..a. Jas 1lhoras.. La- rnotiva.ciÓn. para este cambio se encuenti'a

justificada en ei alto ínclice cie mcrtalidad que se presenta en la

actualiclad, cle ecuatorianos que padecen eniermedades catastróficas,

rara-s o huérfanas, por ia falta de la medicación opci:tuna' Por ser

sobreviviente de cáncer de mana y por haber sido afectada

personalmente, con todo el sufrimiento que conlleva ser víctima de este

tipo de enferrnedades, me es superlativamente preocupante conocer de la

gran cantid,ad de personas que a diario mueren por falta de medicación.

Como legisladores y miembros de esta Función del Estado, como

representantes elegidos por el pueblo ecuatoriano' es nuestro deber y

obligación moral, ética y legal, coadyuvar con la Resolución que propongo

a la consideración del Pleno, exhortando a la Autoridad sanitaria

Nacionai, Ministerio de Saluci Púbiica, para que cumpla con el mandato

constitucional, convirtiendo eli política pirblica permahente, el

cumplimiento de sus fines y objetivos que es precautelar 1á salui de todos

Ios ecuatorianos, y de nianera espeiial la de los pacientes que sufren de

enferinedades catastrOficas y raras o huérfanas, proveyéndoles de

manera oportuna todos los fármacos necesariOs pa:.a su tratamiento' En

espera de su respuesta, le agrad ezca de antetnano por su gentil atención'

Con esta oportunidad le reitero mis sentimientos de consideración y

aprecio. Atentamente, abogada Bianca Poly Ugarte Guzmán, Asambleist'a

por la provincia del Guayas". Hasta ahí el texto, señor Presidente.--------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra, 1a señora asambleísta Ugarte.

si es tan gentil, tres minutos para su intervención, por favor

Pigina 6 de 13c



RBPUBTICA BEL ECUADOR

,t2{,t*u, {' /, o, t 16"r,*l
AeEa 461

LA ASAMtsLEÍSTA LIGARTE GUZMAIV BLANICA. MUY bUCNOS díAS, SCñOT

Presidente. Señores asambleístas: Solo ctrando se pierde ia salud, ahí se

valora la vida. Soy una sobreviviente de cáncer de mama, eü€ ha venido

trabajand o díez años, recorriendo las cuatrc regicnes ciel país, ciento

veinte campañas y he atendido gratuitamente a más de setecientas mil

personas. Como resuitado, ca.totrce por ciento se elevó la sobrevivencia de

las rnujeres con cáncer de mama. Vine a esta Asambiea a legislar por los

ecuatorianos, para que toCos tengamt>s salud y para que las rnujeres que

pasarcn 1o rnismc que yo, también sobrevi¡¡an. Hoy estoy exhortando a la

$ut.cridad Salritaria, ¿para qué? para que destine lcs recllrsos suficie¡ltes

9n eI pfesupuesto, que pueda atender y dar la medicina oportunamente

a las oersorlas que sufren enfermedades catastróficas, raras o huérfanas;

pal-a q.ue se reinicie el programa de entrega cie meciicacién continua que

está susieudido, y eso tt'ae corno consecuencia, que hóy, míles Ce

persoias eri'este paí's, i.engan que poner una acción de protección que

les dernofa un año y cuando ya les llega la medicina muchas veces ya

han muerto. Quiero ratificar Ia necesidad de fortaiecer los mecanismos

para u-na opoituna adquisición de ios fármacos para el tratamiento de

este tipo de enfermedades; y, también expresar mis sentimientos de

soliCaridad, que éspero que todos ustedes 1o tengan con esos famíliares

que cada cfía van perdiendd, lror no tener recursr)s y no pocler comprar

meclicinas en un lnomento dado y poder curarlos. Ho;u día recibí ilna

llarnacla Cé una rrujer con cáncer de pulmón,'algurios'casos les voy a

decir, no'Ie da el l\¡iinisterio de SaluC Pública, Y ie peCía a'la Fundación
.'''.-
que yo representé hace unos pocos díás, que por favor le ayuden a

comprar los medícamentos. Wilmer Lóor lvfuñoz, irn hombre con óáncer

de próstata, que le'ganó por primera'vez'áI Estado una acción de

protección, se demoró un año, cuando llegaron las medicinas dos meses

Fágina 7'de L3o
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ciegqués fajie-qiú.. Alexandr.a Robayo, cáncerde marna, trgs mePes no tu-vtr

el mecicamento y también felleció. A'-rder Soiórzano, qite su hermana

está donando ias inedicinas, poi'que después de veintidós días ialleció, o

a tros padres de ia.niña Patricia Estrella, que tuviercll que gastar toclo,

vencÍer sr-'r._ casa, sus carros, porqLre .el Ministerio de Saluci Pública no le

autarizó qr-le se opere de rrna mal formación cráneo fucial.

EL SEÑOR PRESiDENTE. Está por concluir el tiernpo, señora

Asambleís La. -- -----

LA ASAVIBLEÍSTA UGARTE GUZMÁN BLANCA. ...Quiero, señores, hoy

que \¡amos a aprobar una Resoluciótr d9 rechazo al racismo y creo que

todos vafiros a votar, espero que hoy día canrl>ierncs el Orden dei Día,

poÍqlre ei'Estado ciice y ésta Constitución, que la s¿lu.j está garantízaC.a,

Sino exhorta¡rros j¡ nc vota-rrLos to,jos, üstedes iambién, cbn rrosotros, en

unísono, tengari la segür'iclacÍ que está Consiitución será letra rnuerta-.
i' rrvllicnas gracias.-- -------------:--------

'- :.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sirvase tomar votación, señora Secretaria.

Para el cambio ciel Orden cjel Día, igualmente, no.----

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleístas, por favor, síntanse registrar en su curul

electrónica. De existir aiguna novedad, lror'fa'u-or, informar a esta

becl'"-iaría. Gracias. Ciento treinta j, Cos asasrbieísf-a.s. presentes en ia

sala, señor Presidenie.'Se pone en consicÍeraciori del PLeno de la Asáinblea
'Naci.oiral, la'moción cie cambio d.el Orden del" Día, prbsentada por la

asambleísta'Poii. Ugaite. 
-Señores 

y séÍr.or¿is asembieístas, por favor,
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consignen su voto. Señor operador, presente los resultad.os. Ciento

treinta y dos votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero

abstenciones. Ha sido aprobada por unanimidad la moción de cambio del

Orden del Día, señor Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, incluya comc cua.rto punto

d.el Orden del Día, ei cambio que se Ltarealizado. Prinrer pun1.o, del Crden

del Día, señora Secretaria.-----*---

LA SENORA

Ecuador".---"

TV

SECRETARIA. " 1. Himno Nacionai cle la República del

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR,-----

EL SEÑOR PRESIDEI\TE. Siguiente punto del Orden del Día, señora

Secretaria.---------

v

LA SPÑORA StrCRETARIA. "2. Proyecto de ResoluciÓn Ce Condena y

Rechazo, ante expresiones racistas y xenofóbicas". Con su anitorización,

señtir Presidente, pr:ocedo a dar lectura al Proyecto de Resolución: "El

Fleno considerando: Que ei 2L de diciembre de 1963 ia Asamblea General

de Naciones Unidas adoptó Ia Convención Internacional sobre la

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Raciales que

constituye el instrumento más completo en la lucha contra la
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discriininación ra-cial, que entró en vigor el 4 de enero de 1969 y que

hasta el 2008 fi-ie ratificada por 173 países; Que el artícuio 1 de la

Cen."lención Internacional sobre la Elirninación de todas las Formas de

Discr.iminación Raciales, deÍine la discriminación racial como 'icualquier

distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la raza, coior,

descendencia origen étnico o nacional, que tenga el propósito o efecto de

invalidar o perjudicar el reconocimiento, goce o ejercicio, en situaciones

iguales, de los derechos humanos y libertades fundarnentales en el

campo político, económico, social, cul.tural o cualquier otra área"; Que

Curante ia Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación

Racial, 1a Xenofobia y las Formas Conexas de Inl.olerancia, llevada a cabo

en La ciuda,d de Durban, Sudáfrica,. entre e I íi 1 de agosto 5,' el B de

septiembre de 2}Ol,se acioptó ia Declaración y el Programa de Acción de

Durban; Qr-re ia Declaración y ei Programa de Acción de Durban se

orientan a la adopcion de medidas'que respondan a ias especificidacles

de los diferentes grupos o poblaciones que se ven afectadas por la
discríminación e intolerancia como lo son las comunidacies indigenas y

afrodescendientes, los migrantes, los refugiados y los desplazados

internos, las mujeres y los niños, así como otros grupos vulnerables a
este tipo de agresiones; Que mediante Resolución d.e la Asamblea General

de las Naciones Unidas de 23 de diciembre de 2073 se proclamó el

Decenio Internacional de los Afrodescendientes que comenzó el 1 de

e nero de 2O 15 y terminará el 31 de diciembre de 2024; Que los principios

de iguaitlaci y no discriminación están consagrados en la Declaración

Universai'dé Derechos Humancs ,la Cartade las Naciones Unid.as, Pacto

de Deréchos Económicos, Sociales y Cuiturales, y Pacto de Derechos

Civiles y Políticos; Que el artículo 11 de la Constitución de ia República
,Lel Ecuadcr establece entre sus principios, en el nufneral 2 "Todas las
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persorias soit iguales y gazararr de los mismos derechos, deberes y

oportruriciades. Nadie podrá *sér discriminado por razónes de etnia, iugar

de nacirnienio, edatl, 'Sexo, identidad de género, 'iCe¡rticÍad r:ult"rral,

estarlo civil,' idioma, religión,'ideologÍa, filiación poiítica, pasado judicial,

condición sociceconémica, condición nrigratoria, orientación sexual,

estado cie salu-d, portar VIH, discapacidad, diierencia fisica; ni por

cuaLquier otra ciistinción, persc''nal, o colectiva, temporal o permanente,

que tenga por objeto o resultadc menoscabar cr arrular el reconocimientc,

gcce o ejercicio de los derechos. La Ley sancionará toda forma de

ciisc::irninación. El Estacio adoptará medidas de acción a{irmativa que

protaueVan1aigua1.dadrea1enfavorde1ostitu1aresdecierecffi
encuentren en situación de desigualdad"; Que el artículo 58 de la

Constitución cie la República, señala que "'para fortalecer su identidad,

cu.ltura, tra-diciones ¡r derechos. se rcconoce al pueblo afroecuat<-rriano los

ciereclios colectivos- establecidos eri la Constitución. ia ley 3' los pactc'ts,

cgnvenios, ieclaraciones y Cdnrás instrurnenlos i.nternacionales de

deiechos hr-rrnanos"; Que d...lrante un progra-ma tránsmitÍdo por el Carral

i;Viilax To.-, el periodista peruano Phillip Butters, se expresó en términos

raclsras )¡ xenófobos respecto cle los integrantes de la Seiección

Ecuatoriana de Fútbol, especialmente en contra del futbolista Felipe

Caicedc; Que Ia 'Cancillería ecuatoriana presentó el reclamo

corresponcliente ante la Cancillería peruana y rechazó categóricamente

drcrras expreslon'es; Que de acuerdo con el comunicado realizado por la

Cancillería ecuaioriana "las execrables manifestaciones del señor Butters

denigran |a condición humana, la identidad étnica y cultural del pueblo

afroecuatoriano y revelan la actitud de intolerancia y mala práctica

periodí*stica, que alectan a la integridad de la comunidad

afrodescendiente, cuyos derechcs humanos détren promoverse y

¡>)^;-^ it ¡l¿ tzttt cv.rLs
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protegerse"; Que el Ministerio de Cuittlra de Perú, realizó un con-runicado

recltazando tod,a manifestación racista en perjui.cic de cualquier persona

o grupos de personas y recorciando a ia opinión pública, que suscribió

u.n pacto contra el racismo junto a la FeCeración Peruana de Fútbol (FPF)'

la Asociación Deportiva de Fútbol Profesional clel Perú (ADFP), ei Inst"ituto

per.riano del Deporte (IPD) y todos los clubes profesionales e invecó a la

prensa y. a ia sociedad a Sumarse a.l recltazo de tcdc acto de

cliscrirnin ación; Que ia Federación de Fútbol del Perú, fi'en+"e los

inacel:ta-bles ca-lificativos discriminatorios contra los selecciona-dos de

fútbcl de E,:uador, emitió un comunicado rechazando enérgicarnente

cualquier expresión o manifestación racista o cliscriminatoria y

seña.lando qu-e 1a FIFA, la Conmebcl y FOF, considerair la diversidaci y la

Lucha contra ia ciiscriminación como uno Ce 1os pilares centrales dei

futbol mundial; Que es deber de la Asamblea Nacional pronunciarse y

coic-enarlas expresiones vertidas, que han causado el absoluto recltazo

del pueblc ecuatoriano y que vulneran los principios y derechos humanos

consagrados en los tratados, declaraciones, convenios internacionales y

en la Constitució1 iie Ia R.epública del Ecuacior y en especial del pueblo

afroecuaforia-no; y. En ejerr.:icio de sus atr'iburciones const-itucionaies y

Iegá),es, Resuel,;e. Artiqrrho 1. Condenár enérgicafnente todo acto'

deciaración o prac tica,ie r"acismo, xenofobía, r¡iolencia, discriminación o

intoiei ancia, qüe se realiceltaato a nivel nacionai como internactonal, por

ccnsidei:arlis atentatorics y violatorics rJe los derechos humanos

garániizados y reconocidos por los tratadcs internacionales y por ia

Conbt-itución de ia República ,1el Ecuador. Artículo 2. Ratificar el

coinprotniso del Estado ecuatcriano en la adopción de medidas y politicas

tendientes a garantízary hacer efectivos los derechos ¡v'en la lucha contra

toda forma de discriminacirin, por razones Ce'raza, etnia, condición sexo
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genéric-1, entre otras. Artículo 3, Expresa-r nuestra solidaridad con la

Selección Ecuatoriana de Fútbol y en especial con ei futbolista Felipe

Caicgdo, víctima de execrables expresiones racistas y xenofóbicas por

parte ciel periodista peruano Phillip Butters. Artículo 4. Ratificar el

compromiso d,e la Asamblea Nacional de expedir ieyes que garanticen la

igualdad y la no d.iscriminación y en especial los derechos del pueblo

afroecuatoriano. Artículo 5. Notificar con el contenido de la presente

Resolución ala Presidenta del Congreso de la Repúbiica del Perú y aI

presidente Ce la FIFA para que se tomen acciones inmediatas en contra

cte los responsables de este acto <Íiscrirninatorio J'xenofóbico"' Flasta ahí

el texto, señor Presidente.----"----

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene ia palabra la señora asambleista Marceia

Hoig;ín. - ----.-------

LA ASAMBLEÍSTA HOLGUÍN NARANJO MARCELA. SCñOT PTCSidCNIC,

muy bqenos días, gracias. Un buen día también para los compañeros

legisladores y para los serlores de los medios de comunicación, que nos

acompañan en esta mañana. El jueves pasado vimos con indignación

cómo la prepotencia y la ignorancia de quien creyéndose superior denigró

y humilló a uno de nuestros máximos referentes deportivos, me refiero a

Felipe Caicedo, mostrando de esta manera hasta qué nivel puede llegar

Ia bajeza humana. IVIe pregunto, iuántas veces más tendremos que

levanta:: nuestra voz en contra ciel racismo, cuántas veces máS

deberemos poner freno a las intenciones de explotaciÓn y sometimiento
..:

de unos cuantcs, que niegan 1á importancia y que niegan la participación

de todos les. pueblos anbestrales enla construcción del Estado, sin llegar

a comprencler que el género humano eS uno solo. Pues deberemos
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levantar lavozde protesta las veces que sea necesario hacerlo, para exigir

el cese de ia hurnillación, la disctiminación y el racismo. lln ejemplo de

ello es el periodista Phillip Butters, el comentarista deportivo peruano,

queiaSemanapasadaciijolosigrriente.Adeiarrtce1vi,ceo
':

TRP.NSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEC) PROYECTADO. "VOZ dCI

periodista Phillip Butters: Los ecuatorianos son negros. Son cocodrilos,

cocodrilcs d,e altura, ellos tienen biceps en los párpados, hermano. Tú le

haces ADN a Felipe Caicedo, no es hurnano, es un mono, ¿o no?

Físicamente es tan gorila . Voz de otro periodista; Muy, pero muy encima

de nosotros, conocen su cancha ... Voz del periodista Phillip Butters:

Están en altur:a, todos los negros apretados, hermano, que te muerden y

te dan Ebola. ..'.--------

LA ASAMBLEÍSTA HOLGUÍN NARANJO MARCELA. Vergonzoso y

ienigrante para toclos nosbtros. Aprovecho ia ocasi6n pára solidarizarme

profunciamente con Felipe Caicedo por tanta bajeza y también para

clemostrar rni soliciarid.ad con ia Fed.eración Ecuator:iana de Fútbol.

Colegas, no seamgs bómplices cie este silencio. La sociedad entera debe

recltazar el racismo, Nuestra Constitucion eir su artículo once, numeral

dos, señala que: "Todas las personas son iguales y gozarár, de los mismos

derechos, deberes y oportunitlades". Desde mil novecientos sesenta y

tres, hace ya cincuenta ¡r cuatro años, la Asamblea General de las

Naciones Unidas adoptó la Convención Internacional sobre la
Eiiminación de tod.as las Formas de Discriminacíón Racial, el

instrumento más completo que se ha dado hasta ahora en la lucha contra

la discriminación racial, ratificado hasta dos mil ocho por ciento setenta

y tres países. Paradójico qlre se den este tipo de prácticas aberrantes en
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medio d,el Decenio InternacionaL cie los Afrodescendientes, iniciado en dos

mil qtrince y que concluirá el treinta y uno de diciembre de dos nril

veinticuatro. Ecuador ha ratificaclo y también ha firmado once

inslrumentos internacionales de connbate al racismo, relacionado con las

nacionalidades y pueblos indígenas y afrodescendientes, que si bien no

son'¡irrculantes poseen un fuerte valor moral y de presión internacional,

que dificilrnente i:ualquier país podrá dejar de lado. Ecuador no 1o ha

hecho. cierlainenle. En estos diez años de revoiurción ciueladana, el

Gcbierno del expresidente Rafael Correa, ccnsiCerando a las víctirnas del

racisn-ro, expidió el Decreto sesenta, mediante el cual aprobó el Plan

Fir:rinacionai para Eliminar la Discriminación Racia-l y la Exclusión

Étnica, y Cuitr:rai. Y es que las cifias, ciertamente, alarman. En dos mil

cuatro, por ejernplo, el Instituto Nacional de Estadística y Censos, en una

cr-rcuesta sbbre chscriminación racial, determinó que el sesenta y cinco

pcr ciénto Ce los ecuatorianos, el sesenta y cinco por ciento aclmitió ia

existencia de racismo )' discriminación y un diez por ciento se b'izo

responsable directo de tales prácticas. Asómbrense, porque los

resultadcs revelan que ei índice d.e prejuicio racial conr.ra nuestros

hermanos afroecuatorianos era del setenta y seis por ciento, mientras

que un cchenta y ocho por ciento de los encuestados afirmó qt . en el

país i'as pi'iircípa.les víciimas cle rácismo y discrir¡iinacióri-eran ios

átioecuatorianos. Pero, ¿qué ha pasado desde clcs mii cuatro hasta h.oy?

Ei rácisrnc e siructural del sístenra, carácteri zad-opoi'la exclr:sión escoiar,

pcilítica, económicá y socia-i de los.'grupos minoritarios, cambió gracias a

la revolución ciudadana qlr-e abrió ia participación afroecuatoriana a

otros iriveies, hasta entonces circunscrita únicamente a tln nivel: ei

fútbi)I. Por supuesto que estas ácciones no son suficientes y que falta

mucho 
,por 

hacer, pero solo en este Gobierno, como nunca antes, se

I

.s..

?.
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pen-só en ia:inclusión y fe^ Feso sob.re la ,rneFa del. debate, pese a ia
inco,moclidad de nluchos, telxas de eqüdad -y justrcia .sccial -5r .1o hizo

Rafael.Correa l)elgacic y 1o continuará hacienCo nuestro presidente Lenín

Moreno, el Presidente de.todos. ConsagraCa en la Carta de los Derechros

I-lu-manos, ei ejercicio del racisme y ia discriminación se convierte en un

acto de violación a ios derechos h.umanos, por eso esta d.ebe ser una

lu,:ha de todos. Hoy el racismo tiene un nornbre, lamentablemente no el

único y su nombre es Phillip Butters. El reclamo oportuno de la
Cancillería ecuatoriana, el rechazo de parte ciel Ministerio de Cultura del

Perú v el cornunicado de la Federación de Fútbol del Perú son

importantes, pero es deber también de esta Asamblea l,lacionai

pron-rrnciarse, condenar y rechazar. estas expresiones. Pero iarnbién es

rieber de ia socieda.ci en g:enerai, generar acciones que promuev-an la
'i . 1 '. : ,. . :lrlteicu.ltui'elrcaci r:cnsaEi'ada en' ei artícuio tirii-nero ,Je nuestrá

Constitucicin. entendiéndosÁ'qué esta interci-iliuraliriad soio será posibte

si existe una verds-dera iguaidaci. Finalinente, corno periodista, no puedo

Cejrr.r de indignarme con estas expresiones y también avergonzarme de

este tipo cle profesionales. Ahora se habla tanto de Ia Ley de

Comunicacion y en alguncs espacios inciuso se prorflü€ve hasta
'i't
qerogarla. cuando es un mandatc constitucional, avalado en el dos mil-
o-nce por el pueblo ecuatoriano,'a través cle uiia consulLa popular. Cabe

preguntarnos s1 este tipo de'"liberta.des" es la que defienden, ¿libertad de

difamar?, ¿libertad de menospreciar al otro? O si a propósito cle'eStas

execrables rnanifestaciones, es mornento de repensar la Ley con carrrbios

y mejortaS, <ie Las o.ue soy absolutamente partícipe lleri'arlas a cabo, sin

excii.:-sinnes de ninguir tipo ni de ningún sector. No cr'eo que sea el r:arnino

pretender bota.r ai tacho'de tra basura una ley qlre en'su génesis búsca

apr'cpiar'a'los ciudadanos de sus derechos. Sj. es ql-le se'ha conseguido o

I . ': .'
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no, discütámoslo, paraeso estamos aquí: para mejorar la normativa. Yo

si quierb una Ley de Comunicación que garantice el derecho'de-todos, sin

excepcién alguna, pero también para que casos como éste no se refitan

o sean sa:hcicnados cuando atenten contra la digriidad y la honra:de ias

peísonas. Y tal como lo dijo el gran Ma.ndela en su torna Ce posesión:

"Contraigarnos el compromiso de construiir una sociedaC enlaque todos,

tantc negros corno blancos, puedan caminar con la cabeza alta, sin

ningún miedo en el corazón, seguros de contar con el derecho inalienable

a la dignidad humana: Una nación irisada, en paz consigo misma y con

ei mundo". Señcrr Presidente, con estos antecedentes y por 1o expuesto,

mociono que se apruebe este Proyecto de Resolución. Gracias.------------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Lenin

EL ASAMBLEÍSTA PLAZA CASTILLO LENIN. SCñOr PrCSidENtC, SCñOrAS Y

señores al"san:b1eístas: Reairnente'estamos indignados frente a 1o que

hemos vi.sto y 1o que hemos escrrchado y estamos hacierido un esfuerzo

por actuai: como iegisladores, a pesar de la pcrsión y la iabia que terrerros

este mor-nento.,.

ASTIME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SAI.CEDO, PRII\,IERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS OCHO MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA PLAZA CASTILLO LENIN. Muchos no pedimos

llegar, pero al liegar decidimos cumplir con la misión que nos impone la

humiidad de nuestro origen y la grandeza de nuestro pueblo negro. La
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misión curnplida es una revolución pequeña o grande, depende del

esfuerzo aplicado para jamás renuncrar al desafío. Estamos para cumplir

esa gran tarea en la Legislacion ecuatoriana. Estoy aquí porque muchas

comunidades esmeraldeñas lo quieren y apoyaron ese querer en las

urnas, fui el más votado en mi provincia, porclue la gente afroecuatoriana

siente nuestra voluntad personal y nuestra herencia familiar no permite

rehuir nuestra responsabilidad. Representamos a la provincia de

Esmeraldas, a su diversidad y sobre todo al pueblo afroecuatoriano del

que rlcs sentimos orgullosos. Asurno y he asumido esa responsabilidad

de i'epreseniarlos, no como una delegación que equiva-lga a. un

distanciamiento, para nada, Somos parte orgullosa de nuestro pueblo y

aspirarnos, que al concluir este mandatp popular y Ce los ancestros, ser

un poquito menos insignificantes, ante las denigrantes palabras de un

perio,J.ista peruano, quien se expresó de los ecuatorianos y cle los

afro,lescendientes de esta comuni,lad, de la cual me enorgullezco, en

particular de nuestro hermano Felipe Caicedo, manifiesto mi total

rechazo e indignación a este acto de discriminación racial y étnica, que

impiden el progreso de millones de persoñas en todo ei mundo. El

racismo y la intolerancia d.estruyen vidas y comunidades por medio de

sus diverdas manifestaciones, desde privar a las personas de los

principios 'fundamentales de igualdad y no discriminación, hasta

propicio.r el ocfio étnico que puede conducir al gencrc.idio. Y tal como reza

esta ieyenda'en el escudo cle mi provincia: "I.üosotfos somos libres por

reb'eldes y pcr rebeldes grandes". No olvi,Cemos unb- cle las'fiases d.e

Martin Luthcr King: i'Tengo el sueño cie que mis óuatro hijos vivan un día

en una nación donde no sean juzgados por el color de su piel, sino por el

conteniclb de su carácter". Por tal razón, señor Presidente o señora

Presid.ent a, rechtazamos estas expresiones y queremos recordar, tal como
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1o dUo Marcela, que estamos vir¡iendo el Decenio de los

AfroclescenCientes, irónicarnente cuando surgen estas cosas, Decenio

Internacional pare- ios Afroclescend.ientes cit"ando ia necesidad de:

"Fortalecer ie cou-peración nacicnal, .regic'nai e int-ernacional en relación

con eL pleno disfrute de los rlerechos economicos, sociales, culturales,

civiles ¡r pclrticos de las peísof-ts.s cle ascen<lencia africana y su plena

iguaklad en la. participación en todos los aspectos de la sociedad". Hay

que recorclar uno de los objetivos del Decenio internacíona|, cua,l es:

"Promover el respeto, la protección y la realización de todos los cierechos

humanos y libertades fundamentales de los afrodescenCientes. Promover

un mayor conocimiento y respeto de la diversidad, de tra herencia y

cultura de los afrodescendientes y de su contribución a1 desarroilo de las

sociedacles". Y esto, que eS impOrtante: "Aprobar '¡ fortalet:er marcos

-iuríCicos nac onales de confli'atern.idad- ccá

ta neciaracion )¡ 
'ei Prbgráma.'de Acciirn de Durbair'y lu'Cutrvención

internacional sobre la Elimina.ción de todas Formas de Discriminación

Raiiai'¡. Enr-el'Ecuador, en ests. última década, Se ha hecho rnucho en

favor'de nuestro pueblo, hay que recorrocer'lo. Por ejemplo, en toda la

historia republicana, tuvimos i'ecién con el gobierno Ce Rafael Correa el

primer Ministro aiioecuatoriaño, el ministro de Cultura Antonio Preciado.

Pero hay que seguir trabajando, precisamente en este Decenio, porque

toda,¡ia escuchamos en los medios de comttnicación que se detiene a

afioecuatorianos simplemente porque dicen estaban en algún lugar en

actitud sospechosa, eso hay que corregirlo en el Ecuador. Cuando ios

guarciias de un banco, a.penas ven que entra un afroecuatoriauo se

ponen, precisamente, en guardia. O óuando un afroecuatoriano va a las

gr-a.ncles ci',rd.aies de este lraíS a busca¡ un empleo o inch.rso a tjrrscár un

departamento pára vivir, le díi:en ya está arrenc),ad,-o, solo por ei color de
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su piel. Reconocemos que se ha trabajado rnucho, pero hay que seguir

trabajando, sobre todo en el reconocimiento, en la justicia y la reparación

para mi pueblo. Pero, hermanos y hermanas asarnbieístas, juntc a este

rechazo y esta. indignación está conmigo ese pueblo de cantoras y

cantores, de poetas, de músicos, de marimba, escritores y creaclores de

cultura. Está r-;onmigc Nelson Estupiñán Bass, ese gran escritcr; está

conmigo Antonic Preciado, Petita Palrna, Papá Roncón, Rosa Fir-i=iia, iua-n

Ga:rc:j.a Saiazar v .Jrian Monta-no Esccbar: Segurrdo l.lazareilo, don ltasa;

)-, por cierto, nuestros grandes héroes, que seguramente estarán

inciignaCos ante 1o escuchado, Luis Vargas T'orr€s 5r Carlos Concha.

Porq-r-re sigamos iuchando contra el racismo y porque, sobre todo,

aprobemos este Acuerdo, que le dirá no sOlamente al país y al mundo que

aquí quei'emos vivir en una socieCad de iguales. Señora Presidenta,

señcres legisladores,

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Sebastián Paiacios.- --;-:------

EL ASAIyIBLEÍSTA PALACICS :MUÑOZ' SEBA.STIÁN. .Gracias, señora

Fresidenta.. .Buenos días, coiegas asambleíst a-s,.' l,a Cive.rsicÍa"d'representa

la riqr;¿7-a de nr:.estro'pais, este es.un tesoro,d.el cual deberrros scnt.irntis

prcfuniarncnie c;rgullosos. Esia- diversiCad'se d.emuestra en nuestra

fáúna, .en nu.esti'a flora., en nuestra gastfonoinia', pero sobre todo en

nuestra gente, en nuestros deportistas q-ue se levantan cada día y se

sacrifican por dejar erl alto el nombre cle nuestro país, Qué sería d-e

nuesira historia deportiva sin,Jefferson Pérez, sin Alexandra Escobar, sin

el- rnismo Feiipe Caicedo, sin Jorge Corozo, nuestro compañero

Asambleísta, sin estos deportistas que ilevan colores diferentes en su piel,

pero que llevan los mismos colores de todos los ecuatorianos en su
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coraz.ó1, ios. colo.res de nqestra tricolor nacional. Quier'o, como

eoordinador riel Grupo Parlamentario por la Inclusión, la Masificación y

el Fortalecirníento del Deporte, conformado por varios asambleístas de

clistintos partidos políticos, exdeportistas, exdirigetttes deportivos,

expresar mi total rechazo ante los comentarios impartidos por el

periodista peruano Phillip Butters del pasado viernes dieciséis de junio.

Y por eso aplaudo, señora Presidenta y cornpañeros asa.mbleístas, el que

a través cie una Resolución, este Parlamento rechace contundentemente

todo tipo de acto o comentario racista, xenófobo o de cualquier tipo de

discrimjnacién. Con la finalidad de asegurar un texto que esté bien

ccrnprendido, que refieje el sentimiento de todos los ecuatorianos y que

garantice su cumplimiento, quiero hacer.aigunas iriodificacicnes al texto

de Resolución, modificaciones de forma, pelo que solt irnportantes

tenbrlas en cuenta. De tal forma que ei alticulado quede de la siguiente

manera: "ArLículo uno. Condenar enérgicamerrte ttjdo acto de declaración

5r practíca cle racismo, xenoíobia, vioiencia, discrirniiración o intolerancia

que se realice tanto a nivel nacional cofllo internacional, por

considerarlos atentatorios y violatorios de los derechos hurnanos,

garantízad.os y reconocidos -y ahí va el cambio- por la Constitución de la

República del Ecuad,or y los tratados internacionales. Artículo 2. Apoyar

todas las acciones que el Estado ecuatoriano implemente en favor de la

adopción de medidas y políticas tendientes a garantizar y hacer efectivos

los cleréchos, así como iuchar contra tod.a forma cie discriminación"'

Ariícrrlo.d tres y cuatr:o 
.s'e' mantienen. "Artículo cinco. Nol iíiCar con el

contenirlo de la presente Resolución a ia Cancillería cle la hernrana

República riel Peru para que se tomen las acciones inmediata-s en contra

de los rbsponsabie s cle este acto cliscriminatorio y xenófob o". A través ,lel

textb propuesto solicito, señora Presidenta, se cousideren estas
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modificaciongs, previo a proceder a la votación. Para terminar,

gompañero¡ asambleístas, 
. 
hoy más que nunca debemos resaltar la

responsabilidad que .ejercemos como autqrirlades..y reprqsentantes CE

una socjeCad que cp^da día m{s necesita de figuras representativ-as,.que

nos recuerden la importancia de los valores y los principios que nos

deben caracterizar como ecuatorianos. Muchísimas gracias'--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta-. Tiene Ia palabra

la asambleísta Mavra Montaño

T,A ASAMBLEÍSTA MONTAÑO GUISAMANO MAYRA. GTACiAS. SCñOT

Presidente de la Asamblea, compañeros asambleístas, hermanos y

hermanas cle color, que estamos aquí orgullosamente representando a

esta orgullosa raza) que es nuestra raza negra o afrodescendiente, como

se la llama últimamente. Con el sano orgullo de ser una mujer

afrodescendiente me dirijo a usted.es, al pueblo d.e mi querid.o pqq6¡dor,

para expiesarles mi'cordial saludo, ün saludo de uniciad, de conciliación,

pero tarnbién un 'saludo crítico, de protesta, de rebeldía y de lucha,

conforme 1o ]race el pueblo afrodescendiente de mi patria, que día a dia

lucha para tratar de sobrellevar Ia pobreza que afecta a más del ochenta

por ciento de 1os hermanos afrodescendientes que poblamos el Ecuador.

Y no debemos negar que porque.'¡a tenemos una Constitución que se dice

garantista de derechos, se han eliminado las discriminaciones contra las

rhinorías sociales en el Ecuador. En el tiempo presente podemos observar

que con poquísimas excepciones, los gobiernos de esta última década les

han reconocido su capacidad de Iíderazgo a algunas personas

afrodescendientes, io que sin lugar a dudas constituye una satisfacción

para q.,i"r,.u tratamos de enarbolar la bandera de lucha del pueblo
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afroriescend.iente paraconseguir mejores Cías no solo para lcs hombres,

mujeres, niños y niñas afrodescendientes, sino para toda la socieda<l

ecuatoriana. Sin embargo, el pueblo llano, el pueblo pobre de rni patria,

el pueLilo ie a pie, ese, no toma en cuenta el color de la piel para elegir

Stts representantes, la muestra 1O tenemos aquí, esta mujer

afrodescendiente ;r lo digo con un sano orgullo, representé a ia provincia

,je Grrayas. soy esmeraideña, nacida en Esrnera-Ictas, Guayaquil me

adoptó y el Ec¡ad.or me abrió srts puertas corno ec.uatc¡riaira y aquí cstol',

señcies, nad,a más y nada menos que orguilosarrrente elcgí,1a colno

Asambieísia- por el voto no soio de mis hermanos negros o

afroCescendiente.s, sino por el voto de mis herrnanos mestizos y fui

orgull<isamente la Asambleísta. o candidata con mairor votación en ei

Distrito uno. Fui una candid¡ataque algunos no apostaban ni un centavo,

pero en el'momento de coniar los votos se remorclían los dientes al

enfrentar la realida d. "La Bornbón", como me conoce mi gente, I'a mujer

neg.a, ,,ina de las poquísimas rnujeres negras que tuvo la oportúnidad de

o"tpu"i el espacio en ulta televisión ecuatoriana. Alguien me drjo, dónde

estás para la televisiÓn, ¿vas a estar en televisión para servir café?, ¿vas

aestar'enLe1-evisiónparaabrirlaspuertas.?..

RtrA"SIJME LA DIRECCION DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA .JOSE

SNRRANO SAI,GADO, PRESIDENTE DE I,A ASAMBLEA NACIONAL,

CÚANDO SOlf LtS DOCbI HORAS VEINTiTRES MINIJ"O* -----------.

LA ASAMBI,EÍ,STA VIONTAÑO GUISAMANO il'iAYRA. ...Y yo le Cije, no,

.roy' * ser pl'esentadora de noticias ,v 
'tuve la'suerte de esóalar, escalatr

posiciones y como me ven aquí, con este Íisico, que lógicamente no

represento er perfil de la mujer en Ia pantalia, me destaqué y los ratings
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d-icen-la verdad,' en el horario'que estaba "La Bor'nbón", en. ei ptograt-ra

que le ponían a lila- Bornbó n".'eiaun horario Qr;re tenía.rating, hasta ahora

me piden de favor, Bombón, préstanos tus frases: "Levántate, cuerpo

vago",-porque fue con ese'gritc que empecé a.tevantar a las inuititudes y

ese gr:itc fue de esta rnujer de color. Quizás me ab:'í clel. libreto, pero trc

rligo de carazórt, soy una mujer que no me debo a libretos, me discuipan,

más io digo de corazón. Mi llegacia aquí a la Asambiea fue una llegada

preparada, no por nosotros, sino por Dios y el espacio que me brindó el

Partido Social Cristiano y agraáezco la conftanza que me brindó un gran

hombre para mí, un gran líder, el abogado Jaime Nebot, cuando algunos

de la bancada ie decían, no, estás loco, qué vas a traer a La Bombón acá,

c-sa nc siíve, y étr d-ijo, no, esa,mujer gs inteiigente Fero, mira cómo le

. abraza el pueblo, pero mira cóm,¡ 1a besan y cómo le dicen Bornbón, eres

nuestr a|icler. Y ahÍ estuve, la '¿otación fu-e rniay fireron a una negra. Mis
' '. ': 

r
cornpañ.eros dan'testimcnio cle esto, que no estoy rnintiendo, ¿sí o no,

conr.pañeros? Así es, gracias, coqpañe{o_s: Y_lq qqe-eil ryrás importante, -

es-- cietaiie relacionádo ion la elección popuiar d.e varios asambleístas del

puebio afrr:. herrnár.os afro que están aquí, ya dijo el compañero Plaza,

fue el candidato más votado, ¿será que les está gustando ei negro ahora

sí? Digo negro porque esa es la expresión de mi pueblo, usted.es no

escuchan en la calle, ahí va un afrodescendiente, en la calle dicen ahí va

ün negro, pues, con cariño, si me dicen corr cariño yo acepto, attota sí me

dit:en con ofensa, ahí reclamo, ahí me convierto tairrbién en una gorila

coíno le han dicho al herrnano Feiipao. ¿Por er.ré gcriia? Porque ei hombre

tieue más fuerza que ellós, porque el gorila quedice ei peruano, este señor

trhiliip, se siente acompiejado-de pronto ai verle a-Felipao que es uii

rnorefiazq un torc. Ya quisierari aígunos tener el fisrcc de Felipao, así es,
. .:

¿sí o"nc;, señci Presidbnte? Ya quisiera'tbner la talia dei Ltelipao también.
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Piro rde voy a referir a una cle las frades rle nuestros liliéres ltegros Ce lá

historia; q,-,le ila.n'plasrnado su mensaje en las genéraciones:de ayer, hoy

y slempre,' Íne refiero'a Ma¡tin-LurtrerKínga@<iamos
su measaje, qu.e dijo: '!No soy negro, yo soy hornbre" y es verclacl. Y cira

fi'ase clel m.ismo recordado lucha-dor, que dice y espero que lo pongamos

en práctica: "Iiemos aprendido a volar como los pájaros, a nadar conso

los peces, pero lto hemos aprendido el sencillo arte de vivir como

hermanos". A quién de nosotros, sin temoi'a equivocarnos, hay algunos

Phillips, pongámonos la mano en el pecho y hagamos conciencia. si en

algun espacio de tu vida, y es normal, habrá dicho "esa negra, ese

negrc". Aquí donde ustedes ven, esta mujer ha sufrido discriminación,

pe!:c yo teilgo mi rnente arnplla, .lfiamgnte les he dícho son personas

que no alcamzan a Ver rnás allá de sus narices, son personas que nc

aceptan qüe el mu,nCo está compuesto por rnuchaÉ pe!:sonas y cada
, ..:. : . .; .

persoria iesponde'a Su color, á su etnia y a sü cultura y aquí estamos
, :..

apreno1enooavi'.¡it'Comohumanos...---_..----

EL SEÑ-OR PRESIDENTE. Un 'minuto más, señcra Asambleísta, por

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO GUISAMANO MAYRA. Ya me CStá

barajando, Falta un pedacito, me encanta el pedacito que falta, que es

bonito. Ha.go rernembr anza, es verciad y digo que en razón de qtre con

so-rpresa e rnargnación nos Liemos enterado ile las desafortunadas

expresiones' racistás de ún ilustre pseudopelicclista pefuano, que

hacíendo gala'cie toCr.l el cdic que siente ccntra la gente afrodescenciiente,

roh toi.a see'rrridad del Perú v,Lel mundóno solameriie clel Ecuador, sino con toda Seguridad del Perú y del

entero Siñóres, voy a hace¡' como Lacía en la televisión -se mé voló el
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papei- ¿dóncle rne 1o pusiste? -alláse volO- gracias, gracias, compañero

Asambieista.. P,.espaldo esta Resolución y exho-r"t^o a- que hagamos

cr,rrciencia de erraciicar roda rnanifestacion d'e racismc. Para mis

hei'martc¡s de'hoy, iás nger,'as generáiiones que sepa-n que aquí en esta

AsarnLriea, se va a legislar para iocios, porque yo Scy negra, negro es mi

ccicr 3r crguilosantente esto5r aquí, representando a tocla esa voluntad ¡i

esa gente qlre me apoyó, m.is negros , mis mestizos y mi gente humilde

que confía er1 rtrí. Humildemente, aquí estoy, para servir a mi pueblo,

para servir a mi gente, nunca me he avergonzado de mi color y es el

merrsaje que le doy a mis hijos, nunca bajen Ia cabeza' porque yo ies

enseñé a hacer eso, a vivir' orguliosos de 1o que SorI, por eso estoy aquí

parada, por ellos. Y como ya me toca terminar, antes de que se rne quiebre

más ia vcz, parque me emociona esto, me emociona saber que mis

herinanos rr.egros es1-án to<Íavíá abandonados y Cesamparados y aún

existei rrl¡bhc,s hermanos negros-quá se lcs señala, no por deiitos sinc

por el color <j-e su piel, querbmos que se t'erinine estc.'El-herihanoYr¡nda,

un hornbre que 'rie abrió las puei'tas ie su radio, muchs-s veces
':.'

brt'¡meábarnos. -----------

É1, SEi.jOR 'r'RESIDENTE. Terminó ei tiempo, señora Asambleista'-----"--

LA ASAMBLEÍSTA MON'I'AÑO GUISAMANO MA\IRA. ... ¿Ya se acabó?

Gracias, señor Presidente. ---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambieísta. Tiene la palabra

laseñoraa.sarnbleístaElizabethCabezaS..----.

i-A ASAMBLEÍSTÁ caÉazas cuERRERo ELIZABETH. Señor Presidente
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de la Asamblea Nacional, señores asambleÍstas aquí presentes:

Inentendible, iriexplicable e injustificable las palabras qr-te ahora nos

llevan a este clebate, en función de la agresión verbal de la cual fue objeto

nuestro futbolista y querido compatriota Felipe Caicedo. Y a través de é1

esas palabras llegarr a todos esos ciudadanos que de manera invisible

reciben clía a día actos de discriminación, expresiones evidentes de

i.acisrno y agresiones. Por qué ncis sbrprendemos que un extranjerc haga

estas expresiones ian evidentes y públicas, cuandc todavía aquí lcs

ecuatorianos tenemos altísimos índices de racismo, de discriminación. El

ochenta por ciento de nuestros compañeros y hermanos indígenas en el

país, reciben permanentemente actos discriminatorios y de evidente

racismo, los cuales soportan en silencio y 1o soportan dentro de una

resignación que no puede seguirse vivíendo ni se puede seguir

justificando, Ahora este acto de Felipe Caiceclo ," h^ hecho puUfi"o por

ser é1 una persona pública, por estar en un tema futbolístico qr-re tiene

gran cobertura nrediática, pero qué pensarnos de tantos otros eiudaúanos 
-

ecuatorianos y de tantos otros compañeros y hermanos que día a día

e stán siendo víctimas de este tipo de actos. ¿Qué acciorres vamos a tomar

para que esto se evité, para que est,: se recluzca y para que esto no sea

un te,ma Cel'día a dia? Muchos ignora<i.os y rÍruchos invisibilizados en sus

taieas óotidianas, no pueden recibir estas pala-rrras de sol.idariclad y de

apoyoa s1n ernDargo, que esia Resolución que hoy la Asamblea está

pianteando, sea una resóiuóión que transcienda más alia ciel terrra.

futboiistico,'del tema de un hermano como Felipe Caicedo al cual ahora

nos rrnim-os y solid arízamos y se extienda a todos aquellos hermanos

ecuatorianos que estas acciones las sufren permanentemente' Hoy,

coincidencialmente, veinte de junio, además, se conmemora el Día de ios

Refugíados) sesenta y cinco millones de hermanos del munclo están
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refugiados e;r sitios clistintos a sus fronteras natales y el Ecuador es uh

país qu.e ha recibido y recibe dentro de 1o qu.e es Amériea tatina, un

número irnportante de refugiados, con quienes a veces los ecuatorianos

ric.somos 1o más tolerantes y lo más solidarios posibles. Entonces, QU€

este discurso no quede dentro de estas cuatro paredes, sino que se haga

un accionar cotidiano, que quienes estamos en esta sala, no solamente

condenemos de tnanera verbal estos hechos, sino que lo hagamos en un

accionar del día a día para ayudar y evitar que la discriminación y que

este tipo de actos se vuelvan a repetir, Gracias, señor Presidente.--------*

EL SEñOR PRESIDENTE.'Gracias, señora Asambleista. T'iene la palabra.

la señora asambleísta Encarnación Duchi.*--

LA ASAMB'LEÍSTA DUCHI GUAMAN ENCARNACIÓN. Muchas gracias,

señcr Presidente. (lntervencién en kichwa). Quisiera iniciar mi

intervención, compañeras y compañeros asambleístas, rechazando

frontalmente y condenando las expresiones del periodísta peruano que

en este momento ni siquiera Se merece que digamos su nombre. Porque

nuestro compatriota Felipe Caicedo, ha sido un hombre que ha

demostrado perseverancia y las versiones emitidas por ei periodista

peruano no solamente ofenden a nuestro cotnpatriota, sino también a-

todo el.pueblc afroecuatoriano que en estos tiempos nos ha demostrado

ese impetu cl1 nersevera-ncia, esas ganas de trabaj ar y de superarse c:mo

puebtro. Pero, no solamente defiende al puebio afroecuatoriano, también

ofelde a todos los ecuatorianos, porque nuestro cornpatriota, Feiipe

Caicedo se ha ganado nuestro respeto, se ha ganado e1 respeto de los

jovenes y se ha ganado el respeto de las familias ecuatorianas. Señores

asambleístas, estas versiones surgidas en estos últimos tiempos, nos deja

muchas iecciones, porque vemos y sabemos que la palabra eS tan

R.]E)PUBTTCA DEL ECUAI}OR
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poderosa, que la- palabra es un don y que debemos practicarla

arlecuadai'r,ente, porque ia palabra perm.ite conocernos y perrnite conocer

" 19: dei:rás. porqLre la palabra así como pr-tede construir también

destruir. La palabra a veces ncs puede dar p'az )r t.a.rnbién rlrJs puede

promoi,'er la guerra. Pcr 1o tanto, la palabra, compañei'os asarnbleístAs,

debe darnos luz y no darnos rnuerte. I{oy, conocemos y sabemos lc que

es Ja xenofobia, 1o q'.re es la discriminación, 1o que es la discriminación

racial, perc no sabemos o es que no querernos darncs por enterados que

ias forrnas conexas de intolerancia también son discriminación racial. Si

hoy censuramos las versiones del tristemente periodista peruanc, en sll

momento tarnbién por qué no censu.ramos aquellas discriminaciones y

palabras de odio que se dieron.en el Gobierno de la revolución ciudada.na.

Compañeros, Rafael Correa, cuántas palabras de odio y de racismo ha
-1,- L^vertjdo para ei púeb1o ecuatorianc, cuántas personas, supt-testamente,

lin:itados, supuestai¡ente,le los ponbhos'clora-dcs,'supuestamente los

caspi humaÉ, ics pélagatcs, étcétera, étcétera,'etcétera.' Corrrpi:"ñeros y
.--..

cohp'añeras, rne da muchb gustc qr-re ho--r esta Asarnblea" esté ceirsurando
.'.

esas versifJnes, peio iambién'en'su riromento tenemos qlle censurar todas

ias versiones que se vengan de todos las persottas, de todos los seres

humanos )¡ mucho'más to,Javía de quienes ejercernos y estamos clentro

de la administiación pública. Obviamente, que esas palabras son nada

mas slnontmo de eciucación, sinónimo de que el ser hlrmano en qué

medida o cómo se ubica dentro del universo. Es por ello, que nosotroS

como autoridades, nosotros como legisladores y ,.p.."".raantes del

puebio ecuatoriano, tenemos que utílizar la palabra para cultivar, para

sembrar, par:a d.ar lvz, para garantízar esa uniclad en la diversidad y no

para discriminar. ' Finaimente, quiero' concluir mi intervención,

reclazando frontaknente 'Ias' versiones emitidas por' el periodista
: . :. ,.
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perlrano, rechazando las '¿ersiones de odio y discriminación emitidas

por el exPr.esidente Rafael Correa y t-ambién, recttazando las palabras

de cdio -1r discrimina.ción que se dio, justamente aquí en esta sede

legislativa, el catorce de mayo por un Asambleísta de A\tanza PAIS. Hoy,

que representa.mos al pueblo ecuatoriano y representamos a una

institución pública, es nuestro deber, a través Ce nuestra palabra,

prcirrot¡er \a paz, La unidacl en ia diversicla-d. Compañeros y ccrnpañeras,

mrichas gracias.--

EL SEñOR PRESiDENTE. Gracias, señora Asa.mbleísta. Tiene la palabra,

el sei"ror e.sanrbleísta Carlos Vera,---

.:
EL ASAI\{BLEÍSTA VERA RODRÍGL'IEZ CARLOS. BUCNOS díAS, SCñOT

Presidente.' Cornpañeros legiSladores: Quiero partir errviando un saludo

rnuy grande a mi tierra, Manabí, que está próxima a cumplir este

domingc-veinticinco, un año más de provincíalización, esa tierra pujante
- . i I r t - 1^¡-^ --.^2^ Sque aún con ias adversidades que todos conocemos, háce rnás de un año,

se levanta con más fuerza qrte nunca. Y ho3r, al ver ia'¡otación anterior

l:acia ia propuesta de la compañera Poly Ugarte, me lIenó de mucho

sen:tir¡i'enfo, till sentimieni.c ai vei: que cuairdo se-'trató de ün Proyecto,

de una propues-ta para levantar a Manabí,'sin ernirargo, no se "pudiercn

qriitar ls carriiseta y oi..iidar los colores y f'ue más cl cCio que pensal' en ei

doior que'esi.ábamos recibiendo los manabitas. Quiero det:irles que ojalá

hubiera ii¿c couiro mana-bitas o nos hubiér'amos senticio realmente

contentos cie que J.a votación hubiera sicic como fue ia de hoy err la-

propuesta tle' Pc'iy Ugarte, en el rnomento en que ic;s manabitas y

esmeraideñds más 1o necesitamos; pero los man.abitas sabemos

perConar, pero jamás olvidar y por eso están las muesti:as de lo que pasó

el diecinue-..,e de febrero v el. dos de abril. Como una persona identificada
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plenamente con el deporte, quierc exp.resar también ¡ni'solidariclad hacia

e1-:bornp.añerr-r Felipe Caicedo, hacia sus compañeros d-e Selección,

aqueilos "gladiadores, aqi-lellos hcmhlres nobles .que ccn su entrega,

sacrificic y eliscipli.na nos han permitido tener gloria, éxj.to y alegría a nivel

nrundiai. Pero no solamente aqueilos deportistas en el futbol, sino de

todas las disc:iplinas deportivas, incluso a mis compañeros árbitros que

pertenecen a los afrodescendientes o afroecuatorianos que hoy también

se sienten afectados por estos temas o estas expresiones totalrnente

rechazadas por la comunidad internacionai. Quiero decirles, que en el

depcrte convergen muchos factores, entre ellos el trabajo en equipo, la
perseverancia y disciplina; nada se consigue menospreciando al

opcnente, pues corr.enzamos a triunfar cuando respetamos al rival tanto
iomo a nosotros mismor. nun-ca el<1-p-ofte puede-sé-mclivo cie desui+ión,

a1-aques 1- peor una discriminación. Las expresiones vertidas por'ei señór

Philiip Butters, no solo representa-n a la prerrsa :amariilista 
que

lanrentablemente todavía existe én nuestras sociedades, sirro que

constituyen también la violencia explícita que queremcs erraciicar

definitiva.nlente de todo acto público o privado, pues ataca directamente

a nuestra condición de seres humanos, las consecuencias de estos...
hechos superan los colores de ambas banderas, transgreden mucho más

que las relaciones diplomáticas entre ambos países. Ei racismo y la
xenofobia son males endémicos que no pueden ocultarse con una opinión
periodística ni encubrirse tras una jerga futbolera, ignorar su origen y

sus consecuencias es atentar contra ei avance paulatino que como

hermanos o Llstados hermanos hemos trazado en defensa cle los derechos

hurnanos. 'lanto la herrnana nb"ción de Perir ccmo la ntres'tra-, son

Estados constitucionales dé'derechos, incluyen eÍr suS carfaS rrragrás el
:-,respeto a Jos der'echos hurnanos, garantizan la igualdad y están en contra
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de 1a discriminación, protegen la libertad. de expresión y opinión; pero a

su vez garantízan el derecho de rectificación de toda persona que ha sido

agraviada por cualquier medio de comunicación. Entonces, es hora de

sentar precedentes, para que hechos como los que estamos viviencio no

se rn-relvan a repetj.r, más aún cuando quien es el que lc emite, utíiízauna

ncble prcfesión tj.e alcance giobal como es la ccmunícacióri social. Por tc,l

razón, apo¡¡n incondicicnalrnente la mociór-r cie la compa-ñera Marceia

Holguirr, plres es nuestro deber recitazar, conCenar y censurar toda

acción que promueva actos discriminatorios, más aún, 1o vuelvo arepet.ir,

para gerrte ian noble que por tener un coior diferente, hoy es motivo de

un acto Ciscriminatorio. Muchísimas gracias, señcr Presidente, y

clisculpen 1o hablado anteriormente, pero como manabita no podía dejar

pasar este hecho que nos dolió significativamente 1o que pasamos aquel

dieciséis de abril y que gracias a una voluntad recia de la bancada de

Gobierno, pudimos o están pudiendo levantarnos, manabitas y

esmeraldeños. Muchísimas gracias por la atención.--------------------.'-----

EL SEñOR PRESIDENTE; Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia nalabra
:---------

ei señor a.sambieísta Luis Pachaia.-
':

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POh4A LUIS. Colegas asambleístas, señoi

Presidente: Un saludo a todos y a toclas las cornpa-ñeras' Sin querer

aprovechar én este día el caso de nuestro hermano afroecuatoriano Felipe

Caicedb, quiero decirles y empezar haciendo eco de un verso o de una

estrofa de un poema de nuestra poetiza bolivarense Mirian Janeth

Pazmíño Orozco, quien decía: "Poncho rojo de sangre, enfila por la vida,

siguiendo cual sendero van, masticando el frio del páramo, saboreando

|a valentía de ser indio, sobreviviendo, revelándose", así cantaban a los
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cjuc vir¡ín)os en ics páramos, a los que de u¡ra u otra nianera por vencler

ajo, por uencier paiteña, por anclar cargan,Co tra.pas, por andar de

estibaeiores, por andar de tricicleros, por vir,jir en el campo, Pof vivir en el

sector rural, hemos sido discrimirrados por años. Ante Dios todos somos

iguales y al final d-e la vida también sor^'ros iguales, nadie es más, nadie

es menos, ni por tener grandes masterados ni por no tener educación,

somos Seres hUmanos Y, por 1o tanto, no solo de palabra se ha

discrirninado o se Ciscrimina, 1.ambién podemos discriniinar que teniendo

pocier. que pucliendo hacer algo no hacernos a-cciones. Eri el caüipc falta

vialidad rurai, en e1 campo se qlañan, se pudreri los productcs. En ei

campo ics, agricul.tcres no pueCen acceder a créclitos prodricti"'os, a

rria.cl'.r-inar''a agríccla baraia, iRstrmos .baratos Y, Por 1o tanto, hemos

veniclo a las ciuciacies, ncs han tratado mal porque dicen "eres indio", nos

ciicen, nos han riicho, ié rttla u otra manera, hasta "ponclros Corados"

por liaber toniado una posición polÍtica, eso eS 
- discriminacién, sin

-enrbargo, ¡ro n.r-me he resentido. Quiero saludar l4 propUeSta de la

c9mpa.ñera Marcela, la felicito. Por eso, solamente, quisiera que en esta

Resolucién hagarrios un cambio, porque las resoluciorres deben tener un

carácter uni'¿ersal, una visión global, carácter nacional; y quisiera que se

diga, poro,ue tenemos que Legislar para todos y todas como es el idioma

coinún cle este tiempo, porque siempré cuándc interveng:a,yo irrtervendi'é

de nianera.técn,ica y propositiva- il 9l'risiera que Se lo acoja, mi i,ltrerid'a

Marcela, en-ei á¡:tÍculo cuatio dé la Resolucidn c1''iisieia que se 'Jiga:
,'f<ztiiicar'el ,:cüpromiso de ia Asambida l{a.c:ionaI de expecfir 1e5'e3 Ort.

ga¡e.nliccn ia :igualclacl clc tod.os: y de toclas las ciudaCanas y la no

discriminación ), en especial de los derechoS de los pueblcs indígenas,

itro y moñtuvics", c:¡eo qué así esa ResoluciÓn se ve más univerial, más

globa\tzadora y más nacional. Con esto quiero décir', que es necesario
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tener.r',-s;,¡ viSión Ce uniciad-" ctre.res¡;eto, porque Somos Set:es.ilur--'ranOs más

a.!Iá-.de tqCo, las ccsas materi4ies.son qosas.rnateriaieqi poiqlle aI final de

la. 
-"- 
i{atracla' 1.1e v-amo s-' I{uchas gracias, Pre sitl'entQ. - - t - - - - - -

El, SEÑCR PRESIDEI\TE, Gracias, señor Asambleísta. Tiene la paiabr:a

la señora asarnbleísta Karina Arteaga

LA ASAMBLEÍSTA ARTF]AGA I\¿UÑOZ KARINA. BU.CNOS díAS, SCñOT

presidente; miembros del Consejo de Administración Legislativa.

Compañefo,s Y compañeras asambleístas y demás personas qu-e nos

escuchan _v nos acompañan en este día. Soy ma-nabita, del Ncrte de ia

Fro.¡incia. clel <:antón Cholte p.ara. se¡ exacta, tln higar rnaravillos¿'r, sirl

duda, ,ltrr Lliga.r pequeñito! una sirnple m.uestra de toda Ia belleza cie

il{anatii, que en está intervención ciél Pleno no pociía dejar de ménciona-j:- -
Hemos topa,lo un punto-fnuy sensible, muy; iircómodo dé hech'¡ y es que

ma ies.¡l1á aitn tan dificii tle aóeptar que hasta este día no hemos poclido

Superar tt-ñIáS como el racismo, 7a xenofobia y diversos 'ui'pos de

cÍiscrirnirracií,n, no scio habiando dei Ecuarlor sinc de toda Amórica

Laiinay ¿ei mundo. Lo mairiféstado por ei periodista perr-rano en contra

cle futbolistas ecuatorianos, especialmente del señor Felipe Caicedo, nc

eS mas que Llna muestra de lo rnucho que nos hace falta pata aicanzar

un verdaclero desarrollo, mucho más allá de la parte estructural o

económica, se ha puesto en evidencia la decadencia de valores en ia

sociedad, ¡r esto, señores, jamás nos va a permitir'salir adel.ánte. Ecuadcr

eS Lirl pats ln¡ercriltural, plurinaciona-l, con rjna riqrreza étnica que nos
:

hace únicosf riúestros avances'én temas oe 'Jerecliris en este Gobierno de

ia revoiuóión'ciú<jadana, 'son notorios','sin ernbargo lluevos retós nos
.-..1._ : .,.-'-
Srguteri Cesaliancio. La socieciad a-v*anza a pasos agigairtaCos, ei tiempo
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parece hacerse nada, no obstante aquello, debemos record-ar hoy más

que nunca, orue uno de los retos más impo.rtantes de los que'me he

refericlo, no" está aquÍ sino en casa. Compañeros y compañeras

asambleístas, esto no puede quedarse en palabras .bonitas, ya los

discui'sos no pueden ser letra rnuerta, tenemos un compromiso muy

importatrte desde la Asamirlea.Itüacionai, ese compromiso que supera los

límites de ia Ley, predicar con el ejernplo, con la sc,,lidaridad, con el

r:espeto y !.a tolerancia. Estarncs en la mira cle i.ocio el Ecuador, son

aquellos a los'que represgntamos lo's que pueden verse afectados por

alguna conducta discriminatoria en el futuro, puede s€r urr vecino, un
amigo, un farniliar, cu-al.quiera, inr-,luso nosott'os mismos, ya es hora de

ponerle un alto, un hasta aquí, Agradezccr a Dios haberme dado la
oportunidad de criarme en un ambiente donde se promueve el respeto y

el amor pcr el prójimo, agradezco que haya sido mi propia tierra la que

me ha-va dado la dicha de conocer a valiosas personas de todo tipo de

pensamiento, de cultura. Algunas más altas que yot la rnayorla de hecho,

otros con pi.el más oscura que Ia mia o más clara que ia mía y todos ellos

pai'tes irrdispensabies de mi vida. son los que considero un verdadero

orgullo, ese tesoro nacionáI., esa riqueza que rr.rlrch.os países enviCiarían

tener,-cie esc, jüstarnente de eso es cie lo que saco pecho y presrrino a

clia:'io. Esta ha sido mi prirnertá ir.,terve nción 
"rr-"i 

Plenó, y quiero decir

con rnucha sencillez, que es dificíl contenersé ante la impotencia rle ver

actos 'tan bochornosos. Qtriero finalizar soliclarizánciome con nuestro

llermano Felipe Caiccdo, orguilo ecuatoriano, rln hcmbre cuya única

Ciferencia con el resto, es su enorme y destacado t-alento en el deporte,

sumándcme de esta forma alaResolución pianteada en rechazo de toda

concluctá racista, discriminatoria o de intolerancia por cualquier motir¡o

hacia cualquier persona. Sin ningún tipo de complejo, me liena saber que
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so,v orguliosarnente rnontuvia, conlpi:enderlo y amarlo de tal forma, d.e la

misma, rnanera que amo a mi familia y a mi tierra, al fin y al cabo amar

nuestra identidad, nrlestra cultura, historia, es amarnos a nosotros

rnismos. Karina Arteaga es Marrabí en la Asarnblea Nacional. Gracias,

señor Presidente. ----*----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gi"acias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el señor asambleísta Fernando Burbano.------

EL ASAIVIBLEÍSTA BURBANO MONTENEGRO FERNANDO. SCñOT

Presid ente, corfrpa.ñeros, compañeras asambleístas : EstamosTFente a un

hecho de discrirninación, cle violencia, de xenofbbia, Ce racismo; y saludo

la nroción de Mai'cela Holguín, de tener una Resohición Ce la Asamblea

i{acion-al para que se pronrincie y condene las exprésiones verticlas que

han causatlo el recltazo clel pueblo ecuatoriano y que en su primer

artículo dice: "ConCenar enérgicamente todo a.cto, declaración o práctica

cle racismo, xenofobia, violencia, díscriminación o intolerancia"" Qué

oportuno, señor Presidente y compañeros legisladores, que tratemos este

tema y qué oportuno que la condena sea a actos que se realicen en el

Ecuador o fuera del Ecuador. Es obligación de la Asamblea Nacional,

recordarle al pueblo ecuatoriano y al mundo entero, nuestro compromiso

con el cumplimiento de los derechos de todos loS seres humanos, y estoy

de acuerdo con Marcela, cuando dice que hay que condenar a quienes

creyérr.dose supeiiores violentan y ata-can a las pei'sonas que piensan

diferente o que son o pofque son d.iferentes, ,v tarnbién totalmente db

acuérclo en su expre"ió., d. cesar la humiilacion, el racismo y la

cliscrirhinación, porque no podemos ser cómplices y debemos parar todas

las forrnas Ce violencia contra los seres humanos. Por eso quiero exhcrtar

1n 
esta mañana, a ir más allá de una resolución, de una declaración de
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pi"otesta, Ce conclena y asumi.r' nn compromiso como legisladores, para

desrie a_qrrí iegisia,r a fa-rrar de Los pueblos afrcdescendientes qrie están en

nriestrc país, que tambiérr estári excluiclos:y la mejor manera de tornar

particio v de reivind.icarnos crtr-i. nuestrcs hermallos aircecuatorianos, es

legislar a Íavor de las con-runidades. Si bien soy Legislador Ftracicnal, pero

prcverr{o de ia pr,rvincia de Carchi y en nuestrc límite corl Irnbabura

están poblaciones y un pueblo negro que denranda qlre se reccnczca su

terr-itorio an.cestral, dernanda que se reconozca sus c:ostumbres' s-t-l

identidad, eü€ se las respete y que se promueva su desarrollo, tenemos

no solo cleportistas, hombres J,¡ mujeres agricultores, comerciantes que

día a día se debaten rriuchos de ellos entre la pobreza y la pobreza

extrema, Conde no llega aglla de calidad, donde no tienen lc''s senticios

bírsicos y mucht:s de ellos tielen que emigrar porque no hay las

cóndició'eb apropi.a.das para desari:c.1iar'se y"para beneficiar a su iamiiia,

,,, niuchd*i de é1los también han optado por apc-t!4lle-4i depor"e pára salir
...'--

de la pcb reza,'esa. es tamOién la reálidacl'oculta ql-re a veceS no ia vemos

3r'qi-re cittno legislacioies debemos recoilocerlas, por éso tenemos una

deuC'a pendiente con el puebio afi'eecuatoriano y debemos ieconocer sus

derechcs. I'ero ¡roi- otra parte, tarnbién estoy de acuerdo con la

asa-nibieíSta Dr-lchi; cle que casa adetrtro en el Ecuador, también tenemos

L .l- ,---- ^I ^que extglr a los ecuatorianos el misrno respeto entre hermanos' Cómo es
:

posi.ble que en la tarde de ayer, escudándose en el twitter se ot-enda y se

agre,la a una periodista ecuatoriana, a Carmen Ándracie, por el simple

hecho de pensar diferente, por el simple hecho de tener otra manera de

pensar, ctro punto cle vista. Por una parte condenamos la discriminacíórt,

ei ataque qtie hace utr cindadaCó ¿e ctrc páis a un ecuat.riano, un

herrnano iruestro. pero tambíén: vearnos que aqut en el país, un

expresideniá de ia República; protegido poi'una grr"t.1i"'y protegido atrás
.-.:
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de r:na reci sociai, ataca a una periodista, a llna mujer y eso tampoco

debemr>s permitirlo, también tenemos que condenarlo firme y sei"iamente

y }a mejor manera,'Señor Presidente, de hacerlo, así corno con ei pueblo

afrodescend,iente, comprometernos con d,esarrollar poiiticas pirblicas y

legislación que reivindique sus derechos, tarrrbién debemos hoy

comprometern,:s con el tratamieirto y el desarrollo de la Ley Contra todo

Tipo rie Violeiiei¿.€r:n+ra r.a rl4ujert Eue ese se.aifn-eornprermisoJ-ufia

ciernostr'ación de que tenemos la i,'oluntacl pi>Jítica en I'ealid.ai <ie li;cha-r

cor¡tra la iJiscrinrinación, ct¡ntra los ati'opeilos cie nuestros tlerechos, de

nrtesii.osherr:,rarros.Muchasgracias,seño'r})resic1ente.------.--

EL SEñOR F'RESIDEI.ITI'. Graeias, señor Asarnbleísta. Tiene la paiabra

ei asambieísta .Iosé Chalá.---

EL ASAMBLEÍS'IA CHALÁ CRTJZ JOSÉ. Muchas gracias, señor

Presidente. Contpañeros y compañeras asambleístas: Vengo desde el

territorio ancestral del Chota, La Concepción y Salinas al DJorte dei

Ecuador, e¡ ia prorrincia de Imbabura, límite con la provincia del Carchi'

pei-o ta.m-bién vengo corr to.Jas las',¡oce s de ntis ancestros, Salomón ChaIá,

ai¿o Espiite'za, ,v'rnu-ci:os d.e ios que me han a-nteced.id'c.,u- se han iCo al
. '..: , :

pairt-e'ór:"Ce los rtrishás y por eso ai Ewa pido que me abra los caminos y

gen.er:e el ei:rtendiiniento en este qtrehac'ei'de. la Asarn'biea Nacionái' Y las

**pié=inr,.. d. este perio<lista cÍel Perú, efectivafnenté me lleva a hacer

un relato rá.pido sobre el racisino estructural y el racismo estructural

i,iene irru'cho'que ver',Jesdc ia'coioniaallá en.el sigio XVI; y, en e!' sigto

XVl, cuando rnis ancestros y ancestra-s fueron cápturados y raptados

desd,e el Continente Africano y traspiantad.os en el Continente Americano,

efectivamente, ahí había unas justificacicnes estructurales y se decía que
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los africárro.s rlo.eran seres humanos, eue 1o's africanos'eran arrímales,

que:no te ni.an relación entre 1o sagraáo y lo divino, que no tenían relación

éntre'sus dioses y la cotidianiddd'de la vida, que no generaban cultura.

Pe.ro la'gran pregunta, occidente decía eso, Europa occidental y asumido

pcsteriormente por los esclavizadores en las Américas, nos dijeron que

éramos piezas de indias y en ese pretexto comenzarorL a ubicai'nos en

unos barcos de la muerte que ilamaron los barcos negreros, la primera

raciaLízación de la hurnanidad estuvo ahí, llamaron barcos negreros y

desconocieron la condición de seres humanos a los africanos )¡ sus

descenclientes. Mil ochocientos treinta en las Américas, se-frrrrdan los-

Estaclos nación, entre esos ei Esta-do ecua-torianc, y se funcla- clesCe la

ideoiogía dci ri':.estízaje en donde siempre estuvieron viendo a Eui:opa, a

ic, blanco , !c, civilízadc y lo cristiano; posterrr-rrmen't.e a los criollos, a los

hijps de es+ej

na-cionaii'.lacles que llamaron indígenas en ese rrrorrrcnto porque tenían el

fenotipo larecicio a ios colonízadores y por fuera de esa pirámide social

racialtza.d.a; en Ecuarlor y en Arnérica Latina, a ebos inventacÍos negros, a

esos negros cosificadc.s, a esas piezas de indias, esto significa y tomancio

1o que dice uno de los pensadores del panafricanismo, a Aimé Césaire,

"mientras los hombres, ios seres humanos se esfuerzan en tratar a otros

seres hu-manos como a bestias, están haciendo todos los esfuerzas para

ellos mismo convertirse en bestias". Y eso de Aimé Césaire

pariic'ularrnente cibrto, señores asambieístas, compañeros y

companeras, señor Presidente, en términos de qr-re cuancio verrloS la

pcbreza, ia pbbreza extrema, la discriminación,' ia liurniilación de la

esenciá de seres hurnanos, efeótivamenté estamos convirtiéndonos en

ulrcs predadores, en unas Fel'sonas no humanas o no civilizaclas que fue

ei ardid para las colonizaciones. En esa medida, compafieros
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asambleístas, quiero decir que el racismo estructural tiene que ser

realmente cond.ena.do en América Latína, en Ecuador J/ en el mundo, pero

también a1 misrnt¡ tiempo, 
,es 

la opcrrtuni<lqd rnagnífica para, que toCos

nosotros pocfarnos !{errerar poiíticas púbiicas, por ejen:pio, pclíticas

públicas en la currícula eciuca,tiva, en ia e,h

importante que desde la eCucación inicial básica, media y superior

realrnente se conczca ios procesos socio-históricos del pueblo

afroecuatoriano y los afrodescendientes en las Américas. No es posible,

señoras y señcres asambleístas, que nc se conozca o no se diga nada en

los libros de edu-cación, sobre por ejemplo un hecho grande que es el

veinticuatro d.e tnayo de mil ochocientos veintidós, en la famosa Batalla

de Pichincha, siernpre aparece e1 héroe niño, pero no aparecen los

soldados del ejército bolivariano que en el noventa y nueve por ciento

fueron afrodescendientes, que pese a la condición de esclavízados, diercn

la libertad a los blancos. Eso es 1o que nosotros tenemos que ir

canibiand,r y 'conociéndonos a partir clel sísterna eduha-tivc para' ír

saliendo de esa lacra que constitu-v*e efeciivaniente- el rácismo, ia

xenofobia y otras formas conexás de intoleraircia. Eso, 1o de Felipac, lo

de Fetipe Cáicedo, esa es la consecubncia coloniai, varnos a atacar

entonces la estructura v la estructura la vamos a hacer atacando la

pobreza,la pobreza extreme*. El presidente Corr'ea, bien hizo en firmar el

Decreto Ejecutivo número sesenta, en donde se promulga, se promueve

el Plan Plurinacional para la Eliminación de la Discriminación Racial y el

Racismo, eso es importantísimo, porque estamos reconociendo que en

este pais tod.avía está vivito y coleand.o el racismo y las formas de

discriminación consecutivas, eso entonces vamos a ponerlo nuevamente

en escena, en el país y por qué no a través de las instituciones como la

CAN, en el Parlatino, etcétera, con la Unasur pocler ir constituyenclo estos
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ci.clos de.la pciítica púbiica a través <ie ia adopción, ,C.el combate ai

racismo,y Ia cliscriminación. Otro de los elementos es que también con ei

presidente Correa, un hombre visionario, se firmó el Decreto Eiecutivo

nueve qr:ince, qrre deciara el Decenio de los Afrodescend.ientes ca.pítulo

Ecuador. ¿Pero qué es ei Decenio de los Afrodescendientes capíftrlo

Ecr.raior? No es otra cosa que efectivamente tencr justicia,

reconocir¡iento y ciesarrcllo ¿pero t:ómo se traciuce eso en la práctica? a

ti'avés ie ia iegisiación, a través del reconccimiento d.e que krs

afroecr-ratorianos y que ios aÍiode*"cendientes en América Latina,

efe,:r.ivamen,',e solncs ios constrr-lctores de ia patna ecuatoriaila y en

Arrrérica Latina de los países. En ese sentido, no puecie ser posible que

los afroecuatcrianc'rs, ios a.frod-escendientes estemos aúrr por fuera del

iraagioar:io na-cionai y de ia visión de desa.rrollo, pcr eso esinr-portarrte----

ccmpañeros y cómpañeras asambleístas, que ahora nosotros como

asa-mbieístas, como bien decía Lenin, como bien 1o dice .Iorge Cor'oz-o y

-coJno io d.ecimos aqrfí eosotros los afrodescend.ientes, es el momento

histórico de reparar el daño histórico a los afroecuatorianos y a los

afrodescendientes. ¿A partir de qué? A partir de la implementación de la

política pública que ho;l efectivamente nuestio compañero Lenín

ltllcreno"

EL SEf{OR PRESIDENTE. Tiene uri minuto, A-sambieísta.

EL ASÁtuitsLEÍSTA CfiALÁ C:RUZ JOSE. ...va a implementar a través del

F'lan To,la una.Vida y aquí quiero ver a los compañeros y companeras

asambleístas, que adecuemos la legislación efectivamente para vincuiarlo

con ei Plan Tcda unaVi.ia y salir de la pobreza,la pobreza extrema, Ia

exclusión, este es el momento de ratificar y apoyar este pedido de
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Resolucitin <trr- la;cor::.pañera Marceia Holg'.iín, porqr;e. Ca digniCad a este

puet-.lcl, a esf,a nación pluridiversa, intercultural y ¡:lurinacional. Viva el

Ecria{or, r'iv-a la afrcldesceridenci a. - - : - -' - - - -- - - - - : - - -- -

EL SEÑOP.. PRDSIDEIYTE. Cracias, señoi" Asambleísta. Hay cÍos puntos

de infcrmación. Señr¡r asambleísta Héctor Muñ.o2, tiene tres minutos, si

es tan gentil, para su punic de información.----

EL ASAIvTBLEÍSTA MUÑOZ ALARCÓN HÉCTOR. GTacias, señOT

Presidente )'un saludo a todos Los presentes. No quiero dejar de felicitar

ia iniciati'¡a de esta Resolución, puestc que nos da la oporturridad de

rechszar enfáticanrentc las declaracir:nes '-lel periodista perlrano y a la

-,, e z sc ii,J ari zarrosp rof"rnCann ente-c-orr tc d e ei-prrebiua@
puatrr <.ie irríorrnacióh se refiere a un punto en especificc d,e le L{esoiución,

efecf.ivamente en el artícul-o cincc, cuyo artículo ¡.rfetencle que'se tolT}en

aceio'les imnqcliaT.as anle el aei,o drsc:i¡njnatorlo Lanta por el Congreso

de1 Perri como rror la FIFA; so-b,re este ir-ltimo puntc, quiero referirme

ltre',.,emente. La frlFA'al ser una entidad privada, qLle si bien es cierto

d.ent¡-o de. sus estatutos prohíbe toda clase de discriminación, no es

menos cierto que se debe a un réginnen dlscipiinario qtre solamente apiica

a srrs rniembros y afiliados, denlro de los cuales no se encuentran los

periodistas. Entonces, deberíamc¡s tener cuidado y revi3ar el artículo

cinco, para no cometer errores de forma, si es que se pretende notificar a

ia FIFA, pienso yo que 1o que se debería hacer es'solicitar o exhottar aIa

FIFli."para q'ie-se rdpi-rCie el acto discriiiinatoi'io. Ivh-rci:.as gracias, señor
*.'''

Pre s.iclen t e . - - - - -'- - - - :. : - - - - - : - - - -.- -- -- -.-

Ei, Sgi,[OR FRESÍDENTE..Graciás, señrrr Asambl'eísta. Tiene la paiabra
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con el punto de información, tres minutos, si es tan gentil, e1 señor

asambleísta Augusto Espinosa.------ -----------

EL ASÁMBLEÍSTA ESPI}IOSA ANDRADE AUGUSTO, BUCNOS díAS, SCñOT

Presiclente; buenos d-ía-s colegas asarrrbieístas. Hay determiirados

momenros qlre ameritan una tregua en lo político, cuando se goipea cie

una rnanera tan íuerte a nuestra propía identidad, a nuestra propia

identicrad piurinacional, intercultura.l es momento oportuno de Llna

tregua poiítica y no manifu-star en mociones coÍro las que se han

presentado el día de hoy, no manifestar nuestras simpa.tías o antipatías,

no manifestar 1o que nos desune sino que tiene que haber una

manifestación contundente de 1o que nos une. He escuchado a algunos

colegas asambleístas con mucho pesar, referirse en lugar de defender la

moción presentada, referirse a supuestos actos de discriminación y

demás que no tienen nada que ver con el ataque clel que ha sido objeto

una ¡rarLg importante de nuestra etnia, de nuestra ldentidad, de nueqtra

diversiCa,l. Córno puede ser posible que se ponga'en el mismo nivel un

t..vitt clel exPreóiclerrte <i-e la Repúbhca. en:clonde io irnico qt:e hacía es

manifestai' una iealiclaci, ei hecho de que una respetable comunicaclora

social, cumpia también la función de asesora de una Asambieísta en esta

Funcíón Legislati'ra y que ha pretexto de ser asesora db una Asambleísta

informar solo una versión de lo que parao no, utilice ios micrófonos para

ella es trna verclaC, no tiene nada qr.re ver eso con el atehtado del que

fueron objeto nuestros compatriotas afroecuatorianos. Por favor, colegas

asambleístas.

EL SEñOR pRESIDENTE. Su punto de información, por favor

EL ASAMBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO. . . . Por favor, colegas,
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tray. momeútrjs en donde el país demanda generosidaci política, no

aprovechemos cada cosa para tratar d.e azuzar, paratratar de enemistar,

para tratar de dividir a los ecuatórianos, este es el momento de estar

junto a nuestros compañeros afroecuatorianos, a nuestra diversidad, a

nuestra identidad

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Señora Secretaria,

sírvase leer el texto de la Resolución y tomar el procedimiento para la

vota ción respectiva. ---------

LA SEñORA SECRETARIA. Señor Presiden.te, la asarnbleísta Marcela

Hoigr:ín, i:a presentado por Secretaría General el texto final del Proyecto

de Resolución. que en La parte resolutiva me permito dar lecttrra con su

alitorización: "Artículo 1. Concienar enérgicamente todo acto, declaraci.ón

o práctica de racismo, xenofobiá, violencia, discriminación o intolerancia,

que se realice tanto a nivel nacional como internacional, por

considerarlos atentatorios y violatorios de los derechos humanos

garantizados y reconocidos por la Constitución de la República del

Ecuador y los tratados internacionales. Artículo 2. Ratificar el

compromiso del Estado ecuatoriano en la adopción de medidas y políticas

tendientes a garañtizar y hacer efectivos los derechos y en la lucha contra

todá fcrrna cte ,liscriminación, por razones de raza, etnia, conclición sexo-

genérica, desplazamiento forzado, diversidades sexuales, erltre otras.
.:

Artículo 3. Exprésai nuestra soiidaridad con la selecóión ecuatoriana de

fútbol y en'especial óon el futbolista Felipe Caicedo, víctima de execrables

expreslones racistai ¡r xenofóbicas por parte del periodista peruano

phillip Butters. Artículo 4. A ratificar el co.mpromiso de la Asamblea

Nacional dc expedir leyes que garanticen la igualdad y la no
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disci'in:inación .v en especial 1os derechos dei pueblo iudígena,

afroecuatcriano \i montur¡io. Ai'tículo 5. Notificai ion ei conteiliCo de ia

presen*-e Resélución a ia Pre siclenta dcl Coirgr:eso de !a Repriblica clel Perú.

y al Presi<lente cie ia FIFA, para que denlro dei á-mbito cle sus

ccnipetencias se tcrneln acciones inmediatas en contra de los

responsables de este actc¡ 'discrirninatorio y xen';fÓbico"' Hasta akrí el

texto, señor Presidente.---------

EL SEñOR pRESIDENTE. ¿Tiene aceptación la moción? Tome vctación,

señora Secretaria. ---------

LA SEÑOR¡^ SECRETARIA.

seño-:res asainbieístas, por

Enseguida, señor Presidente. Señoras y

favor. síryanse regisirar en su curul

electróqica,.',de existir algr-rn¿ novedad,- por favcr,"iirforma-r a'.esta

Secreta:rí a, Gracias. Ciento treinta 'asp;ne-bieistas p1'eseÍr.r"e'S en la sA.ia,

Señ,e! . i:?-eslcente; .ssF-orTflen=OnsideraciÓn dei: Plenc =d,e la Asamblea

Nacional, ei teito final cle votacion del Proyecto cle Resoiución presentado

por:,la ¿rsarnbleísta Nlarcela [{olgt-rin. Señoras y'señores asambleístas, por

favcr, con.signen su votc. Señor-ofrerá,dor, presente los resultados' Ciento

tr.einta votos afirmativcs, cero negativos, cero biancos, cero abstenciones.

Ha sido aprobado por unanimidad ei Proyecto de Resolución, señor

Presiderrte.--------- ----:------ ----------:

EL SEñOR PRESIDENTE. Siguiente punto del Orden del Día. Señora

Secretaria. -- ------- - - - - - - --- --

VI

Proyecto.i--.=' 
'LA SÉNORA SP-CnOfaRiA. "3." Ob.ieción parciál al
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C)rgánico Administrativo". Con su autorizacíón, señor Presidente,

procecio a dar iectura al informe: "Oficio l{irmero O26-CEPJEE-P-20I7

Qui,to, 14"de junio de 2017. Doctor José SerraRo Saigado. Presidente de

la Asamblea Nacional. Presente. De conformidad con 1o dispuesto en el

ariículo 138 cte la Consti[u<:ión ie la República y el artículo 64 de la Ley

Orgáaica d,e ia Furición Legislatival rrre pernito remitir eJ informe i?o

vincriiante sobre la objeción pa-rcial del Presicietr+;e de ia Repúbiica. ai

Proyecto d.e Código Orgánicc Adrninistratil'¿' qr¡e fue aprc'¡adc¡ por

urranimidaci en sesión No.ü07 de 14 cie junio de 20 !7. en el Pleno de la

Comisión Especializada Perrnanente Ce Jusiicia y Estructura del Estado,

para.los Íines constit'"rcicrnaies 
-u-- 

iegales cori-espondientes. Atentamente.

Marcela- A¡;uiñaga Vallejo, Presidenta de Ia Comisión de Justicia y

Estrtictura dei Estado. 1. Objeto. El presente informe tiene.por objeto

analizar la objeción parcial ciel Presidente cie Ia Repúbiica al Proyecto de

Cédigó Orgánicc Administrativo enviarJo ior el Qeeutivo a la Asamblea

Nacional eI'23 cle mayo de 20i7. Este informe será remitido ai Pleno de

la Asamb'iea Nacional para $u conocimiento y debate. 2. Arrtecedentes. i,
El'Asambieir-;ta Vcthowen Chica Arévalo, de aóuerdo con-lo previstc en el

.:
articuio 54 db la Ley Orgánica de'ia Funcjón Legislativa-, presenta a ia

trre sicienta cie ia Asamblea Nacional, licencil"da Gai-",rreta Rivadeneira, ei

Prcyectc eie Cócligc t)rgáiricc Admiaistrativo"-!dia.ti" oñciir lJo. 057-

VCHAi,i-i5 et 15,.ie di,:ienrbrr rie 2O t5.2. fuiediantó memorando Nc. SAN-

2C16-0095 cle tl cle errero'de 2016, ei I'rosecretario Genei'al de iá

Asamblea Iriaciona-i, abogacio Christian Pr"oaño iuradc,, remite a ia
Comisión Especializada Permanent.- d'e irrsticia y Estructura del Estado,

la P.esc.lucion CAL -2Ot5-2017-083 de 07 de enero de 2O 1 6, por la cual el

Consejo cie Administración Legislativa califica el Proyectc cÍe Código

Orgánico Administrativo,'ingresado en la Asamblea Nacional con trárnite
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No. 2$p976: 3. 18_1 13 ,de e¡gro de 2O76 la Comisión Especiaiizada

Perpranente dp. Justicia y Estructulr4 del Estadq, en sesión No. 223, avocó

ccn-ociryrientc dei Proyecto, rde Código Q,rgánico Administrativo y resolvié

conformar tres.subcomisiones con el propósito d,e analizar el Proyecto, de

conforrnidad con la siguiente distribución: A continuación se aCjunta un

cuadro de dos columnas, la tabia se cienomina: 1. Distribución

subcomisiones, en La primera proyecto COA, en la segunda

Subcomisiones. Proyecto COA, Libro I: las personas y administraciones

públicas. Libro Ii: el procedimiento administrativo. Libro III:

Fr,:r:eCimientos Especiales, Libro IV: Responsabilidad Extra contractual

,Jel Estado. Subcornisión1: Mariangel Muñoz, Gabriel Rivera, I,,4agaly

Orellana. Subc:cmisión 2: Gina Go{oy, Miguel J\lloi:eta, Cristhian Viteri,

lv{arisoi Feñafie1, Subcorrrisión 3: fuIauro Andino Reinoso, Gilberto

Guamangate, Nicolás Issa, Luis Fernando Torres Torres. 4, Mediante

oficio No. 081-CEPJEE-P-2Ci6 cte 30 cle rnarza de 2O16, el doctor Mauro

Anclinc Reinoso, Presidente de la Comision de Justicia y Estructura del

Estado, solicita a la señora Presidenta de'ia Asamblea Nacional, prórroga

para la presentación c{-el informe para primer ciebate ,1el Proyecto de

CóCigo Orgánico Administrativo. 5. Med.iante memorando No. SAN-201.6-

1284 de 06 de abril de 2016, el Prosecretario General de la Asamblea

Nácional, abogado Christían Proaño Jurado, comunica a la Comision

Especializad,a Permanente de .Justicia y Estructura del Estado, la

prórrcga solicitacla siendo ia f*-cha máxima para la entrega del informe el

11 de abril d,e 20L6.6'. El 9 de agcsto de 2016, la Comisión Especializad.a

Permanente' de Justicia y Estructura Cei Estád.ci, aprrreba por

unanin-ridad el informe para primer deba.te del Proyecto de Código

Orgá,nico Administrativo (COA). 7. Mediante oficio No. 257-CEPJEE-P-

2C1'c, de g áe agosto de 20'76, el doctor llauio' Andino Reirioso,
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Presiclente .de la Comisión de Justicia y Estructura del Estado, remite a

la señora Fr.qsi<lenta de la As-amL'iea |tracional, el informe para primer

Cebate del Prcyecto Ce Códigc Orgánicc Aclrrrinistrali:¿o (COA). 8. El 2.5 y

30.de.agcsto tle 2016 se d.iscute;e'n prirner debate-:en el Pleno de 1a

Asamblea Naci,:nalel Proyecto de Código Orgánico Adrninistrativo (COA).

9. Durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2016 se

revisaron, analizaron y procesaron las observaciones recibidas sobre e]

informe para primer Cebate Cel Proyecto de Código Orgánico

Administrativo (COA). 10. El 21 de diciembre de 2016, la Comisión

Especializad,a Permanente de Justicia y Estructura del Estado aprueba

el informe para segundo debate del Proyecto de Código Orgánico

Administrativo (COA). 11. El 5 y 19 de enero de 2A17, el Pleno de la

Asarnblea Nacional discutió en segundo debate el Proyecto de Cédigo

Orgánico Administrativo (COA) y 1o aprobó el i0 de rnayo de 2017.12.

iv{ediante **-orondo SAN-2 OI7-2OIT-OO47, cle 2-3 de mayo de 2OI7,la

Secreta-ria General de la 'Asairibiea' Naóionai renlite a la Coinisión

Ilspeciali zada Permanente de Justicia 5r Estructttra del Estado la

Objdción Parcial al Pro]¡ecto de Código Orgánico Administrativo (COA).

li. Bt 29 de mayo de 2017,la Comisión Especializad.a Permanente de

iusticia:¡ Estructura del Estado discutió la Obieción Parcial al Proyecto

de Código Orgánico Administrativo (COA). 3. Análisis de la objeción

parcial del Presidente cle la República. 3.1 Sobre el artículo 48 del

Proyecto. De acuerdo con el criterio del Presidente de la Repúblic a, Ia

redacción del artículo 48 debe ser aclarada para que el objetivo de la

nc.irma se cumpl a. La Comisión considera que el aporte del Presidente de

la Repirblica mejora la redacción de la norma, por 1o cual resuelve

recomendarj ai bierro de la Asamblea Iriacional alianarse al veto parcial del

Presicieirte de la'República-en el texto del artículo 48 d.el Proyecto de
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CóciigoorgánicoAdministrativo,conelsigr-rientetexto:''Artículo48.
R-epresentación jurisdiccional de las adn:.inistraciones públicas. Las

admiriisti-aciones públicas q'úe no estén dotadas de personería jurídica

estarán .represeni.adas en asuntos jurisdiccicnaLes por el ProcuraCor

General d.el Esf.a.do, de acrrerclo r:cn la Ley. Las dei¡anclas se Cirigir:á"n, en

tocio ca,so, ccntt.a el órgano r-¡ entidad respcnsable del acto, contr¿ri-c c¡ la'

relacii',n jurÍdica cbjeto qie la ccntroversia. La representación de las

adn:,inistraciolcs piiblicas es delegable de conform.idad ccn laley." 3.2.

Sonre el artícu-ia74 d,eI Proyecto. El Presicr-ente de la República en esta

objecióit argurnenta QUe, a pesar de qne Ia norma prevé la

excepciona.lidad pafa que el Estado deiegue a personas de derechc

pri.vado en el caso de actividades relacionadas cc11 los sectores

estraiégicos o la provisión de sen icios priblicos, es necesario que se
<

incluyair otros casos a fin de áténder las necesidades de las personas. En
.P I ñ:, -- -L: '-^ ^----.--^.^+^ ^,r-^.ta parte especlllca, el Ejecutivo argumenta que: (...) existen ctros casos'

fuer.a Ce ios señalaclos, en los cuales el Estacio a través Ce sus organismos

e instiiuciones presta servicios públicos a fin de atender las n";cesidades

de lcis'adrninilt¡ados, eri estos'caSos, Cicha áelegación no tenáría ci

caracter excepci,rn al. LaCoi:ri-sión considerla que-ei argumenio expiresto

es fa?cnable y r.esrieive recoriren,C ar a.I Pieno de ia Asanrblea NaCionál

allahaijse a.i reio parcial Cel Presidente de ia República en el texto del

artículo 74 clel Proyecto de Código Crgánico Aiministrativo, con el

siguiente textc: "Artículo 74. Excepcionalidad, Cnatrdo'sea necesario, y

en iornia-éxcepcional y motivaCa, para satisfaccr el interés público,

coLectivo o general, cuando no se tenga la capacidacl técnica o económica

o cuartdo la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas

púbhcas o mixtas con mayoría pública, el Estado o su-s instituciones

porlrán delegar a sujetos d.e derechos privaclo, la gestión de'los sectcres
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estratégicos y la provisión d-e los servicios públicos, sin perjuicio de las

normas previstas en la ley respectiva del sector. La delegación de

actividades económicas que no correspondan a servicios púbiicos o

sectores estratégicos, esto es, aquellas que no se encuentren reservadas

constitucional o legalmente al Estaclo, no está sujeta al criterio de

exceircionalidad previsto en ei inciso preced-ente, sino a los criterios de

eficiencia y eficacia administi'ativas. La gestión delegada pcr autorización

adrninistrativa es siernpre precaria y en rringirn casc generará derechos

excLusiv-os para el gestgr. A falta de leV. especíal se aplicarán las normas

previstas en este parágrafb," 3.3. Sobre el artículo 101 del Proyecto. El

PresiCente de la Repirblica en esta objeción señala que, no todos los actos

administrativos deben ser notificados para ser eficaces, puesto que

existen otros que pueden estar sujetos a otras formalidades, como por

ejemplo'la publicación, aprobación superior o los t-érminos propios de

aquellos. Por 1o que sugiere el siguiente texto: "Artículo 101. Eficacia del

acto administrativo, Los actos administrativos son ejecutivos y producen

electos desde la fecha en que se expiden, salvo que su eficacia quede

supeiitacta a. su notificación, publicación, al contenido del propio acto o

a los térmi-nos pievistos en el ordena.miento juríCico. Con las excepciones

prerzistas en el ordenamiento iuríciíco, ios actos adrninistrativos que

,J,cban ser cumplidt-is por las personas requerirán su notificación para seí
':-

eficabés'respectci de ellas." Sin embargo, ia prcpuesta presentada en la

objeción i'evierte la regla general y convierte la excepción en la regla, es

decir, se'incorpora que la ,-ficacia no esté supeditad a alanotificación del

acto aCrninistrativo, sind que este produzca efectos desde su emisión. La

objeción parcial podría suponer una transgresión al derecho a ia defensa

y- garantía del debido proceso previsto en la Constitución. La propuesta

podria causar confusión y no responcle al contenido integral del Proyecto
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d.e Ley. La Comisión cgn las consid.eraciones expuestas resuelve

recomen,lar al *1eno-de-la-Asamurea rtículcr

101 del Prcyecto cie Cócligo Orgánico Administra.tivo, con el siguiente

textc¡: "Articulo 101. Eficacia ciei acto administrativo. El acto

administrativo será eftcaz una vez notificado al administrado. La

ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación

constituirá, paraefectos de la responsabilidad de los servidores públicos,

un hecho aCrninistrativo viciado". 3.4. Sobre el artículo 1O4 del Proyecto.

Fl Presiclentc de ia República en esia ot:jeción señala que: .A ftn' de que

ios e>:pedientes aCministrativos se manejen c1e manera ágil v se eviten

inexcusables iem.oras en su tramrtaci.ón, asi conio evitar que el

ad-rniaisi-radc d.eba sujetarse a.t_if!i indebida penuria procesai frente a la

adrninistración, el sistema previsto en el Proyecto plantea que los actos

adrninistrati'¿os son por esencia váii.Jos o convaliCables. Por 1o que ia

c'bjeciO+pareiai sugiere-la-ad Artícuio I 04'

Nulidacl. Son válidos los-actos administrativos, los actos de simple

admlnistra-ción y el proced.imiento administrativo rrrientras no se declare

su irulidaci. únicamente se lia de d.eclarar la nuiiCad rie las actuaciones

de la adminÍstración cuand-o: 1. El ordenamiento jurídico haya

determinaclo que sea este el efecto de su vulneraciÓrt; 2, El vicio sea tal
'i t : -r--^

impor:tancia que se haya afectaclo el derecho de defensa del interesado o

ijue el'a-ctc administrativo no se haliría'expedido en el sentido adoptado

si'nc se h,.rbiera incurríCo'en dicho vicicr; y,3' El vicíc no se haya

subsanaclo y ei aóto convalictrado dé ccjnfoririiciad con en este Código. El

""i" ad.minis,urativo puerlé 'sér anulado total o parcialmente. La

cleclaración cle. nulidacl puede referírse'a ttno, varios o a todos los actos
':

adrniiristi-a.tivos ccinteñiCos en un'misnrci instrumento, a un especifico

acto de simple administración'o una parte o a todo el procedirniento
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administrativo. . .'--------'-

A,Si.IMtr LA DIRECCIÓI{ DE I,n SESIÓN LA A*SAMBLEÍSTA VIVIANA

RONILLA SALCEDO. PRIIVIERA VICEPESiDET{TA DFJ LA ASAMBLEA

NACiCJNÉ\L, CUANDO SON LAS TRECtr HCJRAS ]'REII{TA MINLTTOS

LA StrÑOP,A SECRETARIA. *"..81 argumento presentado por ei Presiden-te

de ia República no expone claramente las rnotivaciones para la

rnodiiicación ai a.rtículo 104 y más bien se trata cambic de un innecesario

tocl.avez que los artículos 99, 100 y i05 del texto del Proyecto de Código

Orgánico Aclministrativo aprobado por la Asamblea Nacional, ya- prevén

los requisitos de valídez, motivación y causales de nulidad. La Comisión

consiCera que ei texto aprobado por la Asamblea Nacional es correcto por'

io que resuel,o,e recomendar atr Pleno de la Asamblea Nacional ratificarse

en el f-exto del artículo Ia4 del pro5recto de Código Orgánico
.'...'.

Ad,iriini.qtrativo a-probadc cr--lyo textb es eI sigUient.e: f'Ariícúlo I44,.

N-.llidad. Es váliCo el acto aciministrativo rhieñtras no se declare su
. : 

,'i --. 
,

n11iidá<]. Iil acto admiñistrativo puede'sei- án-.riado tctal o parcialmente.

La cjecla¡ación de nuiidad puecle referirse a uno, varios o a todcs los actos

adrninistrattvc¡s contenidos en ün misrrrc instrumento".' 3.5. Soirre el

artícu|> i49 dei Pro'yecto. El Fresiclente de la Repubiica en esta objeción

argur-nenta que es necesai'lo meJorar la redacción a fin de que se entienda

que cuanclo ei texto se refiera al término "derechohabiente" se trata Ce

una persona. La Comisión considera que la propuesta del Presidente de

la República mejora la redacción del artículo por 1o que resuelve

reccinerrdar al Pleno de la Asanrloiea Nacional allanarse al'¡eto parcial del

Presidente de ia República en ei texto del articulo 149 d.el Proyecto de

Cócirgo Orgánico Administrat-i'u;o, con el siguie4te texto: "Aitículo 149.
r- - ta 

'
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Persona interesada. Ad.emás de las personas a quienes la administración

pública ha dirigido el acto administrativo, se consid.erará persoira

interesada en el procedimiento administrativo la que: 1. Promueva el

procedimiento como titular de d.erechos o intereses legítimos inrlividuales

c colect-ir,'os. En e.l- caso de intereses colectivos, la persona titular

demostrará tal calidad por cualquiera cie los nredios ad.mitidos en

derechc. 2. In,.,orfire cierechos suLrjetivos o acredi'ue intereses iegitimos,

individuaies o colectivos, que puedan resuli.ar afectados por ia decisión

que ad.opte en el procedirniento. 3. Acredite ser titular de derechos o

intereses legítimos de las asociaciones, .orga.nizaciones, los gmpos de

afecta-dos, uniones sin personalida-d, patrimonios independientes o

autórrornos y comparezca al procedimiento ante la adopción de la
resolución. Cuando la condición de persona interesada se derive cie

aig

mantiene tal condición, cualquiera que sea el estado del procedimiento.

Si so:r varios los sucesores, deben designar un procurador común, de

confci-n:iclad con el régimen cornún. El interés 'legítimo 'invocado,

indiviiuai o colecrivo, no puede ser meramente:hipotéticrt, potencial o

futuroi'.3.6. Sobre'ei artícuio 180 del Proyeito. El Presiciente <Je la

República, en'esta objeción, a-rgumenta. que a pct$ar Ce que ei artícuio

180 reguia las r¡edidás provisiona"les de proter:ción2 es necesario que se

puntuaiice cuáles de ellás se refieren a la norma con 1o establecido en la

Consfitucion. En esa línea, el pronunciamiento del Presidente de la

República cielimita los casos prévistos en el artículo 66, numerales 14,

i9 i 22 de la Constitución como las irnicas medidas que requeriríart de

autorización judicial. La Comísión considera que l,a proor-resta del

Presidente de la República es razonable por lo que resuelve recomendar

al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto del Presidente de la
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Repúbjica al artículc 180, con el siguiente texic: "ArtÍculo 180. Medidas

provisionaies cle protección. Se pueden adoptar lq.s siguientes medidas

cautelares: 1. Sgcuestro. 2. itetención. 3. Prohibición de enajena-t. 4.

Clausura cle establecimíentos. 5. Suspensión de ia actividacl. 6. Retiro de

oroductos, documentos u otros bienes" 7. Desaiojo de personas. 8.

Limitaciones o restricciones de acceso. 9. Otras previstas en la ley. Las

medidas contempladas en los numera-les 14, 19 y 22 del artículs 66 de la

Constitucíón de la República, que requieren autorización judicial,

únicamente pueden ser ordenadas por autoridad competente. La

solicitud se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del

lugar donde se iniciará el proceilimiento acltnirristrativo, quien en el

téranir,'o de hasta cuai'enta y ochQ. hoi:as-em ttirá Ia or.den que incluirá el

aná1i
...
dei Froyecto. Ei Presidente de la República, en ésta objeción, esgr:ime una

a,rgurnentación similar para el caso del artículo 180, por 1o que sugiere

n"Llevalrrente se puntualice que las medidas que requieren autorización

judicial sean las previstas en los numerales L4, 19 y 22 del artículo 66

de la Constitución. La Comisión considera que la propuesta del

Presidente cle la Repúblic a aclara la redacción del Proyecto de Ley por lo

que resuelve recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse en

el veto del Presidente de la Repirblica con el siguiente texto: "Artículo 189.

Me,lidas cautelares. El órgano competente, cuando la ley lo permita, de

oficio o a petición de la persona. interesada, podrá ordenar medidas

óáutela.es, pudiénCose adoptar' las siguientes: 1. Secuestro. 2.

Retención. 3. Prohibición de enajen ar. 4. Clausura de establecimientcs.

5. Suspensió1de la actividaci. 6. Retiro de pi'oductos, documentos u otros
'bienes. 

7. Desalojo iIe persoiraS. 8. Limitaciones o restricciones de acceso.

9. C)tras previstas en la iey. Las medidas contempladas en los numerales
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!4, 19 y 22 deI artículo 66 de la Constitución de la República, que

requieren autorízación judiciai, únicamente pueden ser ordenadas por

autoritlacl cornpetente. La solicitud.se presentará ante. ilila o trn juzgador

qie con-lravenciones clel lugar donde se sustancie el procedirniento

a.dministrativo, quien en eL ié;-rnino de hasia cuarenta y ochc horas.

emit:irá ia orclen que incluirá- el anáhsis ie legaiiiad ,Ce la respcctiva

acciórr". 3.8. Sobre el artículo 197 del Prciyecto. El Presidente de I'a

Republir:a,. st>bre esta objeción, señal"a que es necesarjo a-clarar en el texto

que el interrogatorio y contraintet'rogatorio, respecto 'Je una prueba

peri.ciai, debe ser ejercido ianto por la administración como por la

peirsona interesada. En la parte específica, el Ejecutivo argumenta que:

El ariícuIo 197 señala que a efectos de la prueba pericial o testimonial

solamerrte pueden ccntrainterrogar las personas interesadas, no la

administración'pública, lo cual es contrario a los principios que rigen la

prueba y el principai objeto de esta: llegar a la certeza respecto de- hechos

que perrr,itan actuar a ia aciministraciÓn de manera adecuada' La
:

Comisión consiCe,ia que ia prc!2uesta de1 Presidente ci.e ia- Répribli.ca

oirejora la redatéiorJ¿ét a.rtí'cul.c por lo.que feÉueive reccmcndai- al Pieno

de'ia Asarnblea Nácionai allanarse al veto paiciai ciel Fresicien'te- de Ia

p,epriblica en ei textc del artículo 197 ,Jel Pfoyecto de Código Orgánico

A<jminisirativo, coii el siguiente textc: "Artículo I97. Prueba pericial y

testimo¡lai. La administt'ación o la personá iirteresacia pod án

ccntrainterrogai a peritos y testigcs cuando se hayan emitido informes o

testimolios en:el procedimiento. Parael efecto, la administración pública

convocará a una audiencia dentt'o del periodo de prueba' En el

contrainterrogatorio se observarán las siguientes reglas: 1. Se rea!ízarán

preguntas cerradas cuando se refieran a los hechos que hayan sido objeto

cle los informes y testimonios. 2. Se rea\izaránpreguntas abieitas cuando

:
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se refieran a nuevos hechós réspecf-o - de aquellos 'expúestos en sus

infOrrrres J' testimonios. No se presupondrá el hecho corrsultado o se

inducirá a una respuesta. 3. Las preguntas serán claras y pertinentes.

Los testimonios e informes periciaies se aporta.rán ai procedinrientci

administrativo por escritc mediante declaración jura.da agregada a rln
protocolo público. El contrainterrogatorio deberá registrarse mediante

medios tecnológicos adecuaelos". 3"9. Sobre el artículo 2O7 del Proyecto.

El. F-residente de ia Repirblica, sobi'e esta objeción, argumenta que: El

ert!6i21o 2AZ r'egula ei silericio aciminist.rativo )¡ señala que en caso cl.e no

,4ar-se atencióir a una- peticiéa-+o¡ ei tran,scursr-¡ de 30 días, opera el

mismo. A reiz de la introd.tr.cción ciei s'riencio aclministrativo positrvo en

nuesira legisiación, la práctica adminisirativa demostró que existen

peticiones cluc requieren, en forma previa a sr-l atención, de infor-mes,

exár-nerres c exDerticias técnicas cuya obi.eirción puede ser superior a

dicho pia.zo,.motivc pcr el cual en su momento ei propio oi'ganismo

pariamentario se reformó en su oportunidad la Ley de ModerníZacién.

Acl-emás, es nécesario deterrninar que el acto admílristrativo presunto

originado en el siiencio administrativo podrá ser reconocido como tal a
través de un proceso judicial de conocimiento, dentro del cual el iuez se

encuentr'a cbligacio a revisar los posibles vicios que io afecten, o, sino

,óodi'ía geriererse por'estar" irrcurso en aiguna cle las causales de nuiida-ci

previstas en el mismo prc¡rcctc. Con estás mc¡tir'¿ciones ia objeción
,..parcliai s;r-rgiere e.l. sigúiente texto: "Artículo 2O:7. SiLencicr adniinistrati.¡c.

Los reclamos, soiicitudes 'o 
ie,Cidos dir'igidos' a las administracicnes

puliiicas deberán ser resuéitos en el térrnino de treinta clías, vencido ei
:

óuai, sin que se ha¡/a notilfcado ia decisión que lo resuelVa se entbnderá

qúe es pcsitiva'en icrs casos previstos en este Cócíigc" En caso de

necesitarse d.e-inforrnes, exámenes o experticias técnicas cuya obtención
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supére 'dichó plazo; éstas ,leberán obtenérse c pracliCaise'dehtro de un

pld1o nó máycr cie 60' días,'' ampliación de plaza qtíe rse ndtíiicai:a'a1

interesado. Si de manera excepcicnal aquéllós informes superaren los 60

días; la administráción comunicará tal particular ai interesado y ei

asunto se',¡entilará con dichcs informes. El acto administrativo presunto

que surja del silencio proclucirá efectos si no incurre en ninguna de las

causales de nulidad prescritas por este Código. El acto administrativo

prestinto que resulte del silencio, podrá ser reconocido como tal en Iavía
judiciai. Al efecto, la persona interesada incluirá en su solicitud de

reconocimiento una declaración bajo juramento de que nc le ha sido

no'uificada la clecisión dentro del término previsto, además acompañará el

original de la petición en la que. aparezca 7a fe de recepción. No serán

ejecutal-rhstJo os que contengan vicios

inconr:alidai:les, esto es aquelios que incurreir en las causas de nr.ilidad

ciel acto administi'ativo, previstas en este Codigo, en cuyo caso el juzgador

deciarará la inejecutabiii,laC del acto presuirtc y ordenará el arcbivc de

la sol.icitud.". Sin embargo, esta Comisién en el-irrforme para segundo

clebate acertaciámente senalo que el artícuio 66, numeral 23, de ia

Constitución de la República determina ccmo derechos de libertad

reconocidos y garantizados por ei Estado, entre otros,'el de dirigir quejas

y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir

atención o respuestas motivadas. En este sentido, el Estado tiene la

obligación de resolver una petición, reclamo o recurso presentado por la

persona én los plazos establecidos en la Ley, cáSo corrtra-rio, se configura

el. d.errciniira,lo siiencio aCministrativo, definido'por Agrstín Gordillo,

com() una iiccirin que la ley estabiece en beneficio clei interesado y en

,rittti¿ de la cuai se considera:estima,Ja (siiericio pósitivo) o d.esestiinada

isiiencio negati';o) ia solicitud de 'aquél r:uando la administráción
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incumple el deber que tiene de resolver. y se dan los demás requisitos

exigidos por la ley. El artículo 28 de La Ley de Modernizacíón del Estado,

.Prívatjzacigqrgs y . f;restación de Ser'.'icios Pirbliqo.s por parte de la
Inicia[jva Privada, pr;blicada en i993, configtrr'ó el siierrci.q administrativo

positivo, es clecir, que to,lo reclamo, solicitud o peditlo a una autoriCad

pública que no haya sido resrrelta en el térnino establecido en una ley se

entenderá que la solicitud o pedido ha sido aprobada o que La reciarnación

ha sido resuelta en favo¡: de ia persona interesada. Por su parte, el

articulci 387 Cócligo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentrahzacíón también señala que la falta de contestación de la

autoridad, dentro de los plazos señalados, generará los efectos del

silencio administrativo a favor del administrado y 1o habilitará para

acgdir ante la justicia contenciosa administrativa para exigir su

cumplimiento. Por lo qué, se decidió reconfigurar la figura del silencio

ariministrla-tivo propuesta e11 el proyecto original, sin ernbargo se

estableciéron iimitaciones a la verifiiación del silencio administrativo
i

positivo, coir ' -basej 'en el desari'ollo jurisprudencial dcnde 
' se ha

esia-blecido efectos y límites al misrno. Por lo que, el acto administrativo

presunto debe cumpiir coir los'mismos requisitoS de validez previstos

para el acto administral.ivo expreso. En tal virtud, se ir'cluyó la

disposición que señala que el acto administrativo presunto, para su

ejecución, no podría incurrir en ninguna de las causales de nulidad

previstas en el Código. En consécuencia, ia preocupación manifestada

por el Presidente en su objeción parcial está correctamente prevista en el

text<-r aprobado por la Asamblea Nacional, Adicionalmente, esta Comisión

consideró necesario simplificar el procedimiento de ejecución de este acto

administrativo presunto, toRrando en cuenta que el silencio de la

ad.mirrisiración, bajc la modalidad de silencio administrativo positivo,
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tiene CofiIC eíecio el r'econociiniento .del derecho, pcr 1o que cabe

únicarnente es su ejecución. En ese sentido, se pensó en solucionar las

demoras innecesai'ias a las que se ven avocados los administrados al

tener que veniilar nuevamente su pretensión en Ia via judiciai de

conocimientrt, por 1o que se reguló que el acto administrativo presunto se

considere como uno <te ejecución y se soiicite su ejecución en la fase

judicial pertinente, sin olvidar que es necesario una revisión previa por

parte Ce.ics jueces para constatar que ei acl.o admirristrati'¡o presunto n.o

está irrcurso en una de ias causaLes de nulidaC. En consecuc rtci.e-,

ma,ntener' !.o qi.le está en vigencia, es decir, que la ejec':cióri deL acto

ada

no su¡rcndría avance aiguno ..po-r 1o. que esta Comisión resuelve

recornendai' al Pieno de la Asarnblea-Naeiona.l-ratifiearse €rr el-texlo del- -
articrrÍo 2O7 'JelPrc,vecto dc Cóciigo Orgánico A.dministrativo, ái-'robado

por la Asambiea Naciona-l, con ei siguiente texto. "Artícrrlo 2O7 ' Silencio

administrativo. Los reclamo3, solicitudes o pedidos difigidos a ias

administraciones públicas d.eberán ser resueltos en el térrnino de treinta

días, vencido el cual, sin que se haya nctificado la clecisión que 1o

resuelva se entenderá que es positiv a. Para. que se produzca el silencio

admjnistrativo, el acto aclministrativo presunto que srrrja cle ia petición,
.

i.o ciebe incurrii en ninguria cle las causaies de nr-rlid¿rd prescritas por

este Código El acto administrativo presunt-o que resi-ille dci siiencio, será-

considei'aic como tit-ulo de ejecución en la vá jucliiial. 'hi tefecto, la

persoita ilieresada iniluirá en sü solicrtud de ejecución una declara'ción,

bajo' juramento, 
.de 

que no le ha'si<lo notificada la decisión dentro del

rer.r'rino previst<1. A:.lernás acompañ ará e!<;nginal de la peticióir en ia que
": '

apaí.ezcd la fe de iecepciór:. No serán 'eiecutabies, los actos

administrativos presuntos que contengan vicios'irtcon"alidables' esto es'
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aQueiics que-lncurren en |as ¡¿r:selesfe nuliiad Cei.acio aOm-i11s.trativ1,

pi;'e.,risias'ei: este Código, en cuyc CB.Sr-, el' jurzgadcr ieciaiará ia

inejs¿1r-¿¿biiidaci clel acto presrirrfo y ordeCará el a,rcirivc cie la sciicitlicl"'
...,: :

3.I O. S"=,brelei ai'tíáulLo 2i7 o.el-Proyecto. El Presidente de Ia República,

en su cbjeci,in scbre este artícrtio, señaia que es necesarro Cisponer la

iniinpugn¿lbiiidad cle io que ha <laio en llama-r "actcs ciiscrecionales" en

yaz,ón de su opcl'tuniciad, mér1to o converlien-cia. En la parte específica,

el trjecqtivo argumenta que: Su razón de ser, colr-ro herrros señalado, se-
fu.nCamenta en que el ordenamiento jurídico otorge^ r;na potestad o

facultad a la adninistración y, parl conformacicn de la i'oiuntaC de la

a-cirninisr-ración, en razon de la mejor manera,de satisfacer el interés

púbiico c gcner4l, fiente a una diversidacl de posibles situaciones o

actus.cic.nes,.valoración d-e las circunsfaircias. nt:cesidad cle acciones

urgenies e lre;rte a Ia libre decisicñ "i ¿.dcpciÓn cic aiguirc o aigunc,s ie

ics cienae:iros ,f, cr:ndicibnés para, su ejeróiciti. i:cri ni.L'ttv,) de ia 1>'-itestad
.

o.igcuii.3.<iásignacia,e1iger¡adrlptádcitermiilarJavrffiln,.siendoJa

ii¡niiant'é clei acto diScrecionai'ei qué sea razÓnado.(...) Por la propia

ia.tl¡ra-,,eza i{e ia e iecciorr imtr,iícita facuita-cia por ei ordena.miento jurídico,

si b¡e-!r ios acrosrespectivos Ceben observa¡.- los derechos indiviciuales, del

cjsber cte inotivación y la debida razoÁabllicla.d- previstos en ei artículb -LE

-1

clei Prcyec:to, no es materia de irnpugnación eI acto Ciscrecionai en lo

atinente a los aspectcrs relacioriad.os con sr-l oporfltniciác, mérito o

conveniencia.. La Comision considera que la pi'opuestá es tazonabie por

Iblea' Nacional allaiiarsel1r que¡ resuelve recomendar aI Pleno de la Asarr

c(t tlr¡eto cel Presideirte de ia República al arlíc'uio 2 !7, conel sigrriente

texto: '?Artícuio 217' Tmpugnerción] e" lu' itnpr-ignaciótl se observarán las

*iigiiierj,te* ,leliou' i. Soio ei actó a.Jminisii¿:.'rivo pued¿ ser irnpugrraCo en
-:.

viá '¿.ciiriin:isli^¿t.iva pfi tas 
tpersoira-s iiteresa<ias, cori iiltin-:pen'J'encia dé

-,i-.-.'-...,]'..''...i-:''-'..'.'.-'.':''...:]..
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que hayan compatecido-.o no en el procedimiento, mediante el recurso de

apelación . 2. Elrecurso extraordinario de revisión cabe, exclusivamente,

respecto dqi acto administrativ. o que ha causado . estado en vía

adrnirristrativa en,los supuestos prevfqtoq.en este código. 3' La elección

<le la via judicial impide la impugnación en vía adm.inistratir¡a. 4' Ei error

en ia deirominación del recurso por parte Cel recurr'ente no es obstáculo

para su trarnita.ción, siempre que resulte induclabie ia voluntad Ce

impugnar el acto acministrativo. Los actos de simple administración pcr

su na.tur al-gza no son propiamente imprrgnables, salvo ei derecho a

impugnar el acto administrativo que omitió un acto d'e simple

administración, necesario para 'Ia formación de la voluntad

adrninistrativa. Los actos derivados del ejercicio de una poiestad

,liscrecionai no son objeto de impugnación o contrcl externo en tazón de

su oportunidac,'rnérito o conveniencia". 3.L1. Sobre el artículo 229 del

Provecto. El Presidente de la República, en esta objeción argumenta que:

Bl ártículo comentado, si bien se establece que el acto a'clministrativo no

es materia Ce suspensiÓn en via adrninistrativa, n'o Se especifica que

'í.ampocr,'pu-ecie serlc en vía judicíal, si no a partir de un adecr-rado estudio

de los llechOs ya sea eie ia vía administrativa <l ju':licial. Además, es
-.-

inaprcpiado qüe1a suspensión en secie administial:iva no pueda Í'evisarse
:.."

.r, "éi. 
jud.ir:ral. Por últirno, es rtecesario evitar que para la interposición

de recursós Surliciales deba el admiiristrado rendir caución, lo cual puede

r-esultar iilequitativo. La cornisión' bonsidera que la propuesta es

ra)nn-able por io qlle, resuelve recomendar al Pleno de la Asamblea

Nacional allanarse en el veto del Presidente de la República al artículo

22g, con el siguiente texto: "Artículo 229. Suspensión del acto

administrativo. Por regla general, los actos administrativos regulares se

presumen legítimos y deben ser ejecutados luego de su notificación' La
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irlterpcsición de cualquier recurso aciministrativo o .iudicial no

suspenderá la ejecución dei acto' impugnarlo, salvo que la persona

irrteresáCa io sclicite dentro del término de tres días, petición que será

resuelta'en Lin término igu.al. La ejecución del acto impugna.do podrá

suspenderse, cuando concurran las siguientes circunstancias: 1. Que la

ejecución pueda causar perjuicios de imposible c difícil tepara"ción. 2.

eue la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nuliclad

,Je pleno derecho, previstas en este Código o las normas que rijan el

r.espectivo procedimiento especial. La administración resolverá sobre la

suspensiÉ4 del acto admi

ciaños que su suspensión o ejecur:ión causaríaaladministrado, al interés

púbiico o a terceros. La falta rie .resc'lución expresa. a-i pedido rie

suspensiú-.,n, se e¡tenderá como negativa tácíta. De la nefptiva expresa o

tácita, ,'to' cabe recurso alguno. A1 resolver la suspensión, la

arlministracióa podrá adoptar la-s merlidas cautelares que sean

nece'sarias pai.a asegurar la protección del interés púbiico o cle tereeros y

l.aeficacia.de:1aréso1uciónóe1actoimpugnado'..,,.-----.--------------

REASUME LA DIRECCIÓTTI OB LA SESIÓN EL ASAMBI,EÍSTA .TOSE

SERRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS TRECE HORAS CUARENTA Y CU,{TRO

MINUTCS

LA SEñORA SECRtrTARIA" u:..3'.12. Sobre el artículo'251 clei Proyecto'

Ei: su objeción, el Presidente de ia República, señala que es úecesario

mejorar la redacción ciel artículo 251 par:a que' la potestad d.e aplicar

rnediclas cautelares sea contemplada en la ley. La Comisión considera

que la'propr.lesta del Presidente de la Republica rnejora la redacción dei
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a-r-tículo por !o o^ue Resuelve reccmendar ai Pierro cle la Asambiea Nacional

ailanarse en ei rreto parcia-l del Presidente cle la Repúbiica ai artículo 251

dei licyecic, de Código Orgánico Admjrristt'ativo, con el siguibnte texto:

,,Artic*lo 25.1 . Ccntenido. Este acto administra.livo de inicio tiene corilo

ccr¡.i-enicio n:ínirno: 1. Identificación rle la perscna o personas

presuntamente responsabies o el modo de identificación, sea en

i-efei:encia a.l establecímiento, cbjeto tl objetos relacionados con la

iniracción c cualquier oti'o medio alisponibte. 2. Rel'ación cie iDS hechos'

sucintamente expuestos, que motivan el inicio del proceCimiento' su

posible calificación y ias sanciotres que puedan corresponcler' 3' Detaile

de los informes y documentos que Se consideren necesarios para el

esciarecimiento ciel hecho. 4. Determinación del órgano competente para

la resolu cíón de\caso y norma que le a-tribuya tal competencia' En el acto

cle iniciacióil.- se'pued-en adoptar medid.as de carácter ca-utelar previstas

,r.""r.r cÓcligo y la 1e5r, sin pe¡uicio cle ias qtíe se puedan oi'denar. d'ura-ntc

el procedimiento. Sd'le iriftjrmará ai ir:culpadó du d'erec*" 1 
formular

alegacir,nes y a ia argumentación final en ei prcceCiiirientc y de-los piazes-

p=ru srr ejei:cicio". 3.13. S<ltré el art-ículc 334 del Prr"ryecto. El Presiderrte

ce'la República, en su objeción parcial sobre este artícuio, pretend'e

ir'r"orporu,r ciertos limites al daño calificaolo, señalando que-es necesario

que' se incorpore ccmc exinr'ente de responsabilidad ics casos en ios

cuales no es posible prever el daño. En tal sentido, la objeción parcial

señala: Sin embargo, el Estado o sus instituciones pueden y deben

responder únicamente en caso oe acclones u u

cuaies pudi-eren ser responsables, no así en los casos en los cuales no es

pcsikrie preverios o q'e según los conócirnierÍtos técnicos <l cientíÍicos del

momenro fuei-e imposible hacerlo. La Comisión ccinsicl'era que la

pi-cFriesta clel Fresidénte de la Repúbliia mejora ia reciacciÓn dei articulc'
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por 1o qrre Resuelve recomendar'al Pleno de ia Asamblea }Iacional

ailanarse al veto parcial del Presidente cle la República en ei texto del

artículo 334 del Proyecto de Código Orgánico Aciministrativo, con el

siguiente texto: "Artículo 334. Daño calificado. Daño calificado es aquel

que la persona no tiene la obligación juridica de soportar o que resulte

de ia violaciórr del principio de iguaida.J en el reparto de ias cargas

pirbiicas y se deriva específica e inmedia-tarnente de la acción r¡ omi.sicin

Ce Las a.dministraciones pribiicas. No se gelrer¿r resFlo.nsabiiid¿d

extracontracti.lal del Estado, por los dañc's que se cieri.,'en de hechos o

cii:cuns¿ancias quc rro se hubiesen podi.do prever r¡ evitar según él estado

de tros conocírnienf-os de ia ciencia o de la técnica existentes en el

momento de proclucción de pciuellcs, todo ello sin perjuicio cie las

prestacicne s erionómicas que ei ordenamiento j urídico pued+estab1e-e-r

paía. estos ca-sos". 3.1,4. Sobre el artículo 336 dei Proyecto. El Presidente

de la'Repúbiica, en la objeción parcial argumenta que: En el Pro5recto de

Ley se ha establecido que en vía administra-tiva tatr soio pueda ser

reparad.o el daño patrimonial, no así el daño no patrimonial, pudiend.o

ser éste úitirno reclamado de conforrnidad ccn ei procedimientrr previstc

én ia Ley de'Garantías Jurisciiócionales y Control Constitucionai(...) Sin

embargo, crr ei' tercer''ínciso dé1 artículo 336 Cel Proyecto se preVé urra

eventu-al iáparacirin por daños nc patrirnoriiales, ic cuai .resúita

contraciictciio. Por 1o que se sugiere ei siguiente texto: "Artículo 336.

Rbpaiación por'daflos. Cu-ando eL daño sea patrimoni.ai, se procurarala

restilución dé las cosas a sii estado originai o al rnás próximo a.l que se

enccntra[-¡an "r.i"* áe 
' h afectación o de no ser posible, meciianté

'1

l'eparacrón pecuniaria en la que estará incluida la reparación por daños

merarnente morales, cuando corresponda. La reparación pecurfiaria

podrá sustituirse poi' una compensación. equivalente cn especie o ser
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abgna<i_l,rnecliante.pagos periórlicos, "cuando_ resulte más adecuado P'ata

lograr La reparación-debide y corr\¡enga al interés público, siernpre que

eXista ,a,gue¡do con el intereSado". Sin embaf$Q, la .argUmentación

'¿tilizaó,aen ia objegióp parcial no es ccrrecta, ya que el tercer y cuarto

párra.fo d.el artículo 336 que se pretenden eliminar se refieren a los casos

en los que la aclministración, en sede administrativa, podría ordenar la

reparaciórr inmaterial en caso de que esta se produzca, excluyéndose o

diferenciándose de esta competencia, la que tienen los jueces

constitucionales para ordenar la reparación en sede judicial y como

consecuencia de una afeclación a un derecho humano o c.onstitucional'

Esta Cornisión consideró necesario, efl su momento, regular la

pr.rsibilidad de que sean susceptibles ,le reparación no solam-ente los

claños p¿¡¡i6oniaies, sino también lcs Cañr's iro patrimeniaies- El

objei-ivo era satisfacer y reparar--n-h-mdclidarCo-to gosii:1e;-ioStáños ---
c¿,u-sad.os a las personas y que sean materia de responsabilidad del

Estado.'No obstante, consicierando que la administración púb1icá én éi

ámbito de sus ccmpetencias no podría orCenar reparaciones integrales

corno lo podría hacer un juez o la jurisd iccioninternacional., se limitó e sta

reparación paraque se proced.a de acuerdo al principio de legaliCad y con

respeto a los Cerechos d.e terceros, así como a la imposil¡ilidad de que se

generen nuevas erogaciones para el Estado. En esa línea, se aclaró que

esta reparación inmaterial no es tra prevista en la Ley Orgánica cie

Garantías.Iurisdiccionales y Control Constitucional, puesto que en esta

vía se tr-arnitan otros casos, En consecuencia, la eliminación de los

párrafos ccnforme io sugiere la 6'bjeción parcial, nc supbndrían u-n

avance en la legislaciórr,'po, lo que esda Cc,misión resuelve recomenCar

al ple¡o Ce la Asamblea Nacion á!, i,a ratificación rJel artícuio 336 del

pro5recto de Codigo Organico A,Jministrativo, con el siguiente texto:

DÁainn <c 'la 1an
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"Artícuio 336. Reparación por daños. Cuando el daño sea patrimonial, se

procurará. la reStitución de las bosas a su estado original o al más

próximo al que se encontraban antes de la afectación o- Ce no ser posible,

inediante reparación pecuniaria ert la que estará inciuicia ia reparaciórr

por dañr-rs meramente moraies, cuairdo cot'responda. La reparacióil

pecuniaria poCrá sustituirse pcr una cornpensa-cion equivalente e1l

especie o ser abcnada mediante pagos periódicos, cuando resulte más

adecuarlo para lograr la reparación debida y convertga al interés púi:lico,

siemple q¡1e éxists. acrlerdciCcn el interesado. Cuando el caso 1o amerite,

la ad.nrinistración pública podrá, dentro del ámbito de su competencia y

con sujeción al principio de legalidad e igualdad, establecer reparaciones

no patrimoniales siempre que no afecten derechos de terceros ni generen

erogaciones adicionales al Estado. Están fuera del ámbito de esta

d.isposición, la reparación integral prevista en la Ley Orgánica de

Garantías iurisdiccionales y Control Constitucional". 3.L5. Sobre' el

artici'.lo 340 del Proyecto. El Presideute de la República, cn la objeción

parciaL, aigun'Lenia que se debe arntanizar ei texto rlei ártír-:uio 340 con el

i-esto de disposicion.es previstas en el ir.bro crra::l.ó cie.l Pr-'oyecto de Codigc

Or-gá¡ico Adninistr¿itivo. La Coinisión cc¡rsí<lera que la ¡rropuesta-, del

pi'esi,.1ente .le la República. es razonable por 1o qr;e resueive recomendar

ai pleno cie ia Asarnblea Nacicnal allanarse al -¡eto parcial del Presidente

cie ia Repubiica en el *uexto del a,rtír:ulo 340 del Provecto de Código

Orgá.níco Administrativo, con el siguiente texto: "Artículo 34O'

opcrtunid.ad para la reclamación. La persona afectada puede propoller

su reclamo por vía administrativa en el término de nc,vertta días, rJesde el

día siguie nte aI de la acttración u omisión administrativa que originó el

daño,,. 3.16. Sobre la Disposición General Tercera. El Presidente de la

Re.publica, eir la objeción parcial señala: La Disposi<:ión General Tercera
:
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contempia qüe en ei ámbito tributario son apiicables las ciisposiciones

de1 Código Orgánico Tributario y' supietoriamente las previstas en el

proyecto. Sin embargo, al tratar del remate, en el artículo 185 del Cód.igo

Orgánico Tributario se establece las bases para las posturas el1el remate.

Elio contraría io preceptuado en este Proyecto de Ley y es contrario a los

intereses de ia administra.ción. La Comisión considera que la propuesta

del Fresi,lente cie Ia Repúbiica es razcnable por io que resr;elve

recoi-oen,dar aI. Pieno de la Asa.rr¡blea Nacional allanarse al veto parcial del

Presiiente de la República en el textc de La Disposicíón General Tercera

ciel,Prcyecto r1e Código Orgániccl Administreitivo, con ei siguiente texto:

"Tercera. En icio.nes-
contenidas en ei Codigc Clrgárrico Tributario y denás rrcrmativa vigente,

nc,ol¡stante cte ello, ias clisposiciones del presente eódigo se aplieariíin!*-

Código Orgánico Tributario que se deroga, debiendo a efeetos de la base

para las posturas del remate observarse 1o previsto en el Código Orgánico

Administrativo". 3.I7. Sobre la reforma al Código Orgáníco General de

Piocesos previsto en la Disposición Reformatoi'ia Primera, numerales 3,

4 y 5.El Presideirte de ia República, en la presente objecion se refierre á

rJos tei:nas, pbr un lado al procedimiénto que se adopt.aria para Ia

ejecr-lción del acto administrativo prcsunto, resuitan-te del siiencic

administrativo posiiivo; y, Por otrb' a la ncrmativa ai:licaLtie para. las
.l

funciones de'los'r¡rartiliadores juciiciales. En 1o que tiene c¡-re vér con eL

pror:edirrriento 'pur^ la c¡ecución del acto admirlistrativo presunto, el

P¡:esid.ente de ia Republica planf-ea rrrantener el sisi-ema vigente, es decir,

que ia ejecuiión de un acto atiministrativo p¡:esunLo se persiga por la via

juciicial cie conocimiento, lo que implica que el ciudadano ante el silencio

de la'administración pública, deba acudir ante la autoridad judicial e
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ini'ciar ur¡ j:rr:cedinriento juriidiccional y rlisciitir:si su clérechc Cebe c no

ciebe ser declal'arjr¡. En coirsecuencia, ei Presi.iente ,Je la República

sugiere reincorpoi'ar el téxto que se había derclgado con el Proyecto de

Ld;v, en el sentido sigu-iente : "3. Sustitúyase el nirmero 4 de! artíc't\o 326,

por e! sigliente: 4. Las especiaies de: a) El siiencio aCministrativo, en los

casos previstos en el Código C)rgánico Administrativo. b) El pago por

consignac:ión cuando la o el consignador o consignatario sea el sector

público comprendido en ia Constitución de la República' c) La

respotrsabiliciad objetiva del Estado. d) La nulidad 'Je contrato propuesta

por el Procurador General del Estado conforme con la ley. e) Las

c{rntroversias en materia cle contratacion pública. f) Las demás que

sefraie l,a iev. 5. Sustitúyase el- Arcículo 327 , por el siguiente: Artículo 327 .

ProceCiniieilt-o. Toda.s las accicnes contencioso aarninistrativas se

trarniiarán eR procedirniénio c'r¿izul+ie, sál+o i€rs @
silencio acirnini,strativo positivo y las Ce pago por consignación qu.e se

tramitat'áIl el1 prcceciimiento surnaiio". Sin embargo, este sistema en la

actuaiidad'reprcsenta un verdacierc, 
:prob!.ema puestc que este proceso

rerard-a, aún más 1as preteásiones de los usuarios respecto de urra

prestación iiel'EStado. La Constitución en el artículo 66, numeral 23,

reconoce como un derecho de los ciu,ladanos el dirigir qucjas y peticiones

a las antoriciades públicas y recibir de ellas atención o resouestas

motivadas. Esto es lo que se conÓce como derecho de petición, en tal

virtud ia doctrina ha reconocido que ei silencio de la administraciótr,

cuar:clo su efecrrr es positivo, oiorga derechos al peticionario por lo que la

Celciaráción clei mismo ya ttó es rnctivo de discu.sión j'por io tanto 1o que

prcce4e"es únicarñeri*"e =., "¡""r.:ión. 
Cotno s-e-rñencioné arrt.ériorr,tente,

esia Cor-nisión 
",rrr=iá,,ró 

qüe irn-avance en ia iegisla-ción'rru sim-pliiicar

el procedirniento piara la e.jer:r,rción d'el acto administrativo presullLo, por'
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1o qué decidió reformar el Código Orgánico General de Procesos a fin de

eliminar aquellas disposiciorÍes que obligaban'a ventilar este tipo de

casos erl proceso sumario y por 1o tanto se consideró que se debía

soiicitar la e.jecuci,ón específi.camente en la fase de ejecución, en tal virtud

se reconoció al acto administrativo presullto con. la calidad de título Ce

e.iecución. Con esta refor*u- *. incorporé una auCiencip.. para que la

ariministración pueda alegar la inejecutabilidad ciel acto admiiristrativo

presunto, cUa.ndo ei m.ismo Se encUentre incurso en alguna de las

causales de nulidad. Es decir, sí se observó la preocupación manifestada

en ia cbjeción parcial cuando se señala que: En et''ec;to, si bien el silencio

administrativo con efecto positivo permite la constitución de un acto

administrativo presunto, que habilita al aclministrado a ejecutarlo, en

razón del principio de legalidad y como parte del proceso de ejeeueién-de1--

referido acto presunto el juez se encuentra obligado a revisar los posibles

vicios d.eterminantes de su nulidad, en crryo caso, debería negar la

petición de ejecución. En consecuencia,'esta Comisión resuelve sugerir

al lielio de la Asamblea Nacionaj, ratificarse en el texto <ie los nurrierales

3, 4:{ 5 de la reforma al Ccdigo Orgánico Gcneral-de Pr:bcesos previstc en

la Disposición Reforrnatoria Prirnera, del Prc'.yécto de Código Orgánico

Adn-rini::tratir¡o, con ei siguiente texto: "3. Snrstitiryase el número 4 del

artículo 326 pcr ei siguiente: 4. Las especiales de: a) El pago por

consignación cuándo la o el ccnsignador o consignatario sea el sector

púbiico 'cornprendiclo en Ia Constitución ,i" I iu" F-epública. b) La

responsabilidad objetiva dei Estado" c) La nuiidad de contrato propuesta

por el Procurador Generat clel Estado, conforme con la ley. d) Las

controversias en materia de contratación pública. e) Las demás que

señale la iey. 4. Sustitúyase el artículo 327 por el siguiente: Artículo 327.

Procedimiento. Todas las acciones contencioso administratiVas se
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tramiiaránerrprocedimientocrdinario,sa1vo-1asdepagopq.r
consignación que se tramitarán en prcced.imiento sumario. 5. A

cc¡ntinuaciónde1artícuio37oincorpórese-el-sigtriente-artÍe

370 (A). Ejecución por silencio administrativo. Ejecución por silencio

administrativo. Si se trata de la ejecución de un acto aciministrativo

presunto, la o el juzgador convocará a una audiencia en la que oirá a las

partes. Corresponde a la o al accionante demostrar que se ha producido

el vencimiento del término legal para que la administración resuelva su

petición, meCia.nte una declaración bajo juramento en la solicitud de

ejecr-rcióir de no haber siCc notiÍicaclo con ¡:esclución expresa dentro ciel

. térrnino legal, además acompañará el originaL de lp^ petición en la que

aperezca la .fe de recepción". Ef 1o que.tiene que ver con ei régirnen para

ios martill.ado es públicos, esta Comisión resr;elve recomendar al Pleno

¿e ta Asamblea Nacional, allanarse en el bexto del num eral 6 de la

Disposición Reformatoria al Código Orgánico Generai de Procesos,

constante en el texto del Proyecto de Código Orgánico Administrativo, con

el siguiente texto: "6. Añ.adase como Disposición General Cuarta, Ia

siguiente: Cuarta. Cuando las leyes se refieran a la venta o remate al

martillo o, en general, a las ventas con intervención de martillador

público, los jueces ordenarán la pr:áctica del remate conforme al artículo

3I4 del Codigo Orgánico de la Función Judicial". 3.18. Sobre.la reiorma

al artícul o 2I'7 del Código Orgánico de la Función jtrdicia.l, previsto en e1

niirner-o 1 de la Disposición Reformatci"ia Séptinea. trl Presiciente de ia
:

Repúlilica, en su objeción parcial señala que: En esta ocásión se sügiere

ref'orínar ei Articulo 2L7 del Código Orgániio <1e la F'unción Judicial, para

incorporar como atribución de los Tribunales Contencioso

AcÍministrativos, dirirnir la competencia entre órganos administrativos,

én el contexto de las disposiciones del Código Orgánico Administrativo.
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Sin err-rhargo, n.o se ha. arregiado el orden de los nurnerales, ele manera

fle, al. admitii se en los tei'minos prcp'.:estos la refcrma, existirian dos

numerales 15. I-a. Cornisión ccr:sidera q-ue la iiropriesta del Presjdente de

ia F.e¡rúbiica es razonable por 1o que resu-elve reccmendar al Pleno de la

Asarniiiea Nacional ailanarse ai veto parcial del Presidente de Ia
Republica en el texto de ia reforma- a-l artículo 2I7 del Có,:tigo Orgánico

de la- Función .iudicial Previsto en el número 1 de la Disposición

Reiormatoria Sépi;ima del Proyecto de Código Orgánico Administrativo,

con el siguiente texto: "1. Reforrnase el Artículo 217. de la siguiente

mener:a: a) Ai final d.-.^1 texto del nume ral 74, suprímase lo siguiente: "1r,";

b) El numeral 15 pasará a ser ei numer al I6;y, c) Añádase a continuación

del numeral 14, el siguiente: "15. Conocer y resoir¡er, de manera

ir,niperscinal, ios conflictos cie competencia que surjan entre órganos

aCniniStrativos que 
"urr"",ur. 

cie un órgai-ro superior.r'ltt.e-diririra !a
.- . _.:.. , .. . .competeircia; y". 3.19. Sóbré ia'reforma al CapÍtttlo'iI Cel'Título' v¡I

t'()rganr;s Auxiliar',-s de la P'uncrón Jrrdiciai Cel Cóóig.r'Orgánico d.e la

Funcion Judiiial prerristo en el número'4 <!e ia Disposición Reiormatoria
'Séptima. El Presici.ente de la- República, en su objeción parciai señala que:

...
Ei número 4 d.e la Disposición Reforrratoria Septírna contempia, entre los

artículos qr:e integran el mencit-lnado Capítulc II, los núnieros 310 y 314,

¿i. Los que formulo ia objeción'qr.ie se contiene en este acápite. El artículo

310 establece la posibilidad de nombrar como clepositario a la propia

persona poseedora d.el bien embargado y en el inciso segundo que tan

sélo debe rendir caución en caso de oposición. Sin enrbargo, en el tercer

inciso prevé para los ciepo'sitarios judiciales la obligación de rendir

es claro v resul' lictorio.caución srrficiinte. Lo cuai no es claro y resulta hasta contrac

Dicha reg\ilacióri scibre la caución contradibe'además 1o dispuesto en el

articulc 312 propuesto, que oirliga -por el contrafici-, a rendir cauciÓn
':.
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según el Reglamento del Consejo de la iudicatura. Considero en este

punto, que es más a.d.ecuado que ei Consejo regule las caucicnes err to<los

los cascs. Por oti'a parte, el artículo 314 propuesto se refiere a casos

especiaies en los cuales <Íebe ordenarse un procedin:iento de remate

simplifi.caoo" En el contexto Ce la objeción XVi anteriot'mente propuesta,

l.r¡s reinate$ qi;e actualrnente la.s le¡res refieren comc ai martillo, seguirían

esre misnyl prr:cedimiento, por la que cons;'iero rie.:esaria la regr-11¿¡sio¡

adicjonal por ei Consejo Ce la.-Ir:dicatura. La Comisión considera que la

propuesta ,Jel I'residente Ce la Repúbiica es razonable por 1o que resuelve

reccinend an al, Pleno de la Ásamblea Nacicnal allana¡se al veto parcial del

Pr-esiden'te de ia República' a'I capítulo II dei rítulo vi érgnnoq Auxiiis¡gg

de la Función ..Iudicial del Código Orgánico de la Función Judicial

Previsto en ei número 4 de la Disposición Refcrma.tori@
siguiente texto: "Artículo 310. nesignación rlel depositario judiciai' La o

eliuzgaó-or, designará como depositaria o depositario judlcial a la persona

propuesta por ia paite solicitante, quien será résponsable de cubrir los

rlerectros de las Cepcsitarías o depositarios. Si la o el juzgad,or considera

convenierte, pot' crrcut¡stancias especib"lés, podrá ncmbrar-eomo

cepositsriá o cepositario judicial a ia mrsma per-soná p'¡seedÓra ctel bien
',;

eitibargacib o 'Seóuestiado. En caso 
.de cposición j'us'-ificáCa ae' ia a el

ac¡:eecior a ésta deSignacióri, ia c el propiétario dei bien deberá caucionar

el italor'tctai cie ios bienes deposita.dos. La persona. i.esignada asumirá

las obligaciones prevista-s en .este 'Capítulo para dcpcsitarías o

<Leposira,r'ics, Artículo '3!4. Soiicitud d.e reinate. La deposi'uaria-o el

,lepositario juclicial o los interesados podrán solicitar aIa o el juzgador

cle ia'causa el remate de los bienes muebles y papcles fiduciarios que se

encuentren bajc su custodia. sienrpre que su conservación sea onerosa o

esré sujeta a deterioros o manifiesta y grave desvalori zaciÓn. Se considera
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consér,ración óherosa el iosto del bodegaje determinado por el paso del

tiempo c'el espacio ocupado 'en ia bodega, en relación con el avalúo

cornercia-l del bien. Asimismo, es desvalori zaciór, manifiesta y gravé ei

avaráce tebnológico que determine la pérdida aceleracla del'¡alor comercial

del bien depositado. La o el juzgador escuchará a ias pa.rtes y al

cerciorarse de la realidad, podrá ordenar, previo el correspondiente

avaiúo, ei remate en línea correspondiente; de esta rescllución habrá

únicamente recurso de apelación en efecto no suspensivo que Se

tramitará en proceso separado. El Consejo Naciorial de la Jr,rdicatura

clictará la norma paia regular esta disposición". 4. Observaciones. EI

asambleísla Li:is Fernando Tori'es manifiesta que los actcs d-e la potestad

discrecic¡rr.al no pueden queda.r eNciuidos cle la posibilidad cle

impugnaciorr, aunque en la objeción ai artÍculo 217 ai COA solo se

prohíbe ia impugna.ción de estos actos por razones de oportunidad,

merito o conveniencia. Clon esta objeción se estaría bloquea.ndo la

posibilidaci cie impugi-rarlos en contravención de los prcnunciamientos de

la Sala de 1o Contencioso A<Íministrativo d.e la Corte Nacional de.Justicia

y se debería sugerir la ratificación del texto aprobado por la Asamblea.

En el mismo sentido sobre el daño calificado, expresa que en la versión

original del artículo 334 del COA se destruyó Ia responsabilidad

extr.accrrtractual objetiva al incorporar elementos subjetivos como las

accic,¡rtes u omisiones de las administraciones pú'clicas, cuando las

úniéas eximentes según ia jurisprudencia ecuatoriana son: caso fortuito,

iu.t"a mayor,'cuipa de la victima y cuipa de un tercero. La objeción daña
'aún lirás' el tenia d.e la responsabilidad ob¡etiria cón feQuisitos

adicionales, empeorando el texto del artículo 334 por 1o que la Asamblea

debería rátificar él texto aprcbaclo que es menos inalo que el objetado. El

asambieísta Henry Cr-rcalón, de la misma manera señala qué estando de
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acuerdo con el texto aprobado por la Asamblea y en ia mayoría a este

infoi-me, 9n especial, con la ratificación en 1o referente al silencio

administratj.vo. Sin embargo, solicita dejar.exirresa constancia que sobre

los artíclilos lB0 y 189 sobre las medidas provisionales de protección, se

limita a ios numerales 14, 19 y 22 del artícuIo 66 de la Constitución,

desconociendo por ejernplo el numeral21 del mismo artículc. Así mismo,

sobi:e la inimpugnabilidad de 1os actos discrecionales solicita dejar

expresa constancía de su oposición sobre este punto puesto que la

objeción los aserneja a los actos políticos o de gobierno. La asambleísta

Lourdes Cuesta manifiesta su adhesión a las observaciones de los

asambleístas Luis Fernando Torres y Henry Cucalón. 5. Aprobación dei

infcrme. Por las motivaciones expuestas, Ia Comisión Especializad,a

Permanente de Justicia y Estructura del Estado de la Asamblea Nacional,

en sesión realizad.a. el día 14 de junio de NlZ resuelve aLprobal pqf

un¿rnirnidácl este infcrme sobre la objeción parcial dei Presidente de la

Repúbiica al Proyecto de Código Orgánico Administrativo. Suscriberi el

presente- informe la asambieísta \4arcela Aguiñaga, asambleísta Franklin

Samaniego, asambleísta Verónica Arias, a.sambieísta Karla Cadena,

asanrbleísta Kharl a Chávez, asambleísta Lira Villalva, asa.mbleísta Rosa

Orellana, asarnbleísta l\{aría Encarnación.Duchi, asambleísta Henry

Cucalón, asambleísta Luis Fernando Torres, asarnbleísta María de

Louriles Cuesta, asambleísta Elio Peña. La Asambleísta ponente, es la

asambleísta Presidenta de la comisión, la asambleista Marceia

Aguiñaga,,.Fiastaahíeltexto,señorPresidente.---------

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias; señora Secretaria. Tiene la palakrra'la

señora asambleísta Marcela Agrriñaga.--------

LA ASAMBI-EÍSTA AGUIñAGA VALLEJO MARCELA' (iracias, Presidente"
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Buenas tardes a todos los iegisladores. El día de hoy este código orgánico

Administra.tivo se constituye, efectivamente en el primer instrumento en

ia historia jurídica de este país, qu-e va a a-glutinar todas ias rrormas de

disposicicnes que tienen que ver en materia de Derecho Administrativo'

P.ecoi:tlerlros qu€ ei Dereehe Admi'nistrativo .no e$ otra- nosa' esti'rnadÓ'q

iegisiarlores, que Llt1a rama. del Derecho Púbii-co que regula las relaciones'

tarrto de la función acim.rnistrativa Y, Poí otro lacÍo, sr-i leiación con los

ciuclaclanos;-e eÍlic-io-de-

ia aclrninistraciÓn pública. También quisier:a Cecir que el Estado a través

,Je sUs entidades, tiene Supremacia sobre el ci'.rdadenc, por eso es qUe el

Dereciio A,cministrativo tiene la obligación de estudiar y proteger al

admirristrado de una manera que el administrado pueda det'enderse ante

actos quizáabusivos, arbitrarics o iiegales que en algún mornentc 1o ha-ga

el Estado. El cíudadano hoy va a poder demandar al Estaclo a través o

por a-lgún acto que consid.ere ilegal o arbitrario en diferentes vías' tanto
- '. a.

poi La vía arlrninistrativa, pcr los órgancs juris''t'iccionales pertinentes' En

este Sentido. creer¡os, desde el apoite de l'a Comisión de -Iusticia, que

entregan- esre Código' Orgánicó Administraii'o al Ecuardor,' va a

repiesentar que los cir.rclad.anos sepan con claridad que tienen un solo

proceciimiefiro' u.d^i"i"ttativo. no importa de dÓhde emane una

resclución, ltn acto adrr'inistrativo, Sea r-rn municipio, Sea un ¡ninisterio

o cualquier ir¡stitución desde el Estado en general' Estc va a permitir' sin

cÍu,l.a alguna, y ojalá se acabe "eÍ vuelva mañana, se me perdió su

Cocumento", no le contesté su solicitud porque los furrcionaríos públicos

i"ienen plenas capacidades y tienen la obligación de contestar a los

administrados "n 
lou tiempos qge demanda la ley. Esto i¿a a permitir'

evidentemeltte, que el ciudadanÓ tenga y se garantice su derecho a la

defensa y a,l ciebido proceso. Paso, inmediatamente, en honor al tiempo'
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?,pre.9en1ar, si ustedes.to mir:an, la objeción parciai prcsentada por el ex

rnan<ialario Raf491 Cor¡e4 D.elgado, a,1. Proyecto de Código Orgánico

Adn:jnistrativo. La Comisión cie Justicia, la que presido ha resuelto

sugerirle a.l Pleno de la Asamblea Nacicnal, allanarse en catorce Ce las

objeciones y ratificarnos en el texto aprobado de ia Asamblea en cuatro

artículos y en un.a disposición reformatoria. Paso inmediatamente a

establecer los allanamientos que sugiero que este Pleno de la Asamblea

Nacional acoja. La objeción del artículo cuarenta y ocho, porque mejora

el texto aprobado, indudablemente, puesto que ciarifica que ias

demanda.s judiciales que se dirigen contra instituciones públicas que no

cuenian con perscnería jurídica, deben ser representadas por el

Procurador General del Estado. En el caso del artícuio setenta y cuatro,

hemos acogicio la objeción presidencial puestc que considera-mos que es

pertinente suprimir el segundo párráfo, ya que existen otrbs casos rnás

allá Ce ios señaiados, en los cuales el Estado a través de sus organismos

y cle sus instituciones presta servicios púbiicos -para atender las

n'ecesjdades de los administrados y, eil este caso, dicha delegación no

tendría el carácter <le excepcional. En el artículo siguiente, sobre el

artículo ciento cuarenta y nueve, hemos sugerido el allanamiento ya que

la objeción nrejora la redacción del penúltimo párrafo y aclaraque cuand.o

nos referimos ai derechohabiente, nos referimos a una persona. En

relación a los artículos ciento ochenta y ciento ochenta y nueve,

relacionados a las medidas provisionales de protecciÓn y medidas

cautelares, la ohjeción parcial recbge lc previsto en el artículo sesenta y

seis cle nuestra norma constilucional y señala que únicarrrente se

requiere de autorizaciónjudicial en los numei'aies ca-torce, diecinueve y

'u-eirrtidos clel artícuio en rnención. Se excluye al numeral veintiuno por

cuanto estos óasos unicamente se podrían dar en procesos penales. En
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relación al artículo ciento noventa y siete, sugerimos el alianamiento por

cuanto la objeción otr>rga y así 1o creemos, igual.dad de oportunidades,

tantc q ia,pqr:sqna interesada como 1lu. admirristraCión púb-iíca- para

contrainte-rrogar a. peritos v demás funcicnarios y se agrega por eso, y se

perrnite también incorporar- testirnonios o infonnes periciales en un

procedimiento aclministr:ativo. En 1o que se refiere al artículo doscientos

d,iecisiete, la rnavoría de la Comisión, clebo decir aquí con mucha claridad

que esto generó muchc debate al. interior de los miembros de la Comisión

y reconocer el trabajo de toCos los miernbros de las diferentes bancacias

también que aportaron con su análisis en relación, en que en este artículo

coincidimos la mayoría en allanarnos por cuanto la inimpugnabilidad de

los actos derivados de la potestad discrecional prevista en los mismos

artículos de este Código, catorce y dieciocho, es una necesidad cuando

se trata de actos que aunque requieran observar derechos individuales y

la inotivación pertinente, no podrían ser susceptibles de irnpugnación en

razónde su'cportunidad, mérito o conveniencia. De n;ng.rna ma.ilera aquí
.^

iratarnos cle dejar en algún artículo que permita una fácurltad-abusiva por'

parte de ia autolidad, puestc qué este mismo Código regula la pctestad y

ser.raia clai'aniente que la competencia está reglada, es decir, que la

propia ejecución emana de una competencia que le da la propia ley. Por

io tanto, consideramos que aquí aun cuanto no hubo coincidencias de

criterios, creemos que ya los artículos, tanto catorce y d'ieciocho de este

Prpyecto de Ley, establece con claridad cuál es la potestad discrecional

que puede tener una autoridad. Sobre la objeción del artículo doscientos

veintinueve, cabe que mencione que eS pertinente, puesto que la misma

sigue la regla general de los actos administrativos que gozan de

presurrción de vaTidez, por lo que la presentación de un rectlrso

acÍministrativc o judicial nc pueclen sllspend.er sús efectos, *áluo que se
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ti"ate, e..,i,ientemente, del peligro qt-re pueda provocar un dañc imposible

o de difíciJ. reparación, es así como la proba.ble nuliCacl que impediría o

irnplicaríaejecutardichoactoadministrativo.Asímismo,consic1erames-
que es correcto eliminar el párrafo final de este artícuio puesto que se

supeclita la opción que tiene el ciudadano de acud.ir a 1á vía judicial sin

q'ue necesarian'].et.te t-enga.la cbligación de rendir ca.ttción cofilo existe en

,-.ste mr¿meni-c. En io relacionaclo al artícuio ioscientcs cirrcuenta y uno,

Ia ou¿iedón es oporiur-ra ya que mejcra ia reciacción y por otrc lacio es rná"s

e.spccíiica y en el párrafo iLnal qr.ie la cornpetencia para orCenar rnedi.cias

cau:bsiares rlelCen e.star pre.;istas en este eó-Cigc Orgárr'ierrA¡dmJnist-ratit'o -

y en la Ley'" Iieri:os deciclido tarnbién, sutgerir el allanamiento sobre la

<;':iieción dei artículc trescier:tos treinta y cualrcr: Es necesario señalar

qt-le la-s administr¿iciones pubiicas cieben reparar los daños sobre lcs

cüales .los servidores públicos pueden o 
icuentan ccn herramientas y

tecnología necesaria para prever los efectos cle una acción u omisión' En

el caso ciel artículo trescientos cuarenta, la objeción, igual qub en ios

otros casos, consideramos que mejora la redacción del artículc y es

r:oheren'ue con 1o que dispcnen y establecela visión del Libro iV de este

Pró.r.ecEo de Lc;"-. En relaóión ala Disposición General Tercera, sugerimos

e1 aiianaini"-.nto, porque se c-o:rrige un r,lacío iegai que jiodric- quedar con
':

ei texto apiol:adc por esta Asamblea, ya qt:e debe sei'neiesairc a<>Iarar'"u

apiicar io 1:i'evisto en este Códigc, en : elaciÓn y sobre todo a lás bases de

pr:sturas de rernat-e en el árnbito tributa.rio: porclue recorciemos que este

Cóciigo ¡o apiic-rría en e! ámbito tributario, excepto en este caso, por

cuáirto ei artícuio ciento cchenta ,v cirico de1 Código Tributario estaría
'.:'sientic derogo-clo por esta ironna legal. En el mismo sentiCc, en ia objeción

a.i.nuinerai sexto de ia Disposición Reforrn atoria Prirnera, se acla.ra que

la práctica ,Jei remate debe ser regulada por el artículo tres catorce del
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Código Orgánico de:la F'unciórl Judicial. En 1o referente a ia- Dísposición

Rel.¡rmatcria- Séptirna;' nurneral, prirnero, es necesario et ailanamiento

' : ' e un erior en cl quc incurrió la Asamblea Nacional ai noporque se corrig

renurneiar el a¡tículo dos dieiisiete aé1 ÓOAigo Orgánico de la Función

Ju,liciai. De la misma manera, ia objeciór¡. al numeral ctta¡'to de la

Disi;osición tielbrmp^toría Séptima es pertinente, porque creemos que se

arrnortíza la legislación con ias disposiciones det código orgánico de la

Fu.nción Judicial que regula los remates. En el ámbito de las

ratiÍicaciones, es menester mencionar que aquí mayoritariamente y en

forma unánime los señores miembros de la comisión de Justicia, hemos

consicl-era-do que los textos aprobados por el. Pleno dees-ta.Asa-mblea;see-

irrduclabiernente mejores y s9q--4q:- clql.¡gbos piogresivos para los

ciuda.d'anos'porescco11SideramosquedebenSerra@
objecióri oái"cial énvlada

tener cs.bida eri 'tor.to' a estos artículos y pasb a' continuación a

rnencionario".t En relación al- artículo ciento uño, hemos sugerido la

ratiticacrón <iel 
'texto aprobacio , Y& qLre ei texto que propone el

exmandatario,-revierte la regla gerreral por la cual se entiende Óoino váliCo

únicarrrente el acto administrativo notificado. Desconocer esta regla,

ihdudab,lemente implicaría vulneración de derechos a la clefensa y la

garanti.a del debido proceso que nos corresponde velar que tengan los

ciudaclanos. En relación a la objeción formulada al artícuio ciento cuatro,

h-emos considerado sugerir la ratificación a este Pleno, puesto que la

ob.ieción pdrcial que nos sugiere el exmandatario,'en los.artículos noventa

y nueve, cien y ciento cincb )'a se prevén las causales de nulidad, los

requisitos de eficacia y el deber Ce motivación cie ios actcs

administia.tivcs, por cuanto consideramos que el texto aproba'cÍó e's eii

adecuado. Respectti' a ia objeción riel artículo doscientos siete y la
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Disposición Reformatoria Primera de ios numerales tres, cuatro y cinco

relacicnados al silencio administrativo. La Comisión de Justicia decidió

sugerir la ratificación del texto aprobado por esta Asamblea, ya que 1o

aprcbado inctudaijlemente es un avance de derechos, porque se

leconfigur-ó e1 régimen vigente que se da a ios actos presuntos resultantes

clel silencic administrativo. Las pentrrias que hasta ei día'fc hoy deben

pasar los ciuCadanos para hacer efectivos sus derechos como

consecuencia dei silencio administrativo, requerían de una reforma del

sistema, en razan a este nuevo código orgániccl Administrativo, una

nueve formade ver las relaciones entre el ciudadano y ia administración

pública. Es pcr eso que consideramos, que en tazón de que este Código

otorgó a los actos administrativos presuntos la calidad de título de

ejecución , ¿para qué? Para que se persiga en la fase judicial pertinente y

no se vuelva a discutir a través de un procedimiento judicial 1o que ya

fue. conocido por la administración pública, sin embargo debemos

aclarai' sustantivamente, que no se podrán ejecutar actos' que se

encuentren ihcursos en las: causales de nuliCad previstas en este

EL SEñOR PRESiDENTE. Un minúto rnás, séñora Asarnbleísta, por

favor. --------------- - - --"- -- - "-

LA ASAMBLEÍSTA AGUIñAGA VALLEJO MARCELA. ...En este sentido,

se planeó también, una reforma al Código Orgánico General de Procesos,

d,e manera que se permita la fase de ejecución en torno y que la autoridad

judicial solicite una cieclaración jurada de no haber recibido respuesta

cientro del término de treinta días, pero que también se lleve a cabo una

aud.iencia en la cual la administración tenga la posibilidad de pedirle ia
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inejecutabiliCacl del acto, quizá porque tenga aigún '¿icio d.e nulidacl.

l'inalmenf-e, señor Presidente, si me permite, con esto ya concluyo' Es

necesario qr.re io relacionado a la objeción del artículo trescientos treinta

y seis, es indispensable que nos ratifiquemos en eL texto aprobado, puesto

que se reconoce el derecho de los ciudadanos a ser reparados cuando

han sido víctimas de daños que jurídicamente no estaban obligados a

soportar. Pero no solamente una reparacion pecuniaria, sino también es

su derecho a recibir una i'eparación inmaterial; pero ccmo se debe

a.clarar, <licha reparación inrnaterial, conforme corista en esta Ley y está

previsto en este Código, no podrá, bajo ningún coircepto, 'tíolar el'

p¡incipio Ce legaliciad y peor aún generar erogaciones adicionales al

Estadr¡. PresiCente, pongo a consideración este informe de 1a Comisión

de Jgsticia, rtrue debo decir que es un trabajo serio, frontal, técnico,

j,.rrídit:o Se voiÓ su informe por unanimidad. Gracias, Presidente'---------

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

e1señorasambleístaLuisFernandoTorres.---

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Gracias, señor

Presidente. Señores legisladores: \¡oy a sumarme al igual que 1o hatán

iarnbién los miembros C.e la bancadá, a ia ra.tificación del texto
:

iniciaimerrte'aprobado y al recltazo en esós pi;ntoS ie la objeción

presidencip.l. En estos trltimos diez.años, él Estado ecüatoriano ha sÚfridÓ

rlos grancles ienómenos: se ha fortalecid,o instituóionalnrente y se ha

engcrrlaCo, ha creciáo y 1a consecuencia cle esos clos fenómenos ha sido

que se han rriultiplicado las regulaciones, los trá.mites y con ello se le ha

hbcho, sobre toclo ai ciudadano la vida imposible. Antes del dos mil siete,

es verclaC, con un Estado más débil pero no tan gordo como ahora no
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lrabía tarfto prcbléma pafa ei ciuca<1ano, pero en estod-+ijea--eña*s el

nrirnerc ,je regr:lacione.s, de conti:oles ;t cle trámites han asfixiario a los

ciu<i.aCanas ecu¿¡-torianos, ncr solameirte para robari.es parte'<ie su tiempo,

sino ta¡rbiéi.r para castigarlos. Veamos io que ha ocurricio con ei sistema

arirninistralivo instauretdo, por ejempio, en la Ley Orgáaica de

Cornur.¡icacicn cuya i¡constitucionaiidad derrrandé. El Superintendente

de Comunicaciones es fiscal, es juez y a veces hasta vír:tima.. Se '¡iola

completarnente el derecho .1¿el-rido procesc, cuando peri.odistas y medios

de comunicación resultan sometidos a uit trámite y a Lrnas sanciones

desproporcionadas, gracias a que la Supercom noli€ne capacidad

coactiva no tra podido, prácticamente, liquidar algUnos medios que han

sicic objeto de rnu-ltas clesproporcionadas. Con el Código Orgánico

Airninistrati.",c que ahora se va a aprobar, cie aiguna Ítanera se ie resta
....'

e*e pna"i" punitiüc, pot' ejemiilo a la Superccfl y icr rnisrno va a s'-rce<lei

don c,r-ro'tipo:cíe entldades puollcas que'en estcs diez años han áCquirido

adano' sirio que pued.ental poiler, cilri. rio solarnenre le 
.asÍixian al'ciud¡

lieva-ric. 
"ri 

ái*rtu.s cil'cuustancia-s' a quebrar. De allí entonces, que como

decia ia. Presidenia de la comisión 'de ,Justicia, el código orgánico

Adrninistr:ativo, que por cierto nb ei'una obra perfecta, al menos viene a

ser ei instrur,rnento jurírlico más avanzadopara que el adrninistrado puecia

luchar contr.a una administración pública ciue ha crecido. Algr-rncs

éspecialistas eir Derecho Administrativo cr-rando d.ebatinros este Código

en primer ciebate y en segundo; hicieron observaciones y decían, para

erlé van a aprobar el Código. Sin ""r.rná 
o'cra perfecta, al finai el CÓdigo

si le da ai árirninistracio, instrui:ientos para que se deflenda mejor de los

adryrirtist¡-ed.creS públicos . Patá'.o*rttror, el Cód.igo senaia que un actc>

a.dmiñjsti-aiivo sdlarlente 'podra ser'eficaz si'ha sido riotificaCo. En iá
;-., ;; '

orrjecio1t presrce-,ncia1'se esla'ba e"lirninar.rCo este requisito, pe-ra clue sin
.::.
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notificación al ciudadano se pueda ejecutar el acto admiñiSÚátivo. Pn

buena hola,eue pudirrros coincidir en la Comisión para ratificar el texto

inicial y para,qug un acto administrativo abusivo de cualq-rrier a-utoriCad,

soio sea 
"fi""tu"cuando 

se notifica. En ei tema d,e las coactrvas, senores

iegisladcres, hay un avance irnportante. Desd-e que entró e::i vigencia la

le5r q.us protege "los cierechos rle los tratrajaCores", pero qu.e no p:rotegen

ios d.erechcs de estos sino Ia capacidacl coa-ctiva del Sen¡icir¡ de Rentas

internas y otras entídades, fue el in$trumento para que ei accionista de

una compañía anonima, el socio cie una compañía cie respons¿rbilidad

limitada, coa e1 urro por ciento cie participación social, responcla al final

por ei ciento por ciento; mediante autos extensivos de pago, lcs jueces de

coaciivas, q'.re no son jueces 
-de. der.echo sino funcionarios públicos,

querían cot¡rar a estos pequeños socios o accionistas la totaliclad.de la

deuda de la compañía; elio 1Levó, por ejemplo, a dramáticos casos en

Diario l{oy que entró en liquid ación y accionistas que tenían menos ciel

uno pot' ciento, durante un buen tiempo les embargaron los bienes y
r r t a ^-'^ ^.'^J^qLlertan cooraries toclo. Con este Código v quiero que quede para la

histbrib. rie La Ley, 5'a no podrán los jueces de coactivas, á pesar de 1o que

dice la Ley Ar;gánica de los Derechos de los Trab4iadoreS, cuya refÓriná

prcpuse hace más de un año, cobrar a-.ios pequa-nos ccfi autr;s extensivos

de pago. Cuando estos abusos se produzcaÍr ya podrán, 
lsto1 

pequeños

docios o accionistas, exhibir el Código Orgánico Administrativo y decir ya

no pr;eden hacer lo qüe hicieron descie-el año dos mil doce, generando tln

altísimo ambiente cle inseguridad jurídica que tra llevado a que

muchísirrros no quieran invertir en compañías limitadas, anónimas por

el riesgo de que finalmente les cobren todo. Hay una regla, para pclder

cobrar todo al acciohista o al socio minoritario tiene que levantarse el velo

societario .lJn yrczde derecho tiene que declarar que hubo abuso, fraude,
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:pero si eso n() ccurre, un juez de coactiyas no puede, prácticamente,

decapitar a lcs pequeñ.os socios o accionistas. En 1o que sí se equivoca el

Código, y frre rnotivo de una discrepancia que tuve con el anterior

Presidente de la Comisión de Fiscalización, es en el tema de la
responsabiiidad extracontractual del Estado. Esta, por mandato

constitucional, según lo que dice el artículo once, numeral nlleve, es de

carácter objetivo. La víctima solo tiene que probar el daño que sufrió y el

nexc) causal entre el daño y el hecho. Si a alguien le cae sobre su cabeza

cables del tendido eléctrico y por esa- razón resulta lesionado, tiene que

probar clos cosas. que sufrió el ciaño, material o inmateria.l y que los

cables ie cayeron, na.da más. iQué puede hacer la empresa eiéctrica para

r1o pagar, para no reparar? De-cir que- esto ocurrió por caso fortuito o

fuerza mavor, culpa de ia víctima que se colgó de los cables u otra

pbrsona que eorto y ie colocó en'lá cabeza. Nc tiene otra forma cie eximirse

de rcsponsabilidad. Lamentablemente, eI) la versión origirral se

incorporaron elementos subjetivos para quc se verifique también la

acción u omisión del empleado y eso es una gravísima equivocación,

porque rompe años de desarrollo jurisprudencial en el país. El veto

presidencial es peor que el texto aprobaclo y por eso en la ComisiÓn se

acordó ratificar ei texto inicial que es menos malo que el de la objeción,

porque si se aceptara ia objeción como tal, en este punto la situación se

c:'ompiicaría. La-mentablemente no hubo los votos necesarios d.e la

Cornisioir parai¡ue efectivamente sé ratifique el texto en los términos que

todo's esperaríaslos- para" salvaguardar los principios esenciales de la

responsabilidaC contractual. Señor Présidente ¡r señores legisladores, en

resumen, io que ahora vamos a hacer es histór'ico, porque estamos

dotánrJole al ciudadano de un escudo para que pueda defenderse mejor

d.e la arremétida de una administración pública que ha crecido cle una
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manera desbordante en los últirños diez años, por esa rc)zon, como dije

af inrr,io, votaré para clue se ratifiquen los-textos que se acordó en la

Comisión. \Iuchas gracias. --

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambieísta. Tiene la palabra

el señor asambleísta René Yandún,-

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Gracias, sefior Presidente.

Colegas asambleístas: Tendría que referirme al Código ya que estuve

presente en el periodo anterior y tiene una larga data, ya que inició en

<iiciembr:e del dos mil quince, se trató e-n eI afio dos mil dieciséis y

práctica,rri.ente en el dcs mil diecisiEtg,_.en los primei'os días de mayo se

rcalizó ei segundo debate y por eso una vez aprobado estamos en estas

circun,stancias. ionsid.ero también, señor Presidente, que este Código
.:
desprÍés d.e ha-ber sido' analizado por un largo tiempo, tiene avances

legales, iécnico-constitucionales que son dignos para ser" atendidos todos

nuestrcrs ciudaianos y pobiadores, en general lc¡s administrados, pero es

un derecho también y un deber, especialrnente, clel Estado, que a través

de sus instituciones,'puedan prestar los servicios correctamente como

tiene que ser y facilitar al ciudadano 1o que se requiere y 1o que se

necesita. También estamos habl.and.o de todo lo que es Ia eficacia,

estamos hablando de 1o que es la nulidad, estamos hablando de 1o que

es la suspensión, estamos hablancio de 1o qr;s es la excepcionalidad, en

fiir,' este Cóciigo en reaiidad va a dar grancles satisfaccicnes a los

ecuiatoliaios, Sin embai'go, señor Presidente, quicro rcferirme a un punto

ekciusivc q-"ie la señora PresiCenta dé ia Comisión ya 1o refirié y es

referente al artícrrló doscientos diecisiete en ei cual prácticamente hay el

a.ilanamieiito cbrrespondiente. Hemos realizado un análisis muy detenido

Página as da13o



-,t

REPUBLICA D,EL FCUADCIR

,Mu.*r{^lno*'4{oor*oá

Acta 46L

y hcrnos podido encontrar algunas inconsistencras soLrre este artículo y

quiero demostrar el porqué de la inconsistencia. En el artículo setenta y

seis de la Constítución, en el numeral siete garantiza el cierechc de ias

personas a la d.efensa y en el iiteral a) dispone "...qu.e nadie podrá ser

priva.do del ciereciio a ia defensa en ninguna etapa o grarlo del

p::c..:edJmirrntc". Así inisri:.c, la Constitución, en el articuio cieilto setet:ta

y tres ciispone r¡ue: "lcs ac:tos administrati'¿os ,ie cuaiqiricr autcridad Cel

Estado pciCrán ser irnpugnados..,"; repirc. "ios acics aciministrativos de

cualqtiier autoridaci del Estadt> podrán ser impugnaclos, tanto en la vía

aCr¡inistrativa colno ante los correspi)ndientes órganos de la Función

.Itrdicial". Finalmente, la Coristit.ución en el primer incisc dei artículo

tloscientos treinta y tres djspone qtte: "ninguna servidora ni servid,or

púbiíco-esteráexent-odflonsabilidadespoql

ejercicro de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables

administrativa-, civil y penalmente por el manejo y administración de

fcnCos, bienes o recursos públicos". Hago mención a estas disposiciones

constitu-cicnales, porque en la objeción al artÍculo doscieutos diecisiete

.iel Codigo Lrrgánico A-dm.inistrati':ó, con si-istento en 1á. doctriná, en la
.:

júrisprudencia, sé clasifica'los actós de' ia adi¡inistrac:i.ón publica en.
.:. :

acrcs reglado-s y áctos Ciscrecicnales.'Fcr otrá parte, en'el .rnismr-r artÍcuic

dc¡scienfcs diecisiete Se lo cla'sífica- én actos adminisirátivos, actos de

simple adrninístración y actos cliscrecionales. Sin ernbaÍgo, en Jos dos

úiiimos inci.sos del :artículo olrjetaclo, respecto al der'echo de los

particuiares l,a.ra' impugnar los actos cle administracióh publica, sé

est¡¡.blece que: "Los actos de'sirnple administración por su naturalezan.o

scn propiamente impugnabies" y que los actos discrecionales de la

admiiristración publica no son objeto de irnpugnación o control externo

en razón de su oportunidad, mérito o conveniencia. Como se puede
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obsefvar,.seírcres asambleístas, este artículo doscientos diecisiete, en la

forlna ccrnc está concebido, expresamente está determinando que los

actos- <le simple ad'ministráción y los actos- discreóionales-rro-será

susceptibles cie impugnación, Io'cual dejaría i'ealmente a las personas en

un total estado de indefensión y eso no puede ser, eso no puede suceder"

Como estamos evidenciando, este artículo y los hechos son

inconstitucionales;porgue jflamentecontravienenatresartículosdela-

Constitu.ción que ya los he nombrado, el setenta seis, el cieni-o setenta y

tres y dcscientos treinta y tres, que claramente en gene:'al disponen qrre:

'rtt¡.-los los actos administrativos cie cuaiquier autoridad del Estacl-o;
.::,

poCrán ser impugnados", esto 1o ó-ice ei artículo ciento setenta y tres,

"tanr,J en la vía a.dministrativa.;ggrnq,qnle los correspondientes érganos

rie la Función -Iudicial". Comc si esto fuese suficiente o no fi¡ese más bien

súfibiente, .jcbo manifestar que en el último inciso dei artículo dcS

diecisiete objetado, existe otra ínconstitucionalidad adici.onal, ya- que se

dice que los actos discrecionales rfo son objeto de control ei<terrro, esto es

totalmente improcedente, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo

d,os treinta y tres cle la Constitución, todos los sen'i,lores públicos y ahí

dijímos sin ningurla excepción, son responsables de acciones y omisiones

y están sujetos al control externo, que 1o ejerce la Contraioría General del

Estado, a través de srrs gestiones como es la auditoría gubernamental 5z

el éx¿-men especiai, ial como lo dispone el primer iirciso d.el artícülo
':

Cieciiclio dé la Ley Orgánica de Contra-ibría, que textüalmente dice:'"El

coniroi exlerno que realízará la Cbntraioría General del Est-ado, se

ejercerá me,¡iiante la auditoría gubernamental y el examen especial,

utilizanilo norrna-s nacionales e irrternacionales y técnicas cle auditoría".

Señores asarnbleístas, con estc quiero demostrar que lo que estanios

tratanclo en realidaci nuevamente, satisface de una altísima proporción y
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irorcentaje, las bonciades de este Código, pero nos encontramos con este

gran inconveniente de inconstitucionalidaci y eilo a 1o nlejr:r va a dar pasg

a que en el posible futuro, vaya lógicamenf.e las demanda-s de

incoistitucionalidad y ha-brá qtre retomar. habra que revisar y eso va a

entorpecer todo lo que es este derecho administrativo colno bien se 1o ha

analízada, razórt por la que, señor Presidente, señorita Presidenta de la

Comisión, ffii recomenda-ción para que sea revisado, este tipc de

inconstitu-cionaliciad. Gracias. señor Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Muchas gracias, señor Asambleísta. Tiene la

palabra, señora asambleísta Rosa Orellana.

LA ASAMBLEÍSTA ORELLANA ROMÁN ROSA. SCñOT PTCSiCiCNIC,

coinpáñeros y compañeras asambleístas: Es impcrtaate ser enfáticos,

qr.ie la aproitación Cel Código Orgánico ACministrativo marca un hito,

porciue se va a constituir err un cuerpo"lbgal qr..le ha sido largainente

esperado por la ciudadánÍa. 'venimos,'señor Presidente, compañeros y

corni2aiieras asarnbleístas, de un cuerpo noirnativo de inferior nivel que

solo reguiaba aspectos parciales del procedimíento administrativo y

dejaba afuera ciertamenté io de fondo, que es el prbcautelar el deiecho

del aciministrado, limitando en el btren sentido las prerrogativas del poder

púbiico. Debo resaltar por ello, que la simplificación de. procedimientos

aciministrativos presentes en el Código y su aplicación general, es una de

las grandes líneas legisladas a favor de los ciudadanos y las ciudadanas

y no solo eso, incorpora nuevas figuras jurídicas como la denominada

responsabilidad extracontractual del Estado y del ciaño calificado, que se

'corrvierten en nuevas garantías prácticas r,ara el administrado, es un

cLlerpo noráativc orgánico, bisremático, ordenado de manera técnica- sin
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dejar de iado los ajustes que se requieren como parte de este ntie\¡o

proceso de legislar en favor del Estado de d.erecho y de justicia. De esa

forma, señor Presidente, compañeros y compañeras asambleístas, el

Código Orgánico Administrativo norma la función administrativa en el

sentido material, la que se convierte en su razón de ser, ei ratio juris,

dirían lcs tratadistas, con un doble sentido, garantiza la protección de los

adininistrados frente ai poder público, sin perder el norte <1e1 principio

del irrterés general que sobrepone al partictriar, d,otándole a tcdo esto

dentro de un rnarco de legalidad. Estoy en la mjsma línea de la
asarnbleísta lviarcela Aguiñaga, Presidenta ,le la Comisión de Justicia a

"a 
que pertenezco, en cuanto a los artículos que nos allanamos y

ratificamos,sefiorPresidente.GraciaS.:.--------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la señora asambleísta Gabriela Larreátegui,---

LA ASAMBLEÍSTA LARREATEGUI FABARA GABRIELA. BUCNOS díAS,

señor Presidente. Señores asambleístas: Tengo cl honor cle dirigirme al

pueblo écua-toriano a través de esta Asarnblea, quien tiene la obligación

de representa:'la fesponsáblernente y de poder hacerlo justamenie en un

tem,á que cónviene e los intereses direitos de- todcs los ciudaCanos. Es
:

mi obligación destacar primero la existencia de este P-ro5isg¡. de Cóciigo

Orgánico Acilniriistrativo, que pretende regular est<¡s derechos de los

ciudadarios, con una norma que es capaz de crear un sistema unifbrme

en materia cle:pro.rección cie dereóhos adrninistrativos. Esto eu beneficio

de los ciudadanos, buscando como objetivo la defensa de los derechos

ccnstitucionales y el debido proceso. El Código Orgánico Administrativo,

a pesar de que contiene ciertas deficiencias en protección de los derechos
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ci:¿da<ianos, sigriifica. un gran avance en esta protección que favorecen a

ios <ierechos de los ciudadanos, sin embargo, ei contenido del veto

irn.plica ciertas limitaciones que son perjurdicia.les pana- los'ciudadanos y

poneÍt en peligro estos avan(res. El inforrne de la Cornisión piantea

adecuadamente mantener ei texto de ciertos artículos, como por ejemplo,

que lcrs aci:os ad¡ninistratir¡os rijan a partír de su notificación y no ,ie su

expedición, io cual, obviamente apoyamos. En honor al tieinpo v para no

alargarme mucho, me voy a referir solamente a tres artÍculos que

considero esenciaies, respecto al veto al artículo ciento ocirenta, aceptar

este vet.o sería una fi"anca violación a lo que establece ia Constitución,

pue.s ilo se puede dejar Ce lado gara-ntizar el clerecho a ia inviolabilidad

Ce la correspoitdencia cornc pr.gtqlde, a,l no ii:cluir el irurneral'zeintiuno

Cei articulc sesentá ,v seis cle ia Constitr¡cién que trata rto Ce ias rneclidas,

sino dilos dereóhcs que tien.er* los ciurtadanos y dejar una Fue+tc bierta

para qu.e u-n funcionario público pureda acceder a los correos'-a la
1 ' . a- ^ t--^,cori'espo¡eer.c1a. sin necesidarl d.e una or,ien judiiia.l. Es importa.nte que

scto delno se acepte un allanamienlo a este veto. Por otra parte, resp(

artículc¡ doscientos siete, recordemos que cuando se trató el Cogep, ya se

sugirió que se trate el siiencio administrativo'por'lá vía ejecutiva, esto

siguiendo una línea modernizadora del Derecho Administrativo, en

sentido de reconocer corno consecuencia de la omisión del Estado, el

nacimiento a 1a vida jurídica de un acto adminisirativo' presunto

favorabir al adn:inistradé. en que sirve "o*o 
prueba Lura constatación

r:c>tária'r, estó'exige que el Estádo sea'eÍiciente-, que su gestión sea

trarisparente 3r le gar"antiza'a), áchninist¡ aCc u-n pl-oceso ágil para que

il¡ed-a hacei' vaier sus 'dere'chós. El Veto prcpuesto elimina esta

ciispcsición y s.tgieie que se vueiva al proceso esta-blecido eri el Cogep,

por \o''l;amto, éI ra.tifibarse cn ei'iexto original (jorilo ha propuesto la
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Comisión, es to que corresponde apoyar. Sobre el veto al artículo

Ciecisiete que' se. refirió ya el asambleísta Yarrdún, la doctrina mantiene

en llereclro. Adnlinistrativo ¡r --e

administrativc sea-reglado o sea-discrecional, tiene qu-e estar sujeto a un

conirol y ser impugnable, esto, ctra ves en defensa de tsdes les : -
ar¡riinistrados que podrían verse af'ectados pcr un acto d-e diecreción o

de Gobierno. DesCe esta Asamblea ciebernos enfocarnos en trabajar para

ga.raritizar pi'incipalmente tlos ccsas, el respeto a ia democracia y el

respeto a ia Constitución, por eso, siempre debemos mantener en claro

el principio fu-ndamental del Derecho Administrativo mod-erno, la

protección de los ciudadanos frente al poder del Estado, pues desde aquí

es donde tenei¡os que aprobar leyes que busquen siempre fortalecer los

derechos y la participación ciudadana. Muchas gracias

EL SEI.JOR PF-ESIDENTE. Muchas gracias, señora Asambleísta. Tiene la

paialiraéiseñorasambieístaHenryCucalón.-------.'--..'

EL -ASAIuBLEÍSTA Cucnlor.l cAivfAcllo FIENRY. Señor Presidente,

rentá1esseñr-iras y señorés legisladores: Una de ias características fundarr

de l-rna República, e*lqrr" todos los miembros de ia sociecia<l, inc-luido el

porler públicoi están sujetos al orcienaniento jurídico, es decir, todo el

mulrlo está en iguald-ad de condiciones ante la ley. La Asa.mbiea Nacionai

coillo prlmera Fqnción del Estado, está obligada a garantízar ese

principio, por eso estamos en este recinto parlamentario, por eso estamos

ante el altar de la patria, por eso aquí, donde se fragua el ser político de

ia nación, cobra vida 1a democracia que nace de la expresión popular a

!a cua.l nos debemos, honramos y no pod-emos defraudar. Es innegable la

imperiosa'ner;esidád de contar con una nueva herramienta legal que
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norme los actos del sector público y del ejercicio de la función

administrativa, el Cootad por ejemplo, constituyó en un gran avance en

el año dos mil diez, a nivel local, a nivel de los buenos locales, y

básicarnente en lo que se refiere al procedimiento. Bt Aia de hoy, la

Asarnblea tramita un instrumenio veraz que le perrnitirá a ios

ad.ministradcs contar con los elementos suficientes pa.ra. evitar que la

administrae.ién-publicavuin-eresus cieiéóh-oscomol"astimosai¡enteha

pasa,Jo a 1o largo <le las décadas, en 1o que se refiere a ineficiencia y abuso

institucional.izado. El texto aprobado por la Asamblea en términos

generales fue bueno., el veto, lamentablemente retrocede en algunos de

los aspectos, contrariando disposiciones expresas a favor cle los cierechos

de los ciudadanos, para dárselos al estatismo que ha sido una práctica.

En la Comls en los

puntos más valederos se está pidiendo la ratificación del texto con el cual

nosotros estamos de acuerdo, la bancada del Cambio Positivo. Voy a

poner varios ejemplos del tema de los vetos: Artículo ciento uno, en

cuanto a Ia eficacia de ios actos administrativos, según el veto,

cqúivocadamente y de plano, esa vig.encia es a partif de la expedición y

queda'a c:,:iterio de la autóridad, si puecie ser G no'con notificación, primef

¿61¿r dé entrada'de discrecionaiiCad y obviamente una afrenta al Estado

dé cierecha. LaAsarnblea v la Ccmisión se ratifican, el1 que la vigencia es

a pari.ir rJe la notificación, lo cüal protege los intereses de los

administrados. El tema del silencio admínistrativo que desde el período

pasado en el Cogep fue motivo tle una ardua y latga lucha, ¿para qué?

Para que quede absolutamente claro, que la ejecución de los actos

administrativos presuntos que nacen del silencio administrativo positivo,

sean a través de procesos de ejecución, más no a través de procesos de

conocimiento, por tanto, era dable la reforma al Cogep, lo contrario sería
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ir vuinerando principios. de patición ccnsagrados en la Co-rrstitución;-
darle más diiatorie.s y donde el perjudicado para variar es el ciudadano.

La Com,isión hace 1o correcto planieando la ratificación en e1 texto

original, porque para citar un ejemplo, en el veto, ng solamente que se le

claba la. vuelta., sino que de treinta d.ías se le porría a sesenta días, para

saber si en un proceso sumario se le puede dar la razón al administrado.

Pero así como hay avances notorios y por 1o cual vamos a votar a favor,

también hay ciertas objeciones en las cuales se allanan y con la cual

nosotros no estamos de acuerdo, por ejemplo, artículo ciento ochenta y

ciento ochenta y nueve que se refiere al tema de medidas cautelares, de

entrarla inconstitucional, ¿y por qué? Por un asunto lnuJ,' sirrrple. El

Cócfigc, el Proyecto a.probado pgr el Congreso no hacía d.istinción alguna

err los eiementos que estaban en la Constitución y en el veto se 1o

.circlulscnoer se io limita, básicamente en el artículc sesenta. y seis que

se refiere a Los clerechos de liberiarl, a--lcs nurnerales catnrce, diecinueve

y veintidós, dejando por ejemplo por' fuera, rnás allá de respetables

criterios d.e miembros de la Cornisión, al. artículo veintitino Que ti.ene qué

ver sobre todo con ei proceso, expresamente judicializaclc de 1o que es

corrcspondencia y judicial izaciónde todo lo que es la inviolabilidad de la

correspondencia física y virtual. Por tanto, en esa parte, el ieto en nuestro

criterio es inconstitucional. Y en algo que ha habido coincidencia, más

allá que fue un debate interesante en el aspecto jurídico, es en el veto a

favor de la inimpugnabilidad de los actos discrecionales. En la práctica

dándole la razón a modelos caducos ya supera,Jos por el Derecho

Acfministrativo'rnodérno, a la larga, una regresión cle derechos porque

deja cn inCefensión, obviamente, al ciudadano sobi'e ei principio básico

de un Esta-db Ce derecho, que es q'üe todc ei mundo pueda reclainar y

ior tanto todo el mundó pueile ii'npugnai, se recuerd.a háce décadas esa
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famosa frase de ia dictadura que esto estará vigente en todo cuanto no

contraríe los fines de, puntos suspensivos llamado revolución,

dictacluras, etcéteras. La razón de ser del Estado de derecho, es que todo

ar:to ciet¡a ser sujeto a una i.mprignación, d-ónd-^ está el matiz )' lc
i¡rteresante, cr:ál.es son los actos que son por ia r¡ía ccnstiiucicnal, cr-rales

son por la ví¿r de io corrtericioso aclmirristrativo, cr.rál es sede

adnrirristrative., d,e alní eS que corrsidero 1'ciejé en actas expresado mi

crite.r'io e.n ia Comisión, qr.le a 1o nrejor hay una confusiÓn, d-eliberada o

no, nc creo q-ue ios abogados del ia Presiclencia no separi estc, err lt>

concernientf a la figura cioctrinal del corrtrol de los sctos pcliticos ó dé

gobierno y, de dónde cotijo aquello, porque cl ejenaplo que pone el veto a

ser que el nombramiento del ccmandante rle urra f"¿drza es 1o q'rre en

teoría pura se liama acto político qr.re tiene obviamente el Presidente de

la R.epriblica, al igual que ei nombramiento de un lVlinistro de Esta-do, eso

no puede ir pues, <jbviarnente a nna acción de protección ni puecle ser

irnpugnadc. e-n el'Contencicso Ailininistratil'o, eso es sujeto Ce control

pciiti,:o.'Pero cúrdado,'poniénCoie-Ce esi-a mátreia ie esiarnss da-ndo- a

estos actcs ijiscrecionaies urla ccrona- que el Derécho, f)ec)r', rii siquiera el

(ronr.parírdo ie ototga, para pciner iin Éjel.npio rnás 'senciiio, nadie puede

estar en Ciscr-t¡;iíin y,vo no pr-ieio llevar ante Jds triitur:ales de ju-sticia la

facultad de acto poiítico sr:e está funclamcntadc en la ConstituciÓn y- ia

1e;;, pc: ei cue,l, r;sted señor Presidente, pueeie hacer, por" ejernplo los

órdeires clei Día. Lo importante y para concluir, señcr Presidente, el dÍa

Ce hoy la Asamblea cumple un ro1 históri.co y le entregará al país un

Código Administrativo rnodernc, efl iÍneas generales, favorabie aI

ciuciadano, pero cuando entre en vigencia, nosotros los 'legisladores

debemos tener mucho cuidado que se cumplan dos objetirros

prirnor<Íiales, el prirnero, óreca-ute-Iar que los derechos de los ciudadanos
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en srl accionar-frente a la administración pública, estén-prbtégidos y el

segilñdo, -.reducir aI 'mínimo la facultad discrécional que tiene la

administración ¿Y por qué digo aquello? Porque corllo bien dice la

doctrina ciel De"recho Administrativo, 'discrecionalidad es igual a

arbitrariedad y en eso lastimosamente la víctima siempre ha sido el

administrado, por tanto el ciudadano. Señoras y señores.-

EL SEI{OR PRESIDENTtr. Gracias, señor Asa.mbleísta. Tiene la- palahra

eisencrasarnb1eístaFran.k1inSarnaniego.----

EL ASAMBLEÍSTA SAMANIEGO MAIGL'A FRANKLIN. SCñCIT PTCSidCNtC,

crtmpa-ñaros asambleístas: Quiero el clía cle hoy celebrar que estamos

haciendo un reconocimiento al trabajo que ha venido haciend-o la

Asamblea Nacional y la Comisión, que por unanimidad aprobó el inforrne

que trató la objeción parcial del Código Orgánico Adminístrativo, pero

quierc iniciar señalando, que no podemos desconocer cómo se señalaba

anteriormente, los avances que ha tenido el Estado no soio en témas de

obras sinc también en la gestión administrativa. Acaso no recordamos

como era el Registro Civil antes de la revolución ciudadana, acaso no

;'eccrdamos comc se manejaban los datos y ia información ántes de la
1

revoiuciérr ciudadána. Entonces, creo que estos elementos hay que
;

ponerlos sobre la i:resa,. porque' se puede decir mu.chas cosa.S' pero

tenennos q'rre recc,nocer la realidad de los Étválr-ces en esta última década.

Sin embargo, quiéro, señor Presidente, hacer una intervencién que va a

tener cl.cis partes, la primera, u.na contextualización de Lo clue ha- sido el

Ecuador en materia administrativa y- luego tro que vamos a referirnos

exactá-mente a tres ternas que ei día de hoy se han puesto sobre la mesa

y sobre el debate. Sin embargo, quiero antes de eso saludar al Distrito
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Sur de Quito, a Qui.to y a- Pichincha que me ha dado la cporttr.nidad de

es_ta1 pfglente aqui. Quieqo partir, como les decía, haciendo ires

cuestionamientos: el primero, ¿puede un Estado considerarse moderno

cuando ia administración púbiica no tiene claros los límites respecto a

sus administrados? ¿Existe seguridad jurídica cuando el nlarco

norrnativo que rige a la administración pública está constituido por una

enorÍIe dispersión de normas? ¿Fueden los ciudadanos sentirse

protegidos ante la administración pública, cuando los mecanismos para

la protección carecen de efectividacl? indiscutiblemente que no. En este

contexto y la virtualidad en la historia de la administra.ción pública

ecuatoriana es como se ha desarrollado antes del año dos mil siete.

Luego, para la administración pública se crearon tantas normas sueltas

y dispersas, i:i:incipaimente en función de intereses, intereses que sí

existían en esas épocas,- esa cantidad de normas administrativa.s

tenninaron réduóiendo al ámbito de la administración pública y

recordemos'ene1GobiernodeDuránBai1én,conu-nen@
se'generó un proceso cle mod,ernización que dio como resultado como dice

el cloctor Pablo Zambiano y quiero leer textualmente: "*Una ley tan

cornpleja denonti.nada Ley de Modernízación Cel iDstado, Privatizaciones

y Prestación de Servicios Públicos por parte de la iniciativa privada, en la

que los factores extrajuríd.icos aumentaron por las más diversas razones

a saber, presiones, diversas posiciones políticas de las fuerzas dentro del

Congreso Nacional. En esta Ley, es hasta hoy junto a toda esta dispersión

normativa que todos nos hemos referido, el marco de la administración

púbiica. Precisamente en ese marco, buscanclo generar límites en la

Constitucion del'año dos míl oclio, se establecen ios principios en los

cuaies debe regirse ia a.dm.inistiación pública". Repito, en el año Cos rriil

bcho, en ia Coistitución, se establecieron los p;:incipios a los cuales debe
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regirse la administración pública y un catálogo de derechos con jerarquía

constitucional de los administrados frente a Ia administración. Sin

embargo de eso, no vcy seguir hablando de los avances que hemos tenido,

pero, sin duda aiguna, hay que reconocer que en este proceso de la

re*¡clución cirrdadana, vamos a- tener y tenemos ya Lin CóCigo

Administrativa qrre ha sido materia de debate, no sr:lo del día de hoy, de

toio un proceso de construcción que está al servicio, sin duda alguna, de

ia ci,;tlad.anía, al servicio del aclministrado. En este sentido, señor

Presidente, cluiero referirme a tres nor mas que el día de hcly se han puesto

sobr,e le. discusii¡n. El artíc '

adrninistratíto, eomparto io señaJado; fenEmos ün grañ aváncé, cieo qué

como hemos trabajado en la.Comisión, nos perr::rite precautelar los

derechos del administrado, hacer et'ectivo el derecho de petición

consagrado en la- Constitución, por 1o tanto, crear Ínócárrisrnos Que

conti'arresten el tema de diferir, demorar las resoluciones en estos

ámbitos. Quiero señalar que, efectivamente, como se ha hecho constar

en la norma a la que hago referencia, lo que estamos orientando es a

precauteiar los deiechos del aclslinistra-do ¡r efectivizar ei d,erecho de

peticién, eil eso-no voy a proftindizar. Creo que'hemos acor'lado, el

siiencio adrninistrarivo va a ser Llna herram.íenta'fundamental también,

para potier cu-mplir con los objetivos de este Cóciigo. Por otro iado, sobre

el aitiiulo doscien-tós diecisiete que ha sido tan arrali 
"udu 

ei clía de hoy

en reiación a la- irnpr.rgnación, la Comisión ha recomendado el

ailánamiento ai texto remitido por el señor Presidente de la- República y

quiero leer textualmente 1o que dice el inciso final que se incluye en el

texto: "Los actos derivados del ejercicio de una potestad discrecional, no

son objetos de impugnaóión o control externo en razón de su

oportunidad, mérito y conveniencia" y quiero repetir esto que se señala
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al-final del ir:ciso que se inclu)'e: "er'razélr. de su oportunidad, mérito y

coiiv-enien cia" , Esro es lógico y quiero serlalar un criteric que he recogido

ciei rir-rctor Genar"o Egiriguren que i-extuainierrte _señala 1o siguiente: "El

acto clesrle que. es discrecjonal no puecie ser irnpugnado". Por qué, si

existiera la posíbilidad de irnpugnación sobre aquel y p(,r tanto fuet"a

objetc de control cie legalidad, deja de ser un actc discrecional, la ley

cuando le da a 1a a,utoriclad la facultad de realizar actos discrecionales,

está empcCerándolo para hacer 1o que a Su criterio considera eS

oportuno, conveniente y que existe mérito para hacerl,r en el nlarco Ce la

ley'. Ai respecto. ac¡uí se habladr: cle tenras jurisprucl.encia-tes; <luieroTaer

tarnbién a coiación 1o qr.le ciice la sala'de lo Cr¡ntencicsc Administrativc

de ia ex-Coric Suprema cle.Ius'ricla, en La Resoiución 15,'d.entrl¡ rlel jr;icio

seguido gor Nery h,ioreno en confr:a del Municipio rie í¿tuitc, el mi.sm'rque-
rnanifiesta lexntaimeilte: '-La potestaC disc,réciorial Ce le- administración,

ccnsiste funCainentalmente en ia actuacion única, cporluna, necesa-ria,

iirdispensabi.e.ó'ccnveniente que :rea',.izs deni:ro de los iimites de la 1"y, 
-

' '.;. l -¡rque no f'r;a tor-los los mcjtivos para actuar, dejándole e la gente o

funcionarir; público ccmpetente frente al hecho ccrtcretc, la facultaC cte

deterrninar c apiicar subjetivamente la volurrtad final clel Legislador, siu

que prccecia la acción contenciosa adminisirativa para irnpugnarla'. Esto

lo señala el pronunciarniento ,Je la Sala de lo Contencioso Administrativo.

A esto, adernás debemos sumarle que la discreciorralid.acl iio es ilim.ita,Ja,

aéi lo ral-ificari 
t Va¡ios tratadistas qi're señ¿ilan qr.le a.lemá.s la

cii*cieciondllclad tlJnca es absoluta,tcomó se pfecliia.ba y se Lc precticaba

antáño en itis llamaCos actr¡s ¡áiitl"o" a ios que se ieferÍan ai-rteriormente
.

o cle Gcbierné, sino que será más 'ó menos ámplia en función de los

elenrerÍtos ¡eglados, iohfigurados en la ley que atribuye la potestad. Y ¿lhí

cluie:-O referii:mb al texlo dei Codigo Administrativo que este momento
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ebtamos tratando. No nos olvidemcs 1o. que seiiala el artícrrlo....

Er;SEÑOR PRESIDENTE. Un
t

minuto rnás, señcrr Asiábleísta. :-----':- --"-

EL ASAMBLEÍSTA SAMANIEGC VIAIGUA FRANIOIN. ...catoi'ce y el

aruiculo dieciocho. El artículo catorce frá¡ta del principio de iuridicidad,

ia iacultaC discrecir,'irai se rttiliza conforme a. Cerecho. Y el clieciocho habla

clei principio de interdicción y de arbitrariedad., El ejercicio de las

potestades discrecionaies observará los derechos individuales, el deber

cemotivaciórly1adebidaraciona1idad'Por1oex@telo-
planteado en el informe. Para terminar, señor Presidente, quería

refer-irme a 1o determinado en el artículo trescientos treinta y cuatro, pero

por el tiempo no 1o voy a poder hacer. Bajo esios presupuestos, tomando

en cuenta el cuiclaclo qrre debemss+eeer--e le edse++blie+, nepedríamos-
per:mitir o,r:e el Estadc responda inadecuadamente, ert los casos que- se --

I 
:t 

' ""'' 
''

ha generarlo en relacion ai Cañb, a la accíófr pof acciÓn, omlsron, que es

1o qlte se refería al artictilo trescientos treirtta y cuatro. Con estas

obseivaciones, séñor Presidente, cierr-o mi intervenciótr, sabiendo que lo

qure hcy aprobamos es uno de los hitos de esta construcción de un Estado
''

mas jilsro y mas equitatir,'o. Salucio que ia Asamblea Nacional eI día de

hoy 
.este 

aprobando este cuerpo normativo. Y quiero señalar para

fínaIízar, qr-re todo nuestro trabajo provea de insúmos para ccnsolidar el

buen rrivir y la armónica convivencia de nuestra patria. ivluchísimas

graclas. -------:-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracia.s, señor Asambleísta, Tiene la paiabra

1á señor¿ asambléísta.'Marceia Aguiña8á,-------- ---:-------

LA ASAMBLEÍSTA AGU{ñAGA'VALLEJO MARCtrLA. Cracias, Presidente.
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Quisiera simplemente aportar rápidarnente en 1o siguiente: Todos los

actos aCministrativos por regla general son impugnables y así los

establece este Proyecto de Código, conforme y de acuerdo a lo que

demanda nuestra Constitución. Los actos derivados de una potestad

discrecional, son inimpugnables en razón de su rnérito, de Su

oportuniCaC ¡r de su conveniencla. Sin embargo de ei!':., a pesar de que el

Proyecto de Código Orgánico Administrativo en los artículos caiorce y en

el ertículo dieciocho, estabiece con clariciad que es tlna potestad

riiscrecionai, reguia esta potestacl y adicionalmente esta competencia es

emanadacle la propia iey. Creemos conveniente, Presidente, escuchar las

alega,ciones que han hecho diferentes asambleístas, en razón,1e quizás

aigo que le faltó al Proyecto de I,,ey es definir cuáles eran los actos

administrativos discrecionales. En virtud de que esta administración y

en este período legislativo nos correspondió conocer el veto, ya no

podemos incorporar más textos en este caso, Presidente, acojo aquellos

argumentos que Se han planteado; sin embargo, insisto son

inimpugnahles como tai por su propia natvraleza los actos

discrecio¡:ales. Henrcs creído necesario incorporar y en este caso los

arguiúentos Ce ,Cii'erentes asambleístas, en que nos'ratiÍiquemos en el

r,extolaprcbaio del artÍculo doscientos diecisieté. Y, Presidente, quisiera

mobionar la aprbbación de este Proyecto d-e dos ma-neras. Primero, de

conformidad a 1c que dispone, el artículo ciento treinta y ocho de la

Constitución y el artículo sesenta y cuatro de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, mociono se someta a vor,ación la objeción parcial al

Proyecto de Código Orgánico Administrativo de la siguiente manera:

Primero, sobre las objeciones de los artículos ciento llno, ciento cuatro,

doscientos siete, doscientos diecisiete, trescientos treinta y seis y

Disposición Relbrmatoria Primera, numerales, tres, cuatro y cinco,
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sugiéro la ratificación en el texto apiobad,o por ia Asamblea Nacional.

Segundo. Sobre las objeciones a los artículos cuarenta y ocho, setenta y

cualio, cierrto cuareltta y nuevc, ciento ochenta, ciento ochenta y nueve,

ciento noventa y siete, rloscientos veintintteve, doscientos cincuenta y

uno, trescientos treinta y cuatro, tres cuarenta y a la Disposición General

Tercera, reformatoria primera, numeral sexto, y reformatoria séptima

numerales uno y cuatro, sugiero el allanarniento a la objeción parcial,

señor Presidente. ---------

EL SEÑOR PRIISIDENTE. Gi'acias, señora Asambleísta. ¿Tiene

acepiacicn la mcción planteada por la señora asambleísta Aguiñaga? Por

favoi:, señcra Secretaria., sírvase.tomar votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Me permito

informar a las señoras y señores asambleíStas, que realizaremos

dos votaciones, En primer lugar, se someterá a votación la moción

presentaCa por la asambleísta- Aguiñaga, de ratificación al texto

originalment.e aprobado por la Asamblea Nacional, y en segundo lugar

se tomará votación del allanamiento. Tenemos un inconveniente con

la curul de la asambleísta Marcela Aguiñaga, le pedimos comedidamente,

señor Presidente, nnos minutos antes de solicitar a los asambleístas

que se ¡egistren. Señoras y señores asambleístas, por favor, sírvanse

registrar eit si,l curul eiectrónica. De existir alguna novedad, por favor,

informar a esta Seci:etaría. Giacias. Ciento veintiséis asambleístas

presenies én ia sala, señor'Presiclente. Se pone en ct,nsjderación ciei Pleno

de la Asambiea ,riacional, la, moción preserttada por ia asambleísta.

lv{arcela Aguiñaga'de ratificación en el texto original aprobado por la

Asamblea Nacional ,Je los artículos IOI, 1O4,2O7,2L7,336 y Dispcsición

-Pagina 1-01 de 730
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Reformatoria Primera, numeraleS 3, 4 y 5. Señoras y señores

asambleíStas, por favor, consignen Su voto. Señor operador presente los

r;egultados.- Ciento veinticinco votos afirmativos, cero negativos, cero

blancos, una abstención. Ha sido aprobada la ratificación en ei texto
:,

original aprobado por la Asamblea Nacional de los artícuios lAl, 104,

2C7 , 2t'7 , 335 y Disposición Reformatoria Pri.r::rera, numeraies 3, 4 y 5,

señor Fresicient e.- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Ciento veintinueve asambleístas

presentes en la sala, señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno

de la Asamblea Nacional, la moción presentada por la asambleísta

Marcela Aguiñaga, de allanamiento a la objeción pa.rcial realizaCa por el

señor ex-Presidente d-e la Repúbiica, a los artículos 48, 74, 149, i80, 189,

lg7: 22,g, 2S!, 334, 34O, Disposición General'Tercera, Disposición

Reformatorip. Primeía, num eral' 6; 5r Disposicion Refcrrmatoria Séptim"a

numerales Í, 4. Señoras y señores asambleístas, po,: favor consignen su

voto. Señor operaCor presente los resultados. Setenta y siete votos

afirmativos, veirrti.dós negativos, cero blancos, treinta'abstenciones. Ha

sido aprobacio el allanamiento a la objeción parcial realízada por el señor

ex-Presidente de la República a los artículos 48, 74, 149, 18O, I89, I97,

229,251',334,34O, Disposición General Tercera, Disposición

Reformatoria Primera, numeral 6; y Disposición Reformatoria Séptima

numeral es 1, 4, señor Presidente. --------

trL SEñOR pRESIDENTE. Gracias; .señora Secretaria. Será remitid-o
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inn-rediatamente la presente norma ai Registro Oficial. Gracias, a. las

señoras y senores asambleístas, por el debate pianteado en este

pu.nto del orcÍén cle! Día. siguiente punto del orden del Día, señora

Sec¡etaria. ---------

vu.

LA sE[ioRA SECRETARIA. siguiente, co1'r su autorización señor

Presidente, procecio a dar lectura al Proyecto de Resoiución presentado

por la asambleísta Poly Ugarte: "Asamblea Nacional el Pleno

Considerando: Que el numeral 1 del Artículo 3 de la Constitucional

Poiítica de la República, consagra qlle son deberes primcrdiales del

Estado: ".. . 1 . Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los

derechos estabiecidos en la Constitución v en los instrumentos

internacionales en particular 1á educaciórt, la salud, la alimentación, ia

segundad socia.l y el agua para sr,is habitantes..."; Qile ei ártículo 32 ,C.e

la Constítr.ición estir¡ula: "La sa.lu-ci es un <lerecho que gárantiza él EstáCo,

cl-rj/a rcaliraciói: se vjncriia al ejercicio rjc otros dereciros, entÍe ellcs el

derecho al agua. la alimentación, la eclucación, la cult¡;ra fisica, el

trabajo,.la seguridad social, los ambientes sanos y otros que susteritan

ei buen i,ivii'..."; Que es deber del Estado garanti zar elclerecho a la salud.

mbdiante políticas'publicas: económicas, sociales, cr-ilturales, educativas

y ambientaies; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión de la

pobiación a programas, acciones y servicios de promoción y atención

integrai de salud, salud sexual y salud reproductiva; Que en el Capítul.o

III, Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, la Carta

Magna esti.pula: ",.,Artícuio 35. Personas con d.er'echo a ateiicíón

prioritai:ia. Las personas a-dultas mayores, niños, y adolescente$, mujeres
.-..
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embarazacias, personas con discapacidad, personas privadas de la
libertad y quienes-ad.olezcan de enfermedades catastróficas o de alta

complejidacl, recibirán atención prioritaria y especializadas en los

ámbitos público y privado..."; Que la Constitución de la República en su

Sección VII, Personas con enfermedades catastróficas, establece: "...

Articu-lc 50. El Estado garantizará a toda persona que sufra de

enferrneclacies catastróficas o de alta ccmpiejidad el derecho a ia atención

especiaiizada. y gratuita en todos los niveies, de manera cportuna. y

prefei:errte..."; Que el articulo 358 de la Constituciórr de ia República

dispone que: "...81 sistema nacional de salud tencir'á como finalidad el

desarrollo, protección y recuperación de ias capacidades y

potencialidades par:a- una vida. galudable e integral, de nranera ind.ividual

y colectiva, y reconocerá ia diversidad social y cultural; y que, se grtiará

por ios principios generales del sistema nacional de inclusión y equidad

social, y por los de bioética, con enfoque de género y generacional..."; Que

el Artículo 359, Ibídem, establece: "...E1 sistema nacional de saiud

comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos, acciones

y actores en salud; abarcarátod.as las d.imensiones del cierecho a la salud;

ga.rantizará la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en

iod-os ics' nive'les; y propiciará Ia participación ciudaclafia y ei control

soi:iai..,"; Que ei artícuLo 361 d.e la Norma Funda.mental, marrifiesta: ".,.EI

Estaclo ejercerá ta rectoría del sistema a traves de ia arrtoridad sanitaria
tlnacionai, será responsable de íormuiar la política nacional de salud, y

normará, regulará y controiará tod-as las actividades relacionadas con la

sah.rd, así como ei funcibnarniento d.e 1as enti.laáes del sector..."; Que el

artículo 362 de' la Carta Magna dispone que: Los servicios de salud serán

seguros, de calidad y calidez, rfrriversales y gratuitos en todos los ni'¿eles

de atención y comprenderán los procedimientos de diagnóstico,
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tratanoiento, medicamentos y rehabilitación necesarios..."; Que los

nurrierales 5 y 7 d,e|Artículo 363 de la Constitución indican: "...81 Estado

será responsabie de: 5) Brindar cuidado especializado a los gfupcs de

ater.rción príoritaria. eStablecicios en ia Cónstitucíon: Vl Garatúizar Ia

Cisponibilidad y acceso a mcdicarrrentos de calidad, seguros y eficaces...

En el acceso a medicamentos, ios iniereses de la salud pública

prevalecerán sobre los económicos i comerciales..."; Que en el Registro

Oficial numero 625, del24 de Enero de 2OI2, se publicó laLey Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Salud, Ley riúrnero 67, paraincluir el

tratamiento de las Enfermeclad.es Raras o Huérfanas y Catastróficas; Que

mediante Acuerdo número 0000L829, de fecha 6 de septiembre de 2O12,

el Ministerio de Salud Pública, emitió los criterios de inclusión de

enfermedades consideradas catastróficas, raras y huérfanas para

beneficiarios dei bono Joaquín Gallegos Lara, publicado en el Registro

OÍicial 798 de 27 d.e Septiemtrre del 2OI2; Que el 'articttlo 4 de Ler¡

Orgánica. cle Salud estabiece que el N{iiri'sterio de Saiud Púbiica es la

autoridad sanitaria nacional; Que la Ley Orgánica de la Salud conceptúa,

deritro del Capítulo V, De las Definiciones, artícuio 259: "...Enfermedad

Catastrófica. Es aquella que cumpie con laS siguientes características: a)

Que impiique un alto riesgo para la vicla cle la persona; b) Que sea una

enfermedad crónica y por tro tanto que su atención no sea emergente; y,

c) Que su tratamiento pued.a ser programado o que el valor promedio cle

su tratamiento mensual sea mayor al determinaclo en el Acuerdo

Ministerial de ia autoridad sanitaria; y, a las: "Enfermedades Raras y

Huérfanas: Las enfermedades raras o huérfanas, incluidas las de origen

genétíco, son aquellas enfermedades potencialmente mortales, o

oebilitantes a iargo plaza, de baja prevalencia y de aLta complejidad...";

Qué el artículo 6 Ce la Ley'Orgánica de la Saiud, expt:ese.: ".."8s

' PáairLe los de l:a
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responsabilidad del Ministerio de Satucl Pública: 5-A Dictar, regular y

controlar la correcta aplicación de la normativa para la atención de

patologías consideradas como enfermedades catastróficas, así como,

dirigir La efectiva aplicación . de los programas de atención de las

nismas"... Qrie en el Capítulo ill - A De las Enferm.edades Catastróficas

y Raras Huérfanas de la i-nisma ley, se estipula: " Artíctrlo .,.(i) El Esladc

ecuatoriano reccnccerá de interés nacional a las ent'ermeclades

catasiróficas y raras o huérfanási y, a través de la autoridad sanitaria

nacionai, implementará las acciones necesarias para la atención en salud

de las y los enfermos que ias padezcan, con el fin cie mejorar su calidad

y expectativa de vida, bajo los principios de disponibitida.d, accesibilidad,

calidad y calidez; y, estándares de calidad, en la promcción, prevención,

ciiagnóstico, tratamiento, rehabilitación, habilitación y curación. Las

personas que sufran estas 'enfermeda.des serán consideradas en

condiciones de doble vulnerabi1idad..."; Que en el Capítulo 111-A de la

Ley Orgánica de Salud, se señaia: "...Artícu\o 2. Son obligaciones de la

butoriCad sanitaria nacional: (...) e) Implementar las medidas necesarias

que íaciiiten y permitan la adquisición de' medicamenios e ins-umos

especiaies para el cúiciadb de enfermeCaCes ion.siderad.as rar'ás o
huérfanas en fr.rfma cportuna. F,iermanente y gratuita para la atención de

las personas que padecen enfermedades raras o huérfanás...", Que el Art.

I44 de ia Ley Ibídern, establece : " ... La autoridad sanita-ria- nacional podrá

autorlrzar ia importación de medicamentcs, prociuctos biológicos,

dispositivos médicos, reactivos bioquímicos y de diagnóstico no inscritos

en el r:egistro sanitario, en casos de emergencia sanitaria o parapersonas

que requieren tratamientos especializad.os no disponibles en el país, para

personas que sufran de enfermedades catastróficas, raras o

huérfanas..,". Que en la Ley Orgánica del sistema Nacional de
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Cirntratación F úbiica, en el Art. 2. dei Régimen Especial se estabiece:

"...-ee someterán a 7a norrnativa específica que par? el efecto.dicte el

Presidente Ce la República en el Regiamento Generai a esta Ley, ba¡o

criterios de selectividad, los procedimientos precontractuales de las

siguientes contrataciones: 1. Las de adquisicicn cie fá-rmacos que

celebren las enticlades que presten servicios cte sahrd, inciuido el lnstituto

Ecuc.tcríanc de-segriridad Sfa:i-ái.'.."; Qüb éCéi-á"iiic'uic 84 Cei Regiamento

a la Lelr Olgánica de! Sisten:¿r Naci<¡nal Ce Contrataciórr l]úbiic.a en s];

Apartacio 1\i s¡:;bre ia Adquisición de rneciicaiirentos.especiaies) sc regula

la irr::portación ciirecia ,le fár:ma,cos. "...8n ei caso Oe que se requiera

ineciicamr:ntr-)s especiales, f\ara trata+nientos-espeeializados; que no

consten eil el Repertcrio de Me<1ica-mentos y no esten disponibles en el ---

país, la máxiina a.utoridad de ia entidacl cotrtratsnte o su delegado,

'soiicitar'án a

naól.onal, quien la concederá prer,'ia evaluación cle ios justiíicativos clínico

- terapéuticos.,."; Que quienes paclecen enfermeda,les raras o huérfanas

en el Ecuador, que én Su Inayoría son generadas por causas genéticas,

no están recibienrlo suficiente y opcrtuna ayucla. Ce parte del lvlinisterio

Lo tle ias meclicinas para tratar este tipode Salud Pu.blica pror el difo cosl
j

ci,e enfelrnjdaies a pesal: de las garant.ias cor:'stitr;ci,:nales consaqraclas

er.,. 
'La Carta lvlay,na y Código Orgániio de' Salijd;. Qu.e segun ia-

ar:ganiz,acion "ii,{undial d.e 'ia Saiud e-xisten aproxim}idamente 7.OAO

énfernie<Jádes r:ar;astróficas, raras o huérfdnas; Que en el Ecuador más

de 150.000'persbnas padecen de enfermeda-des ca-tastróficas, raras o

huérfanas. según expresa el Ministerio de Sa.iud Piiblica; Qu.e Ministerio

de Salu,J Publica en su Informe para la Política Nacional de

h4edicarnentos zlfi-2021, reconoce que no se encuentrdn disponibles en

el país alrededor'd" 90 fármacos que están en la iista de medicamentos
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esenciale s-y qlre-,constan en ia última revisión del Cuadro Nacionai de

l4ee{icameritos,Básicos; es d-ecir-, que del tr79/o:.Ce'tales nnedjcamentos no

b.a-v ciisponibiiidad- en el país. Incluso dc's fárn-racos cl-- vital. importancia.

paía.' -proteger'.la.'vida :de' las. mujeres. embarazadas, tai:ipoco se

encuenrrarr.disponibles; Que a la pre-sente fechá muchóS- son 'los

pa-cientes con. enfel'medades catastróficas, raras o huérfanas que fallecen

por la ialtad.e medicamentos; y, En.uso de sus facultades y atribuciones

constiLucicnales y legales. Resuelve: Artículo 1. Exhortar al lVlinisterio de

Saiud Pública que destine 1os recursos económiccs sulicientes dentro de

su Presupuesto para la adquisición de los medicamentos necesarios para

el tratamiento de las enfermedades catastróficas y raras o huérianas;

Artícuio 2. Exhortar al Ministerio de SaluC Pública que reinicie el

programa- de entrega de medicación continua a todos 1os pacientes con

enferméciad.es ca-r"asLroficas; Artícrr.Lo 3, Ratificar la necesidad de

fórtaiecer los inecaniSrnob para la oirortuna a-dquisición de Ios

fárrnacos para el tratamiento de las enfermédades catástréficas y- raras o

hüé¡ fanás coú el objeto de procurarle, una rnejor calidád de vida a estos

par:ientes, así como de reCucir el índiie de mortaliCad de aqu-ellos;

Artió-r-rlc 4, Expresar nuestrcs sentimientos de solidaridad para con toclos

ios fam,iliares de tocios pacientes qr're fallecieron por Ia falta oportuna cie

los nredicar¡rentos que les hubiesen permitido una mejor calidad de vida

así como mayor tiempo de existencia". I{asta ahi el texto, sefior

Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, la señora asambleísta Poly

Ugarte.--

LA ASA&{BLEÍSTA

Fresidenf.e. Pnirnerb

UGAFJE GUZIVIÁ}i BL,{NCA PGLY. GTACiAS, SCñOr

quiero cornerLzar agradecienclo; qu-e es por pri'mera
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vez que pudimos cambiar ei Orden del Día por unanimidad y eso es muy

importante si esa Asambiea quiere entrar en un diálogo y en una
unificación de criterios para sacar especialmente en el caso de este tema,

la salud ad.elante, que todcs los ecuatorianos tengamos esa posibitidad.

El artículo tres de la Constitución Poiítica de ia Repribiica, consagra. que

son r1eberes primorrJiales del Estado, uno cie ellos la salud. El treinta y

rlos, "la sah¡d es un derecho que garantiza eI Estado". El artículo

cincuenta de la- Constitución dice: "El Estadci garantizará a toda persona

que sufra de enfermedades catastróficas o de aita complejidad el derecho

a la atención especíalizada y gratuita en todos los niveles, de manera

oportuna y preferente". La Ley Orgánica de Salud, eüe es la que nos rige,

establece en el artículo dos cincuenta Jr nueve, cuál es una enfermedad

catastrófica. Esta es la que implica un alto riesgo para la vida de la
persona, que sea una enfermedad crónica y eue, por 1o tanto, su atención

no sea emergente y que sus tratamientos puedan ser programados.

Señores asainbleístas, recién el veinticuatro de enero del dos mil doce, el

I-,linisterio cfe Salud Púbiica inchryó el tratamiento de enfermedades

rai as, hr:érfanos y catastróficás, antes es e1 fuÍinisterio 'le Salu,l Publica

quién establece cuál es el número de pátolcgías que'consideran ellos que
'Son enfermeclades catastróficas, huérfanas o raras. Hoy de acuerclo al

Ministerio hay ciento cincuenta mil personas que tienen este tipo de

patoiogías o enfermedades. Pero 1o raro es que dicen ciento cincuenta mil,

pero'en ei Andrade Marín ingresan todos ios años cuarenta mil. ¿Qué

será que pasa, que la gente se queda callada y se nruere en sus casas?

Por eso nosotros tenemos que ser Ia voz de los que no tienen vcsz. Hoy el

Ministerio establece y reconoce solamente ciento seis patolcgías, ¿y saben

cuánto establece la Organizacíón Mundiai de la Salud, con respecto a las

catastréficas, raras r: huérfanas? Aproximadamente de siete mil a ocho
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mil.patologías. Estr¡. nos ileva a que en este mornento pídamos qrre.nos

pasen urn video para ver los casos de las personas que iro están recibiendo

oportunamente su.medicamento o que tieneir que demandar ai Estado

pata que se los errtreguen. Veamos los casos.----

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VÍDEO. ..Periociista: La lucha de

Wilmer Loor Muñoz, comenzó hace tres años, cuando fue diagnosticado

con cáncer de próstata, su tratamiento 1o recibía en Solca, entidad a la

que fue derivado por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

de las Fuerzas Arnadas ISSFA, del cual era afiliado. En abril de dos mil

dieciséis, Wilmer ,Jejó de recibir el fármacc recetacie por su oneólogo,

porqlre cste no constaba en el C-gaciro lVaeional cle Med:icainentos Básictls

del lv{inistei'io de Salud Pública, o de casi un año sin recibir eIfá.rmaco,

este .jubilado opté por la vía iegal y junto a su abcgado emprendierolr

acci.¿nes. Hombre: Y nos rrimos en la necesiáad de dernandar una acciólr

d.e pror-ección con me<lidas cautelares. Periodista: En .crreirzo deeste año

V/ihner ganó la acción de protección y pudo acceder al medicamento, sin

embargo dos meses después del fallo el paciente murió a causa del

cáncer. Periodista: Pero meses por la medicina que ahora lleva

resguardada como un tesoro dentro de su cartera. La medicina era de sr:

hermana que murió de cáncer hace dos meses, ella era la- hermana de

Aucly, enjunio del dcs mi dieciséis, ella fue diagnosticada con un ttrrnor

dn el hÍgado, en. agosto ella. obtuvo la cita eir el Seguro para ser evaluada,

y aLrí le dijeron que debía ser tratada- con una mediciná específica. Mujer:

Está apioba-da, la medicina de ella, pe.ro rio hay la meciic.ina. Pefic.¡clista:

¡Cuánto tiernpo se demoraron en esto de c,ure fi,ie aprobado? Mujer: Más

o mencs al ,los de'marzodel dos mil diecisiete le tlegó. Periodista: Durante

estos ocho meses esp€raron que esa medicina llegara, ¿qué pasó, qué
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pasó con e! tl'atamiento de su hei'mana? Mujer: Ah l:ueno, no recibía

ningúrr t-rata"miérrtc" Perioclista: Ahora, el cáncer cstá en ios hueso's r¡ lcs

tnedicamentos clue han utiiizado antes en eila, ya no ;lan resuitaii:.-En

ei C'ós'rnii Ciez, cua-n,lo le diagnoslicaron la ent'errneCaci esiaba segura Ce

que iDa a p.rier vencerla, comenzó los tratanientos, la quimioterapia, y

parecía qrie enti'aL'a en rernisión, pero no, las céiuias inalignas ha.n icio

gairandr> tei'¡:eno ',r aYtota. ie queclan pocas irpciones, una rle ellas es una

rnedicina que su orrcóiogo le recetó hace tres meses. irllujer: Se llama

Oi:rparib, son pastillas las cuáles voy a tomar entre ocho a seis cl-iarias,

lio estoy segura todavía cle la Cosis, como no me la han aprobado no sé.

pero son bastantes pastilias que se toman aI día, es una quimioterapia

orai, que no son de aquí esas pastilias, son españolas. Periodista: Y que

ser"Ía su esperanza. Mujer: Que ser:ía mi esperanza. F:eriociista: Se io Crjo =-
i:ei ücctcr" l[u;er:: Esb nr.,*- Io eiije el doctor, e]-le eso rne pociría aS,udat a-

| ' : " -. .' . ) - : -a).argar i-rn i:ioc-i> más, a mejorar mi ca!.icfad de vicia, a nieiora-r mi ánir'¡o.

PericCist a: Pera que le receten el tneclica-ínenrD e.s Llna cosa, que io pueda

bcnseg'urir otria cl-iieiente. S,Iüjér: Irorgue ,sbgiin:ei ig3S no está en su

cuad.rc'.:iínjco básic'¡, . .'. --------
...'

LA ASAN{BLEÍST]A L'GARTE GUZ,MÁI! BLANCA PCLY. COMO UStCdCS

pod.ián haber visto, son seteci.eirtos nor¡enta aproxinradainente ios

nredicarrientc;s o los fármacos que son esenciales, el once por ci.ento de

ellas no exiSten en ei paí3, liay que traerlos, por eso es esta exñr:rf¿gifl¡,

para que la Ministra compre los medicamentos o pirlan los meCicarnentos

para que puecian llegar al país y darle una espe rarrza-conlo d.icc la se r1ora.

No porque aiguien. esté enfermo en este país tiene que perder Ia
cportunidad. cie vivir, noSotros tenemos que'darie ia'1:osibilidad a trávés

de los meCióar:ientos de-saivár laViCa.'Yci no quiero i:bconccei;qr-re en este

-'.'. ' Pdgirut L1 7 ct-e 13ú
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país no se ha.invertido en salucl, porque es una inversión no es un gasto,.

pero por upuesto que sÍ, pero hoy que estamos haciendo un Código

Orgánico de la Salud, tiene que daq un giro de cientc ochenta grados,

porque en lo que más se gasLa es en las enfermedades catastróficas y ya

con ialta de recursos que 1o estamos viviendo en este momentor. ya rfo se

tiene para cor:ílpi:ar lcls meciicamentos ni para importai'los. Entonces,

¿qué va a p,asa-r? Que ellas pierdan la esperanza de r:i'¡ir, no pcderno,s

perder: esa esperanza ni decirles a ellos. qtie no tienen ia opcrtunidacl por

nc) iener dinerc, por no tener cÍjngro, porque el que tiene ciinero pueie
comprar 1o que quiera, pero ei que no io tiene, tiene la necesidad del

a,lroyo dei Estado. Hoy tenemos que cambíar Ia cultura preventiva rnás

no cr-rra,tiva, y en esto que hernos venido trabajancio y que se ha venidc

ccnstr'uyendo en salud, no es solamente arquitectura, no son solamente

cuarenta hospitales o seis mil centros de salud que tiene este país. Esos

hospifales -v'€sos centros d.e salud deben tener presupuesto, deben tener

méd.icos especialistas y deben tener medicina de calidad. Vengo del

Distrito dos, capaz muchos no sepan de dónde es ese Distrito en el

Guayas. T'engo'dos hospitales, el primer'o frente a Río centro en Los

ceilros del IES:s, ni siquiera ia emergencia fünciona y J¡a se io inaugu-ró;

y, el segtrrri", Que capaz sí habrian oír1o tcri'ols ustecles, qrle es ói }u'Icnte

cle Sinaí, ia parte iná.s pcibre de Gr;aJ¡aquii, ciento veinticiirco rniliones,
':cón equi¡iamiento, en el dos mil trebe se lc contrató, estamos dos mil

ciiecisiete. en el cios mii quince se io tenía que entregar. no se io entregó,

en nnTto del dos mil diecisiete, pero .y'a con el precio cle ciento setenta y

cuatro millones. Señores, no es que má-s atenciones cle salud signiiica un
pueblo sano, un pueblo sano es eI que menos se enferrna y con ello

tenemcs que nosotros, con este exhorto, no atacar. He venido a proponer,

he venido con mi expériencia a entregarla y hé dejado mis calles, que me

REP.Uts:LICA DEI, ECUAtr OR
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lJenan el akna,- de caminar y ver a esa gente pobre, porque he recorrido

tódos" los barrios, he recorrido áreas rurales. Ahí está. uno de los

a.sambleístas, que me entrevistaban en Esmeraldas y nne veía subir y
bajar por Esmeraldas, pregúnteie cómo está el Hospital de Esmeraldas,.

la gente va con un infarto y se muere en el camino de Esmeraldas a Quito,
porque no hay cardiólogos. Entoncesr flo es solamente construir
hcspitales, es dotarlos de presupuesto, de médicos y de meclicina de

calidad. He visto mujeres con sus senos destrozados, llencs hasta de

gusanos, que no se les atiende y les dan después de seis meses una cita,
poi"q.ue saben qu"e se va a morir y cuesta mucho el tratamiento. Hoy

teiremos que volver atrás, a hacer políticas públicas de prevención,

mantenidas, sostetridas y a ic iargo de plazos duradercs de rnuchos años,

sino, no habrá presupuesto de saiud en el rnundo que aicance para poctrer

saivlar 1a vida a las personas. Entonces, pidámosle y exhortérnosle al
Ministerio de Saluci qure les dé ias medicinas. Recibí cle los trasplantes.
qué:bueno que esternos trasplantando, qué bueno que estemos dando
posibiiiclades de vida, eso lo iniciaron ustedes, yo 1o aplaudo. ¿pero,
saben qué pasa en este momento? Recibo así de solicitudes indicando
que no se les dan el medicamento, gastamos treinta mil a sesenta mil
dólares en un trasplante y ahora ya no tienen la medicina para poder

salvarles ia vida. Señores asambleístas, capazyo hablé con mucha pasión

porque he vivido, no saben 1o que he vivido en estos diez años, vine aquí
en el dos mil doce a pedirles y- a rogarl.es, porque rogrié que me aprueben

una Le'y cle Cá.ncer de IVIama, 
'han 

pasa-do cirico añcs .¡ tod.avía no la
tenemos. Esperemos qr-le ese Código Orgánico de la- ,Saluc, que estanros

hacienco,' seá rin verdadero cóiigo'que como atención primaria tenga

una política pubiica de prevención. Salvémosle la vida, exhortando al

Ministerit-¡ d.e Saiud para que les clé las rnedicinas a las personas que
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están enfermas y necesitan una mano. Muchas gracias.--

EL SEÑL)R PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el señor asarnbleísta Esteban Melo.-----------'

EL ASÉTVIBLEÍSTA MELO GARZÓI\ ESTEBAN. Muchísimas gracias, señor

Presidente. Cornpe.ñeros asambleístas, ecuatorianos que nos están

escuchando: Ei día de hoy no les va a hablar el a.sambleísta Esteban Melo,

sino 1es va a hablar alguien que, desgraciadamente, tuvo que vivir una

enfermedad la cual le replanteó su propia vida. Compañeros

asarnbleístas, desgraciadamente elaño pasado fui víctima de cáncer, algo

que desgraciadameirte te hace tener que revisar absolutamente todo.

Recuerdo que cuando me sucedió 1o primero que le dije a la doctora que

me atendía, era que si estaba hablando de mí, una persona joven, una

persona fi:erte, una persona arnante del deporte, de la vida saludable 5z

en ei qu-e-de i:epenté me encontr'é en un¿r situación y 1o pi.:imero que hice

fue iiensar en mi farnilia. No es u!-r u'agc agradable para nirrguna persona,

Lo prim.ero, lo fu-ndamental que aprendí es qr-re 1o primero que hay que

téner és"sah-rd y en ese sentidc el Ecuador tra cambiado, ha mejorado

mucho. Flasta el año dos mil quince. la revoluciórr ciud ad.arta había

inverticto once mil millones en el área .Je saluti frente a los cu.atro

gobiernos anteriores, los cuales más o menos habían destinado dos mil

seiscientos millones. Esa diferencia, eu€ termina siendo una gran

cantidad de'inversión en la salud de los ecuatorianos, hace que haya

mejoradc.' la calidad de vida de los ecuatorianos. Todo eso fue posible

gracias al marco constitucional que estableció la revolución ciudaCana,

el artÍculo cincuenta de nuestra Constitución indica ciaramente que

áquei.la-s personas cón enfermedades catastróficas, con enfermedades
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huérfanas. deben ser atendidas por el .Estado. También aqr:í, en la

Asamblea Nacional, a través de Ia tey de Medicina P+epagaCa,

elirninamcs aquellos factores que eran contrarios a las personas que

tenían enfermedades catastróficas. Hicimos, por ejemplo, que las

cornpañeras que se encontraban emr¿arazadas puedan recibir atenciórt,

o.igo qr:e antes Crrecta-mente. no pasaba. También establecirnos qLre se

debía eiirninar ia pr:eexistencia, un factor que hacía qire la rnayoÍ par're 
..

de1.;sS3gu-f'oSL.regaSeiaa.tenciónaiosr:iltciadanosqu-ffi
err,i u.na clesgraciada circunstancia. Tenían que ateircler los trasplantes y

asim-ismo' i.enían que dar cobertura integrai para las enfermedades

rxcr:iégicas. Cornpaitera. porrente, cotnpa,ñera Poly- Ugarte, para mí cs

ir^lpt-rr:tante que se garantice la qalud . cie los ecrra-torianos y de las

ecuatorianas, quién má-s qlie yo er-le lo viví en mi propia persona.

Agrad.ezco recienternente una atención- que me diercn en el institutc

Eiuátoriano cie Seguriciad Sociai, cuanCo pude utiliza-r lo más

?*vdfiza.(l.o elue hay en tecnología para el análisis del cártcer, utilicé el

sistema'de Pet Scan. el cúal solo 1o tiene el Instituto Ecua.toriano cie

Seguridad Sociai y una entidad privada, que recibe recllrsos ciel Estado.
.:

Escs' son lcis canibios que tenemos ' ehúro., pot io cual le - peciiríei,

cornpa.írera ponenfé,. que elirriiire- ei arfic-.;io cuatro en el que sc e'stá

piC,iendo'en ía- R*soiución, porque siendc justos ten";rncs muy claro

i:reo que tc'cics ios asamtlélitas y toticis iói ecuátorianos, er-le todo io

que se haga por 1a sa.lud d.e los ecuaiorianos es ab'sclutamente necesario,

ilérc iarrbién hay que re'ccrrocer que ha habido un graÍ). avance en Salud.
;"'- '' ' .'Así qi-re, cornpañeros,'cornpaíreras, acompañando lo que se dice en el

texto Ce la' Resolución, solicito que se elimine el artÍctllo cuatro.

Muchlsirras gracias. ---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleista. Tiene la'palabra
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e1.señot:.asarnb1e!s'taHe4ryMrrreno.---_i-'r-!---

:::
EL ASAI\,{PLEÍSTA TVIORENO GUERR-ERO HENRY. SCñOr. PrCSidENtC,

colegas a.sambleístas, pueblo eerratcriano qr.re nos esé han: valga la

oportr,rnidaC que estamos tratando un tema de salud, me parece a rní que

es realmente importante pocier citar que en el año dos mil, ciento ocherrta

Y ocho paÍses del mundo firmaron 1o que significan los objetivos del

desarrolio y en ese sentido querer reconocer también no solo las cosas

buenas que se han hecho, creo que cuanrlo existan los problemas

nosolros debemos también eirfrentarlos, reconocerlos. No es cuestión

sola¡¡ente de decir io qrie tremos hecho, eso que quede para el

reccnocimiento y para el C bién

aqueilas cosas que I'1o se hicieron y el actuai Presidente cle ia RepÍrblica,

acá en su- cliscurso de posesión, 1o reconoció. Un +bjehvo yesre fue-uñ
informe cort el cual, particularmente, ncsotros no estamos de acuerdo,

este fue un ilforme levantado por la senplades, en ei cual se dice que

solarnente un objetivo no se ha cumplido acá en el Ecuaclor y es la de

desnu lriciórr infantil. . . ----------- ------

ASUME LA DIRECCIÓN NB LA SESIÓI{ LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRI&IERA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL, CUANDO SON LAS QUINCE HORAS CUARENTA

MINUTOS

EL ASAMELEÍSTA MORENO GTJERRERO HENRY. ... Ahí hAY qUC hACCr

una aclaración-al señor Presidente. con todo r'cspetó, segun el misrno

infor'me, ic:clue rro se ha cumpiido.es-el objetiv'o de reducir la iirortalidad

rnaterna. Pará nosotros, o.uienes veninros de las.latitudes rnás alejadas

de- esta patria, orgullosa-rrrente somos amazónicos, venimos cie la
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provincia de Pastaza, ahilapobreza se siente con mayor rigurosidad. El

artículc doscientos cincuenta y nueve de la rnisma Constitución 1o

reconoce, ojalá lo pue<1an revisar, amigos, colegas asambleístas, recorroce

qtre ia zLlna- cle'las provincias a-mazonrcas es una zona de inequida,l

respecto ai desar-rollo con el Ecuador. Eso nos obliga a nosotros, el día

de ho¡r, a toma.r ia palabra y hablar también de los tem.as Ce salud, ojalá

podamos ir construyendo una patria más equitativa, pero ojalá también

podarnos reconocer que hay cosas que no se han hecho, que r,ay

territorios en los que todavía las revoluciones no han llegado con la

vigorosidad y con ei derecho que los pueblos los asiste, En este sentido y

sé que estamos ya cansados porque está muy tarde, sé que han traído

unos sánduches y unas colas, en todo caso creo que deberíamos haeery-
refinar un poco más la Resolución, en todo caso a la coiega Asambleísta

que está como proponente de la Resolución, ojalá podamos también

agregar y exhortarle al Gobierno Nacional que disponga los recursos

necesarios,.en la misma Resoluc:ión, ¿para qué? Para que se cumplan los

otrjetivos'del milenio, en todo caso , pa.raque se cumplan los objetiVos que

todavía cliceri qlr" ,ro se ha cumplid.o. C¡'eo qr-le eso es un cierecho dc los

ciu,JaCanos,' es un derecho de los ecuatoiianos, mas atIá de las

concepcir;nes i,Jeoiógicas y ie las concepciones políticas. i\4uchas gracias,

Dios1epague,señoraPresidenta"_----------.--_-----

LA SEr\OP-A PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Norma Vallejo,--

LA ASAMBLEÍSTA VALLEJO JARAMILLO NORMA. Gracias, señora

Presidenta. Compañeros, compañeras, buenas tardes y perrnítanme

decirles, porque seguro que en estos cuatro años vamos a caminar y
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quierordecirles'el carnino en la vicia. Cecilia Quishpe, Rosa Recalde,

Carme Quishpe, Verónica Sánchez, Jefferson Quishpe y Norma, cuando

la compañera asambleísta Blanca Ugarte decía necesitan Llna voz y

cuando se vive, como dijo el asambleísta Melo, cuanclo se vive, señor

asambieísta Melo y compañero, hay que tomar 1as cosas con

responsabilidad y hay que proponerlas con responsabilidad y hay que

aprcbarlas con responsabilidad. El ser hurnano de naturaleza es grato y

en la gratituci esa vivencia d.e ios nombres que he rnencionado y de-

muchos más, de rnuchisísimos más, que han recil.ido tratamientos

oportunos, que han recibido el tra-tamierito 5r además eL acompañarniento

v esa caliciad de vida que necesitan o necesitaban hasta el momento que

vivieron p()rque siguen viviendq, quisiera poner aigunos datos.

Prirnero, permíta.nme, por favor, citar el artículo cincuenta de la
Constitución y ei artículo trescientos sesenta y clos. Primer-a vez que se

ha garantizado la salud gratuita y se ha ejeiutado y ahí decirles,

trabajadora de ia salud como ya me identifiqué, antes salíamos a paros y

a marchas, en el primer artículo, la primera petición: saiud gratuita, y

nunca fue aceptacio. Hoy en diez años no hemos hecho un paro, una

marcha y la sa.lud es gratuita, eso hay que dejar sentado. Cuando se

refiere que hay fallecimientos por falta de medicación que no constan en

e!. cr:-ad.r otbá*i.u, t¿rnbién hay que citar tocio, iro solo uü parte. Tenemos

rJoscientos seterrta ], un medicamentos que han sido compraclos descie eJ

Ministerio rie Salud Fública, que no constan en ei'cu.adr'o y que son

medicainentr,S que se ha ctado a ios miles y miles cie pacíentes con estás

enfermedades, qr-re en un caso quiero decirles no es un castigo ni un

probiema. Desdé rni creenc:ia debo ciecir que Dios nos da, tanto a los

pacientes bomo a las familias, estas situdciones poi'que somcs valientes

y en esa valentía no necesita.mos compasión, en esa valentía no
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necesira.mcs-; qLre se utilice
plataformer politica desde ahí....

poiíticamente ni 'ta.mpocc . se ' bilso¡;e

.:.

REASU},{E I,A DIRECCIÓN DT' LA SESICN EL ASAMBLEÍSTA JCSE

SE-RRANO SALGé.DO, PRESIDENTE DE LA ASANIBI,EA NACIOI$AL,

CUA}JDO SON LAS OUINCE I.ICRAS CUAI{EI{TA Y SEIS MTT.IIJTC)S.J-----

LA ASAMBLEÍSTA VALLEJO JARAMILLO NORMA. .,. Y por qué lc digo,

ccrmpañcros, de acuerdo qr-re hay que hacernos eco de l.as v,:ces, pero no

podemos desconocer 1o hecho. Tles millones setecientos nueve mil y más

dóiares solo desde el año dos mil doce hasta el dos mil diecisiete se han

invertjdc en eJ lratamiento y medieación para los ¡racientes, fuen'les del

i-r{i¡u.s:eric; .Je Sal.ud y qtie pueden ser corrobcraclas. Del cien por cientc
..'-'.:.

q're-aeeclñpraser"vie'ios-detratamierrt-opa-a.-nfef lned¿-de=catestiófilcaS

3i rará.s se ocifpa ei cjncuenta y dos por ciento, Que falta- rnirr;ho po

cla-rc que si, ciaro qrre sí. Ante esto, cieseo proponer lo siguiente: trrimero,

cue se pongair err ios ccnsirieranCos lo siguiente, respetandc io que ha

sido pr:-esfo, qlte casi no c.JlT-rpárf.c en rnuóhas Llosas, perc ei respeicl debe

de¡'nostrarse y así ltt digo: i'Reconocer el trabajo dei¡ost+ado pol' el

it{inisteriq cic Salud Pública pata garantizar a todas ia.s personas con

erriermeclades catastróficas o de alta complejidad, el derecilo a la atención

especializada y gratuita en todos los niveles de manera irrefei:ente,

resaLtando La cali,lad de sen icios e innovación técnol.ógica, prev'iniendo

riesgos ,v' apolando a la vida digna qLre merecen lcs pacientes que

afrclitan esias eirfei'medades, sin desconocer qr" tie debe esforzar aún

rnásu.l, Eso'en-ios' coxtsideranclos y:ratifi 
",ár'y 

apblrar la propuesta Cei
....'.-.,''.,.'".''--

ccnlparreri., ir{"lu, qr-re se rerire el artícr-ili¡ cu.atrc.'L,a Calidaci <le üida es
. i.- I i

ir::rpoitante v de la óáliCad de vicia-somos resFioi:isabies todos. En esta
:.
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parte esencial de la vida, cuando un ser hutnano pasa esta

particúlaridad, debemos ser mutuamente responsables y ahí quiero

referirme a algo que espero que no le incomode a nadié y espero que a

nadie le toque. Espero que cuando se refieran a ql¡e n,: ha co

Ministerio de Salud. en su cuadro básicc, no ccmpra c no constan

medicai:,ei:tos para algg.rnas' enferméclades catastróficas, clases ie
enferrnedaries catastróficas o rairos, espero que no ha5ra ia jnfr.rettcia de

las transaccionales de medicamentos. ¿Por qué digo esto? Porque hay

mcmentos en que cuando lg" pacientes acuden, ciertos médicos

preseriben medicamentos ciiciendo a los pacientes que los rnedicarnentos

que tiene cl N{inisterio no sirr,'en y que otros serian rnejor y ahí uno se

pone a pensar cómo se puede tener un. criterio sin antes haber recibido y

haberse tratado el paciente con esa medicación, Por eso, espero que no

hayaintereses más allá.

ASUME LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA ASA\,IBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE I,A ASAMBLEA

I'IACIOI.{AI,; CUANDO SON LAS QUINCE HORAS CUARE}.ITA Y CCHO

}",iINUToS':---_-----------_-----.------.--------------

i.A ,A,SAMBI,EÍSTA VALLEJO JARAMILLO NORI\ñA. ... PArA tCrrNiNAr,

,rrd.io, absoiútamente nadie, ningún ser humano, ninguna insiitución,

nadie en particular es responsable de la muéite de un ser humano y, por

lo.tantc, me parece ilógico qr-l.e hagamos constar el artículo cuatro cúando

estamos diciendo que una persona ha fallecido por falta de medicación.

Sería estar aceptando que somos la socieCad, el Ecuador entero,

criminales y la muerte así 1o viene porque Dios 1o dispone y con respeto

1o digo. I,a calidad de vida es diferente, por lo tanto quiero terminar con
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io siguiente. .No sabíamgs de esta propuesta y no..sabíamos, digo,

refi.riénclome a muehos compañeros y familias que tenemos esta relación,

porque hubiésemos venido mejor preparados con datos. Pero sí quiero

decir lc siguiente, luchar por la vida, luchar por.la calidad de vida, por la

salud plena es haber avanzado estos diez años. Ayer estrtvimos en un

evento en que reconocían, por ejemplo, a Solca cuando el Ministerio de

Salud Pública ha cumplido cincuenta años de vida institucional, quiere

decir que Sclca también fue parte del Ministerio en este tratamiento o es

parte ciei ivlinisterio y ahí está la forrna de verificar que el l\{inisterio sí

está preocupado por estos pacientes y busca tarnbién ios aliados, la

compra y ia provisión de los tratamientcs. Cecilia, Rosa, Carmen,

Verónica, Jefferscn, Norma, Gloria y muchos más, no necesitamos

compasión y me estoy refiriendo a los pacientes y a las iamilias, lo que

necesitamos es.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA VALLEJO JARAMILLO NORXIA. ...que se agilice y se

busqu-e y se apoye sinceramente, sin descalificar 1o logrado, pero siempre

luclrando para mejorar. El Estado ha hechc mucho, falta mucho por

hácer, pero no podemos desconocer. Dios les bendiga'--------

IA SEñORA P.RESIDENTA. Gracias, señoraAsambieista. Tiene ia palabra

el a-sambleísta Wiliiarn Garzón.---- -J------------------- i

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓI{ RICAURTE WILLIAM. Gracias, Presidenta.

Brrenas hrdes con los'señores y señoras asambleístas. Quiero empezar

rni intervención diciéndoles y reconociendo que no ha habido Gobierno

alguno que se'haya preocupado tanto por la salud del pueblo ecuatoriano
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corno eI Gotjierno cle la revolución ciudadana; 'no kra habido Gobiern.o

aiguno que se haya preocupado tanto por los grupos de atención

prioritá-ria corno el Gobierno de la revolución ciuda,Iarta', tanto así que en'

el año dos mil once se áprobó aquÍ en esta Legisiatura, la Ley

Refbrmatoria Orgánica de la Salud, justarnente para el tratam.iento de las

enfermeclades conocidas ccmo catastróficas y enfermedades raras.

Recordernos cómo era antes la saluC, antes de la revoiución ciudadana,

un tratarniento con cáncer, tlna atención de diálisis, aquí si eran de

acceso restringido para la población, ahí sí se daban los casos como Ios

que hemos visto hoy aquí en la Asamblea. No eran excepcionales los

casos de endeudamiento, denominado como catastrófico, cuando

familias enteras, abú sí en esa época, familias enteras quedaban

realmente empohrecidas para tratar de cubrir la atención de un ser

queriio. Es trnportante; Señoras 1i señores asambleístas, que; sepan que

*oio .r ei años dos mil dieciséis el Estado ecuatoriano pagír casi treinta

y cuatrc nriilones a Solca por ia atención para las per'sonas con cá.ncer,

esc no contempla solo el trá,tamiento farmacológico, sino una atenciÓn

integrrii del cáilcer, desde la prevención hasta los 
"'ri:du.do" 

paliativos. Es

impoi.tánte, señores asambleístas, que Sepao q're aún con r-rn diagnóstico

de cáncer se puede hacer prevención, pero además se contempla la

ccntención del dolor, buando lamentablemente los casos no scn

susceptibles de recuperación y se hace una atención paliativa de la

enfermedad. l,a atención que se ha dado a los pacientes con todo tipo cle

cáncer, desde el cáncer de tumor maligno de mama, hasta e1 cáncer de

cuello de útero, de próstata, leucemia, tiroides, ovarios, estómago,

etcétera, etcétera. Adicionalnrente, las enfermedades catastróficas
.. l

cc,nternpian tambiénlaatención, por ejempio, de los casos de diálisis por

insuficiencia renal crónica, donrje el Estadd ha invei'ticio más de

]R,EJP[Í]B]L:ICA DEL ECUADO R
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doscientos setenta millones de dólares desde el año dos mil trece, con un

total de dos mil cuatrocientás atenciones. Esto no sucedia antes de la

revolución ciudadana, antes los pacientes sí se morían porque tenían una

insuficiencia renal y no se podían hacer el tratamiento respectivo. La

compra de servicios por tratamiento de otras enfermedades catastróficas,

rara-s c denominadas huérf'anas, entre el dos mil trece y dos mil dieciséis,

implicaron una inversión de más de diez miilones rie dólares

adicionalmente, el monto aproxirnado pata" las derivaciones

ínternaci.onales en el dos rnii dieciséis fue de dos rnillorles quinientos

mil ciólares, inonto que incluye gastos complementarios tales como

boletos a-éreos y ay.udas económicas para los acompañantes.

Cornpr"endernos y entendemos"que pueden existir dificultades, pueden

existir dificuitades de gestión en ciertos casos, muy específicos,

excepcionales, a diferencia de 1o que sucedía antes, por 1o cual me ratifico

nnavez más que la Comisión de la Salud, que me honro en presidir, se

comprometió a impulsar dentro de sus competencias el cumplimiento de

los deberes del Estado a fin de brindar la protección adecuada a todos

los pacientes que sufren enfermedades catastróficas, cumpliend.o la

garantía constitucional en favor de ellcs.

REASUMA LA DIRECCIÓU NO LA SESION EL ASAMBLEÍSTA .IOSÉ

SERRAITIT) SALGADO, PRESIDENTE DE I-A ASAI/IBLEA NACIONAL,

cuANDO SON LAS QUINCE HORAS CINCUENTA Y OCHO MINUTOS.---

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURiE WILLjAM. ... Pero es importante

decir la verdad, es importante señalar que el Ministerio de Salud nunca

h,a suspendido el prograrna d,e atención de pacientes con enfermedades

catastróficas, no es cierto que 1o ha suspendido y menos aún la entrega
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de rnedicamentos en ese sentido. Por lo que solicito que se modifique, a

la ponente, el segundo punto de la Resoiución, de la propuesta y que diga

en su lugar el siguiente texto: "Exhortar al Ministerio de Salud que

fortalezca el Programa de Atención Integral para Pacientes que sufran

enfermedades catastróficas". Por otro lado, me sumo también al pedido

dei compañero I\4e1o, que lo hizo hace un momento, y adicionalmente

soiicito que se inclurya en el quinto punto io sigtriente: "Exhortar a Ia

Comisión EspecializaCa Perrnanente del Derecho a la Saluci, cie la

Asainblea Nacional, para o,ue realice el seguimientc ciei cumplimiento de

las obligaciones Ce los miembros del Sistema Nacional de Salud en fa'¡or

de los pacientes que sufran enferrned.ad.es catastróficas". Hoy, señoras y

señores asanibleístas, a difererlcia de gobiernos anteriores, a d.iferencia

de 1o que suced.ía antes, hoy la salud es un derecho de los ciudadanos y

de las ciuciadanas. Muchísimas gracias, señor Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Doris

Soliz.-----

LA ASAi\4BLEÍSTA SOLTZ CARRION DOR{S. GTACiAS, SCñOr PTCSidCNIE.

Colegas asa-mbLeístas: Voy a Ser mLry concreta. Ci'eo qlre votar.nos

unánimemente por conocer esta prcpuesta de extrcrto, porque la palabra

exhorto signiiica un pedido, .sig.nifica- una solicitud y debe formularse en

un sentido positivó. Aquí se ha argurnerrtacio suficienteinente, podríarnos

extendernos ampliament.e en Io que se ha hecho en este déóadá en

función de la sah-ld de manera general y io que se ha hecho en función

de las personas que sufren enfermedades catastróficas. Hoy nuestro país

invierte trescientos veintidós millones de dóla-res en medicar¡entos para

los c.iudadanos que 1o necesitan 5r adicionalmente ciento veinte millones
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que elrtrega Solca para el trate.ririento-tie'l-eárrcer'. Ct'eo que sería, colegas

asamt¡leístas, ai:so1'.rtamente inadecuado, grosero señaiar en un exhorto

qlie 1o gue busca es iortaiecer la preocup?ciór: del Estado, la

preoc-üpación rlel Sistema Nacic¡nal cie Salurl, no solo del Mi¡risterio de

Saluci que ic lidera constitucionalmente, sinc del IESS, del Issfa, del

Isspol de todo e1 sistema de salud y tarnlrién del sector privado Que

participa en el Sistema Nacional de Salud liderado por el ente público.

Sería grotesco que en un exhortc que busca fortaiecer la atención

hagamos críticas injustas y sin el debido conocimiento com.o lo que

pl¿¡¿ea ei penúltims y ci Éitime eonsid

r¡reclicarnenr-os y atencién del lllinisteric de Salud. ese l¡linisterio que ya

no pertenece a la épcca en que-. la salud se Caía a. pedazas, etl ql-le lic se

invertí¡i en ia sal';d graiuita .u- cle calidad para los ciuda.d-anr:s me.par€ee

qu! seria uir tot.al contrasentid.c. Hemcrs apoyado este pedido de exhor*co,

aóambleístá Ugarte, precisarnente trasados en la buena fc y en el cspíl'itu

Ce expresar' io que nunca será suficj.ente que es ia atención de la

Asamblea l.{aciona-i y ei apoyo a la ge stión dei Ejecutivo y de los cliferentes

niveles de gobierno en atención a las personas que réquieren, en este

caso coir enfermedades catastróficas. Por eso, eri aras Ce esta buena

voir¡irtad, propotlgo y elevo a moción que se quiten esos consicleranclos

qrre no hacen iusticia al reconocimiento del lvlinisterio cÍe Saluci y que se

quite el ai:tículo cüstro, y en su lugar pido que pu.eda ponerse en las

i-esoiuciones. ia jnviraciun a la l\,ljnistra de SalU.d y al PresiCente Cei IESS,
'

pa.r.s qu-e se conózca. db una manera cb-ietivá eir esta Asami;iea- io qu-e
'1'-- ..

viele liaclcnrlo el sistei¡ra pubiicc,'de saiucl a favor clc lás personas qi;s

suiien enfermédades catasiróficas y en general dé Ia saluci de 1os

ecuatorianos. Si querenios ser positivos, si querenros avartrt. rn¿5 ailá

Ce 
' esics trcscientos veintidós mrliones qLlQ hcy se invierte en
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medicamentos y atención para las personas que así 1o requieren,

reflejemos ese. espíritu en un exhorto que sea desde una perspectiva

po*sitiva y reconociendo 1o o¡re ,esta década ha hecho en función iel

derecho a la salud, Esa es, rn! propuesta, señora Presidente y colegas

asan'ibleístas. ------

EL SEñCR trR-ESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene ia palabra

ia señorita asambieísta Cristina Reyes.---

LA ASAI4BLEÍSTA REYES HIDALGO CRIST'INA. Gracias, señor

Pres

por cierto, señores, colegas legisiaCores, asambleístas. Un tema rxuy

importante, señor Presidente, y solo porque eS rina cuestión de salud,

también, quiero sugerirle cuiclado una gastritis, ah, señor Presidente,

gsted dirige la sesión, pero le sugiero mu)¡ respetuosamente, no estaría

de más U-na pequeña pausa de treinta o cuarenta minutos para que

porlamcs altrrorzary si usted qulere nos quedanr'<rs aquí hasta las quince,

pero r:.o estal:ia rie rnás qu-e ios comtrañeros legislaci.ores pod.amos tener

una pequeña pausa para almorzan-, 1o sugierc, usted conduce la sesión.

Señór Presidente, estamcs habianrlo soh.¡re un exhorto al Estad.o para el
r I I r¡

curnpiimiectó de 1o que es un derecho, el cerecho a Ja saiud. Me alegro

ai escucha¡ al asambleista Melo, eüe ha sid.o atendido en el Instituto
:

Ecuatoi'iatto de Seguridacl Social, me aiegro Que se haya curado, que haya

sido átenclido rle buena manera pór esta entidad. Solo quería también

decirle a propósito de algunas cifras que sé han manifestado aquí, es

lramentable saber qge yo nc rjesm erezco ios esfuerzos en salud y en

educación, las inversiones que ha hecho este Gobierno, pero es triste

Saber que en la ejecución del Presupuesto del año pasado se había
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pagado más entre capital e intereses en deqda externa que lo que

pagarnos en saLud y en ed.ucacióR, y eso creo qu-e eso es una cifra para

considerar: Quiero ponerle en contexto al señOr Melo y a todos los

asambleístas, porque éI hizo énfasis que su enfertnedad la trató en.el

Ins'uituto Ecuatoriano de Seguridad Social, porque efectivamente el

ar:tículo diez de la Ley de Seguridad Social establece que l.a salud de

nu-esti'os jubiiados:y de las personas con eniermedaCes cata-qtróficas, sorl

cubiel'tas pcr el Estado, esto no me io in';ento, artículo diez, Ley de

Seguridad Sociai, 'ustedes'. 1o pueden así constatar. ¿Qué dtjo eI

expresidente Correa en una de sus últimas sabatinas? Que él por qué

razón tenía que pagar la deuda en sa,lud al Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, y siempre le respondí con el mayor respeto, señor

Presidente, porque así 1o dice la Ley. iQué se entiende como

enfermedades catastróficas? Y la asambleísta Ugarte, también, desde su

testimonio aquí 1o manifestó, son enfermedades graves, costosas,

estamos hablando de enfermedades como el cáncer, enferrnedades

degenera.tilras, el Sida, y claro que Son muy costosas para quienes no

tienen ios recursos para po,ler tratarlas; y hasta el año dos mil quince

denuncié, con la documentación correspondier{re, tan-to del instituto

Ecuatoriano cie Seguridacl Social corno un informe cie Coitl'aioría, que ia.

<leuda hasta ese momento que erá reconocida en los convenios que había

firmado el Ministerio de Finanzas, los representantes del gobierno de

Rafael Correa, ascendian a mil' ochocientos millones de dólares,

reconccían que existía una cl-euda en salud y se Ltacía también convenios

de pago a propósito de este aporte que hacía eI EStado en el Fondo de

Pensicnes Jubiiares que se eiiminó en la Ley de Justicia Laboral que

asóendía- a cerca c1e mil millones de dólares al año y que hoy esa Ley en

algunos de sus artículos está sujeto a una demanda de
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inconstitucionalidad. Hasta ese momeltto, como lo denuncié, año dos mil

qu.ince, rnil ochocientos millones de ciólares superaba ese valor.

EL'SEñOR FRESIDENTE. Señorita Asambleísta, si usted es tan gentil, en

realidad estamos tratando la Resolución con relación a temas

específicos. . . -------

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA. ...CS AbSOIUtAMCNtC

pertinente, señor Presidente...-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si me permjte, por favor, de la sa-lud y las

enferrnedade s catastróficas. .

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA.... AbSOIUtAMCNtC

pertlnenté, señor Presidente... -------

EL SEñOR PRESIDENTE. ... abrimos el ciebate cuando efectivamente así

1o pl.anteen sobre el tema de la seguridad social y la deuda que usted

está. :----------

LA ASAVIBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA. ¿Sabe por qué es

pertinente, señor Presidente?...------

EL SEÑCF. PRESIDENTE. ..'.le picio, pcr favcr, que nos rija.mos ai tema

pa-ra pcder procésar justamenie la Resolución y uste'J también pueCa

saiir a alrnarzar, sl es tan gentil...--------

LAASAMBLEÍSTA REYES I-IIDALGO CRiSTINA^. ... Yavoyaconcluir, pero

es absoluLamente pertinente, señor Presidente, porque estamos hablando
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de una,Jeuda que abarca. el pago de las en.fermedades catasi.róficas, como

io clice la Ley de Segurid.ad Sociai y vo coinciCo cor: la sEnora ncris Sol¿

clue el , ¡lelegaCc ciel P¡esident-e en ei "Ccnsejo Directivc' del. Institutcr

Ecuatoriano eie segr-iriciad sccial, , tiene que venir a este Pleno a

explicarncs pcr qué elirninó de ios balances contables la d.euda en salud

q,-ie hoy le infbrri:rc¡ a usted, señor .Presiciente y a esta sala, ha sido

reccnocido €n- uri informe finai de Contraloría clue ascierrde a los dos mil

dr,scie¡:tcs ;-rtillones de dóiares, en el tratarniento de salud de nuestros

jub.iia.ics y Ce las personas con enfei'medades catastrófi.cas. Respaldo

esta Resolución que ha sido propuesta por la- asambieísta Poly Ugarte,

asi rnisi:lo algunos de los considerandos que quieren añadir, y también

quieroproponerqueSeincorpore,QUeseinciuya

del Presidente en el directoric del IESS para qLle nos explique, entre otros

terna,s, por q:;é borró. cle lcs baia.ni;es contab-l'es ia deucla en salud pare-

lcs ju'oila*cis y las personas ccn enfermed.ades caiastróÍi,:aS. Gracias,

'.

EL SpñCie FRES¡DE¡ITE. Graci¿"s,' señora Asa.rnbleísta. 
. 

Señora

Secr-etária, suspendemos la sesión hasf-a que la señcra :asambieista

Elanca {-lgarte piccese las c,onsideraci,cnes y las obser¿acioties que se han

" '"' '' : '' rto final. Micntras ta.rtto, reactive¡nos lai'ealizacio -¡ podarnt)s tener un te:

siguiente seJión, señora Secretaria.--------- -----------:--

' la -

reactrvar la siguiente seslcn

señor Presid.ente. Se sus.Pende la

unos minutos, por favot,'Pata
LA SE|.IORA. SECRETARIA. Enseguida,

sesióti. Le pedim.os comed.idarnente

EL SEÑER FRESIDE]NTE. Señora Scirei.aria, iieri'Ílque ei quoiunr----------

DA:ía. 1)q áa i ?4
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IA SEITIORA.SECRETARIA. Señoras y señores. asambleíso'as, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica, de existir alguna

novedad,.por favor infbrmar a esta Secretaría. Gracias. Cienio diecisiete

asambieí'btas presentes en la sala,'señor Presidente, nos encorrtramos en

la sesión nirrnero cuatrocientos sesenta y uno, Proyecto de ResoluciÓ¡r

presentaio por la asambieísta Poiy Ugarte.-------

p,L, SEñCR FTRESIDENTE. Con la finaiiciad qire tocfas las seiloras

asanrbl.eístas y señcra.s asarnbLeístas puecian tener acceso a-i texto final,

suspendemos esta sesión hasta el día jueves a las nueve horas cuarenta

y cincc minutcs ile ia mailana que se reinicia'-

VIII

El señor Presidente suspende la sesión cuánclo son las dieciséis horas

treinta y dos minutos. ----

O SALGADO
Presidente\de la .Asamblea Í-ifacional

Secretaria General de la Asa:nnblea Nacional

I

Qrtru
DRA. LIÉIA RIüAS ORDÓÑEZ

EBZ|YMC
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